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MA D R ID; - Cotizaci6n oficial del 28 de Noviembre de 1927.
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CAMBIOS· SOERE EU EXTRANJERO

Pj,RfI, a la "tita, oh~quo, 50.000 iranool •
23,45 p~.IIetll por 100 trantolo-62li,OOO a 23,40.

'LONDUBS, .. la Tish, oheque, 3.000·libr•• a

20,02 pesetas una.

N:I!lw-YoRK, • 1* Tlatat " cbeque,-:S.~lOodol1.rs

I 1i,9( pe/letaa uno, .0>'," ~ • """.,'

Valor .0000lul
do

cacLl mulo

~;~iAocIOMQ

OBLIGACIONES

Local t.' ••• 11 ~. _ •••

VALORES DE SOCIEDADES

E(lnos de1 Banco de Espalia.....t
Cédulas del Banco Hipotecario~.

Idem Id. id.4 nl.l -11I
Idem íd. id n " 1I

Idetn del J3anco de Crédlto

Sociedad Gral. Azuc.- E&pafia...
, , Serie A.

F. C. M. Z. A.. Va~: ';» B,
lladolid a Atiza......: .) C.l.· .erie.

Idem Norte die Espa~ : 2,. aerie.
fia. Emisi6n 17 de I 3.- serie.
Enero de ]905.. ....... i 4-" .erie..

I So- serie.

"A3JU1Ittlmienta ae Madrid•
Obligaciones••.1" ~.. ii ';

Expropiaciones del Interior .
Et'npr~stlto "Villa Madrid" 1914-
Id~m id; 19I8 ,: ..
Cédulas del Ensaoche•••,: _ .

,
Banco de ES:paftal ......-,.'.i"... t!¡;¡i,'n·..

Banco Hipotecario de Espalla....
Banco Español de Cr~ito.••_.
Banco Hispano-Americano........d

Compañia Ar!'et¡d.· de Tabacos,
A ttos Hornos de Vizcaya......." ..
Soded. Gral Azu-fPTeíeentes•••

c:¡.rera Espafia. •••1Ordinarias ...
Uni6n Española de ExplOlJiW>t_
.Ferr(lcarriles M. Z. A .
Idem Norte d(! E911aña ..
Banco Espafiol Río de la Plata.

°1(1

'4li,OO
90,00
98,00

110,ÚO
100,10

'1'1,00
97,86
88,HI
83,26
72,40
70,75
53,00
63,15
0',00

100,00
97,00
89,00
88,00
97,50

688,00
fi30,OO
aOfi,OO
20.,00
203,00
lM,60
102,75
88,00

680,50
63<1,00
040,60

60,00

PESETAS N,OMINALES NEGOOIADAB

4: por 100 ];lerpetuo al contado l.062.tíOO
Ide.m. :fin corriente.. :t 1
Idem IIn próximo............................. •
4: por 100 amortizable....................... 25.500
5 por lOO, amortlzabl{l "...... 311.000
Acolones del Banco de Espa1!a......... 42.500
ldem d{ll Daqco Hlpotooario............. 12.000
Idem, de la. Arrendataria do Tabaeos 7.líOO
.A%Uearera.--Proferontell.... 35.000
Idem.-Or(llna!'ifl;~............................ 6.000
eMulas del Banco HIpotecarlo &1 6 % lI5.1i00
l<10D:l id. aJ. G %'"'' ",.......," ....." ".. 125.000

reeku

Ultimo I&.blo Interior

26·11·927
2l·11-927
23·ll·927
23·11-927
26·11-1)27
24·11·927
24·11·927
26·11·1)27
26·11·927
26-11·927
12·7·027
7-10·927

25·11·927
21·11·927
25-11-927
24-11-927
25·11·927

16-9·92'1
20-11-927
2!l·1l·92'1
20·11·927
26·11·927

2¡HI·V27
31·10-927
26·10.1:127
22·11-927

22·3·927
22·3·921
18'0-921

11·12·924
28·5·925

810
"

OAMBIOS DJ!J HOY

87,00

87;00
8'1,00

85,00

86,90

86,00
86,00
89,00
80,00

70,50
70,50
70,óO
70,60.
70,60
70,60
70,60
'10,60

01,40
91.4.0
01,40

~2,30
92,30
[12,30
,\}2,25
92,25
02,25

DEBOLSA

VALORRlSDEL ESTADO

S POR lOO AUOR'tIZALIlI:

Serie F, de 50.000 peseta~ nominales•.
, .. E, de 25.000 > :.
.. D, de 12.500 ~ ::t
.. e, de 5.000" ..
,. D, dC2.S00 ~ ,_ ;»
)o A, de 500 ,¡ .:-' J

4 I'OR lOO PERP,UUO IH'1'!]UOlt

tltJ d. Agoslo d. l'l~.1

"U contado.
Serie F, de 50.000 pesetas nominalc••
~ E. de 2~.OOO:t> ~ '

)' D, de 12.500" ,.
)o C. de 5,000" ,.
)o P, de 2.500 ~ ~
)o A, de 500)0 )o

j, G. die 100" )o

) H, de :200,. ,.

4 POR. 1(IQ PEllPl!TUO r.xTEJUOJ!,

EJtafflpillat!{).

Serie F, de 24.000 pet;etas nominales.
~ E. de 12.(00)0 Jo
,. D, do 6.000) ,.
)o C. de 4.000 ~ Jo
,. B, de 2.000) )
)o A, de ).000 ~ ,

,. G. de 100,. )
,. H, de 200,. )

4 1'OR 100 .....oR'tizALl!Il

Serie E, de 2!i.ooo pesetas nomInaIe••
,. D, de 12.500" ,.
,. C, de $.000" )
) n, de 2.500,. ,.
~ A, de 500 ~ )o

" ,
DEUDA rJC&IlOVIAII I.to

ÁKOBTI~:"nLJE 6 POR J.Oe

oS POR. "1OO~ORriZÁLII.

ltUlli16K DI: 1911

,Serie F, de 50.000 pesebll, 1'lOMinale..
) E, de 25.000" ,.
)o D, de' 12,500" :.

) e, de .~.ooo)o ;)
,. B. de :2.500' ,.
~ A, de 500;) ;)

92¡1IO
9l,7li
íl1,OO
91,00
9100
91,00

87,60
86,715
87,00
87,00
87,10

70,50
70,50
70,00
70,~0
70,50
70,60
70,50
70,50

010

84,90
84,90
B5,40
86,40
85,51>
86,66
89,00
89,00

101,'75
101,75
101,75

92t óO
92,50
D2,50
02,50
92.50

, D3¡OÓ

26·11·927
26·11·02'1
2ó·ll·U27
26-11·927
25·11·927
25·11~927

24·11·927
24·11·927

26·11·927
26·11·927
26·11·927
26·11·927
26·11-927
26·11-027
26·11-027
26·11·D27

F~hu

l4·11·927
24·11·927
25·11-027
:..:5·11·927
25·11·027

2ó·ll·1l27
.23·11·027
2tHI·027
26-11,92'1
2f,1·1l.\l27
20·11-927

14·H-027
17·11~021
25-11-927'
26·11·D27
2I}-11·021
26-lH127

26·11·027
2(l·11·927
;UI·ll·927
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Hasta l{tS,f.Tecc hn-raS del día H ~
Diciembrepr.6xi·mo. se admitirán e:p:
el PatronatQ ~.el GjrcuitoNackJi:"l] .oa- _o. -:.(

na, el día 20 de~ mismo mes a la); .o~
ce horas. ' . '.

Ma.dr-id. 26 de Noviembre: 'da '1927.-4
El Dm~,et.o!' gen8:ra!,Taflll'.. '

Modelo de proposición. '
i ,D.•••, :n:atlar-al de ..., vecino i:l~. :.l'
"se~n ·OOdula ,..personal núm. ,.. '~;' ~
, obl:¡ga, a .de~empeñar la conducci&:1. 'd~
'-oorreo 'd'raTtO -desde- .; .. '1\ .;. Y vicever.;4;'
sa, por el precio de .,. (en letra) pe~ ,
tas anuales, con arreglo a l~s, condici~,
nes conliellldas en ro pliego aprobaaij
por la Dirección generaVY para se~

Jidad de es~a proposicióh acompaiío i'
ella por separaao la éédula personal Ji:
la c~rta de pago que acredi~haber (lej::l
posltado en ... fianza de ..•. pesetas, ,
'. (F-eo1i~ y ñl'~a dél iljteresado). -
- ,. S--2H5

, -

·G-a,cetaae ~d(i~N''''~'";"",, ~3'3'.~~, . _ • '_ ' ... ..1,..,u..I:.1...I.4 ". .
, - . ,';'" '.

oO'

.. - "'~Y"'!"" '.- ..- 1-" ......... - '.----,',29 :L~O"VJielI.ílmre 1927:

Secci6n L~-Neyoc1'ado 3."

Debiendo procederse a hi celebI'aiiion
de subasta -oon carácter urgente par<J,
contra.tar el. transporLe,de.la oorres-'
pondencia púb:Iica en automóvil, entre
Manresa y su 'estación férrea, bajo el.
t,ipo máximo de 10.000 pesetas, anua-·
res y delnáscondil»o.nes,del ,pli;ego que"
está de manifiesto en la Administra":
eión' principal"~M Barcelona y Estafeta
de Mamesa. con aTl'cglo a iocp~ecep

tuado en -elcanftulo orimero -del titu
lo segundo de(Reglamento para el ré
gimen y servicío del Ramo de Correos
y modificaciones iBt:rodueidas por Real
decreto de '21 de'Marzo de 1907, se
advierte al publico que se admitirán
las proposiciones, extendidas en papel
timbrado. de sexta clase, que se presen
ten en 'Ial:! ,antedi-:~has Adminislracio
nes, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de
1904, hasta el día 15 de Diciembre
próxim-o, a Jas diez y. siete· ht»'as, y
que la ,aperUlra de, pliegos ,tendrá lu
gar en la Aoministraeiénde ,Barcelo-

mo acto 'se verificará. licitación por:
pujas a la llama, durante el térmi
no d~ quince minutos, entre los au
t9res de aquéllas, 'y si, terminado.
dJc.ho pJaw subsistiese la i,gualdad.
se decidirá la. adjudicación por me-
dio de sorteo. . -.,' ~

Las proposie1ones~ se :.extende.ráti
en papel selIaQo -de l&.clase sexta,
re.chctándo.se,en la, forma siguieA.te_:_

Don .,. (nombre y apellido:;;~, do
micilIado en •••,calle ... , Jilámero
:.•. ,'Pi'so ~ .•,- en nombr.ep1'opio o J\n
concepto de apoderado de' D. . .•
(nombre y apellidos), ,o en ·,el . de

-Gerenbe -de ·laSoetedttd:· ~'....--dffm-ie-i-Ha-
-da en . oo, según. C'Opia notarial dB la
-escritura ·de mandato o- G~l poder o
<lO'Cu~I1to . que, ,acorrwaiía, y ~_@e.
.a~-red}ta . .1ega;lmoote 11l.-'J;2presenta-.
Clón que ostento y la. f;>.,cultad pa
ra ejercer esta gesLión, en:t·era'CLo
.del ,anuncio_ ~u.blicadó 'en:, el núme-- -a.."'!NI-S'T~iJl'!O f .....E FO".r.o1:.lIo¡¡oO'
~r(), ;~.. de '130 ~ACET.Á, DE ::MAbnrn¡ M:-,' :. ",.l, - ,1. ,L;n. .u ' .u'.iL.:l'<l.Jl:

~Tre.s:p~~ie:pt.e ~l. d;f~ ~.• ~:. y~ 'VisbGs yo. .,'.
~e:x:a:nHn.adol; ~loJ;; pnegps genenal y
especJa.l.de ...con'dicionés.{ los planos :omcun'GllfACmruu.: DE. F'U'tNIES
y:dem:ás dooumel)térS que :int~rR1lel: , BP~c!ALES ' '
p~oye:cto fÓ1:"mttlado' por., Jos.Ar.quj;':- ,
tec~o.s D~, .AnLemio., Tenre·i:I'0.2 y ·-don. :..o~~a lás.t~c3 horas'd-cl día.:M d.~
F,mlho 1\~ya, r,elatJ:v:-o:a !l:a .cO!\stTúc-" . 'lJic:1'embT~ ¡proximo, se-'a&:n.itirAii eiít
don., _eIl. ,J~go, , de '1ip ,e-düicropq.ra iJ:LP;atrema.U;l ~el Gtreui'~o NaeionM ~.
~.Q'S-serVic!Os de 'G~sy~Tt::l~', Jñl'ínes.especral'e$ y en. la Jefai~
,~s",se campro~I1'et;e,:ft:llev:ara '"C$3í} de O}}ras '{}:m:J»icas de .A:Jb.ace,te, 'hast~
1. l,. cons lrocción- del rii.e¡:l~onado:edi- las lrece ..horas del -día --9, du:rnnte la~~
fkiQ.;Lomandoa·-6U:cargG~la ejecu- 'horas,' de oficina, proposicio'lrs:'J!urw:
ci(n::dc lodas,·las abi:'as;:alefeclo,: -o-pt:n: aJa p:rime!,;l mbasla de ~¿Ol)io:S~:
·n-ee;e.gl'lrtas, y alcumplimten"te '-de to- ~'piedra m~pu.rn'C(I,;lserva:':;'
_d~s. las" c4JUgaciones ,c¡lstable~das cl,ón del firmg, in;;Íuso) su cnlr,leo en'
. -con estricta sujeci6na ,las condi- :xooargns e;n,ll!Js ldló¡:núlro3 211 -al 218'
-dones generaJes,:: 'administrat.;vas,,' y22i~12;M de la cll.rret~a de Ocañai:
facultaLivas y económicas que ab.ar": a Alicante, cuyo- presu'Puesto,(le·eon....~..

.ea.n los refeTidos pliego-s-de eondi- trata a....~ien.c1ea ,Ja. -c-a;'nti&d depese-;,;,
'.ciúriés por la~anHGad·.de<413.277,9i'- <tas ~~.4~~, siend./) su p]~omá:xim~i
p.esetas ('o .connna reba:f..:'\.de •.• (en ··de eJee~l~ '(k dIez me~es yIa :fi.an:"';·t
'letra) por .ciento:en: el tipo de, pe.::. za.pr~Vls¡.g.~ (le 12;88? ,peset.as.. ' . ,:
setas 4 f3.2~~t,!H); ;fijada como limi- .~~511b-d~~a se "~rifl(:ará,en· M~,..¡~
t~ 1l!l1'3: ta suhast:l; , ili'ld,en JaS Q.f.i:'..l.m.s _del P~t::unato.~
. . .... de ... 'de 1927., F.erna~flor, 2, -el ~a 1;) de Dicl~br~~
(Fuma: completa. del proponente,) de i 19~7, ~ las ~oce hor~. j ,.' :, :-~,

Madrid, 25 de Noviembre de 1s27. El proyocto, ph~~o <le ccmdlClon:e.s- y,:~
El Di:r.ector general. Tafur. ~o~elo de proposac¡ón e~taa:áIl dinr~~,,}~

8-2112 mfivsto durante las hmas de. ofi{IJ,1~,,'
en el Patronato, y en la "JMatura óif:
0l?ras públicas de Albac9'te. ~
': ,:,~: proposiciones se-pI"esCD.1.~~'.
~ pJ.J.egOs eeI'l'aoos, en papel sella.d(lif.
de' seña clase \tl1ÍlJ)re, de 3,6D pesEf;~'

~as) ,o en papel comúp., con. ¡ílóliz,a d~t
.Jgllal clase, aC:ümpaiíailas del ¡re~"'U~t:
d'o de la fianza provE:>ionál, en:sobr:.~~
abierLo! ~e...o;.ecb.áIldos'3>~ dcsde 1uego, lait-Si
propOSICIOnes, que no cunlpro.n-estO.9:~

requ,isitos,. e_ iwlalm¡>;n:l.e si D.b ~ "ex;;'%:
presa .en enas -deterfuinadamenle té1~..
cantidad e.npBsetas y eelliirr~os 'aseri~t
ta en letra, pár fu que s·e c(>mpr~et4'f:
el lioftador a:. ejecutar las oil.mu;, aSm
como, .también en letra, el plazó-tot~
en'-q¡re .se eomprÜ'me:te i311 !i:citador ~¡:

ejecutar la' totaJi dad <le las obras.
Las Em'Pr~s. Com¡pañfas.o Socie~

,dalles proponentes e3tán obligadas aJJ:'
cumplimiento'-oo1 Real decreto de 12'
d.e OctuJ:¡,re de 1923 {GAGE'fA Idel 1S):':'~'

Madri;d, 2t~deNoYiambr~ de 19.21~·
El Presklente. El Duque de .A.ri6n. "

8-2116:

_'J

s UBAS'r AS

m~!!fmmN BE:2ERAL DE::COMB-'
r;HCACaO"NES.

GORP.EOS

::En uso 'de ln.1fa3ciH.ad coh'fe.riaa
aát:1 Dirección' gene.ral por Real
Ol~jf).u de '3 de AgQ~to: úHimo, se
CI)t1;r,')(~a n. subasla púhHciC'para
coiJi.ruLnl', :con s,ujc.ción a los co-
1'I'esrrr:Tl<.1ien~es 11'11egos de cCl;ndicio
11es, lasohras'. de censtrucq:l:ón. en
} ,U~", ce un oüifir,j{t con ueslino 'a
la,'; sCi','lcios (le Correos y Telé
gr:-¡fof;., . _. ,-"

D;r,lw:;. nliegos de condicioneB; eo
!:!lO igualmen'tc IOB plano!, Y "-doIm- .
menl-ac:ion rlel proy-ccLoaprobado, y
llu,e;¡-p.are.ce suscrito' p01' ,loS Al'
~tl~lC'cf,"s D. "Ant.onio 'I'cnreiroy.I{}Oil"
:BroiUo lIo.ya, esla:ráI). ~~, ina;nífie.sto

"'~ll' cll\T~~i~do rle cansttucclOlles d-e
'to~T&~ 4ela Diriecció*,. gen~r~l '!'lQ ~o
,~nún.ie¡ichme'3 y ~n la'A.lirrful~tra~IÓn~

~ trdnclual ,del Ramo' de.acue.tla. caIIlt.'\l;
. fh.H'n.n'feJaS' horas d~: ¿'ftcin.a\ha~a

e] :día en qUe termine ,el. phiz9:O.e .
admisión de pl!egos., , ~c'.,'

Lasubnsta se veri'ficará. ':a:P.-'lk-<fu
:rose }~, &5P'1J8icirme-s' CQIl:tm1idlas oeR
]a 'ley de A.dminffiLrateián Y: Qont..:.
bHidaa de' la Hacienda J,lúbtica :ae
Le> de Ju.1iode 19B Y en-c'nalÍio,a

" 'eUa no' se .,oponga lo !eslab!e·cido
'enel tHul0 lI, c:apítwo:primel"O -del

,Jteglament-o par:á.:el .régimen .y ser
:vici() -dei-Ramo'.de -Cor:r-eos,.a.pr.o
lta-oo· por Real deere~o dEjo 1. 'de Ju
lio de 1~98, ante el lluBtrfsrmo",S'e
fiar Dir'écto-r generalae 'Comun!ca~

ciones o un funcionario en qui,en
éste delegUe, a las once horas del
día 2 de Enero de i928.

Hasta las diez y sieLe noras 'del
'día 28 de Diciembre próximo po
'drán presentarse pliegos para op
t.ar a la sublista en el Re:gi-stro g-e
neral de Correos, instalado"en .el ~
'so segundo del Palació d({ Com'llni
.caciones'.

Con el plies'O. ckrrad6q~ 'con~
lenga la proposición, aoompañar~ el:
licitadOt', por sep:ar,ado, el reCIbo '
cOflI'es:l)ondienta de la contribución
!r~StriaJ {fue sa.tisfaga .el ~olicl-'
tante y el resguardo o documento,
que acredite haber constituido di
cho postor en la Caja' genel"'al de
Dep6sitos o eB e:u.alqu1.~Tll. de' .lffiS

'eucursales -de' provincias. el depó:>i'to
, de 20.663,90 pesetas como garantía

provisional p-ara responder -de sn
proposición; la cédula personal del
licitador se exhibirá en el acto de ,

:r la entrega del p-lieS'Q. para qUé ,:el 
'2lIlpleado que .reciba éste tome no
ta de aql1éUa., "Y la. devuelva al in-o,
'eresado. " '

El precio máximo (5 tipo límite
para la sub-a,staserá el -de pes.e.tas
413.277,9t,3 qu~asciende gI tO'tal
general del presupuesto de oontl'ata.

En el caso Ü~ que dos o más :pro- ,
posiciones "sean. ñm:ales, en el mis-··



:fIasta las trece ño~s d~ldía U. -dl!>
Diciemnrapr.óximo, se adInitií'án ~l'l. .
el Patronato ,¡]el.GiI'i:-úiLo :Na{)~o~'J.a! -dé ,:
Fi;r'IP..e.s :esp.eda]<'...s yen la· Jefatura:
'de Ob-ras púhlicas-. de Armer.ía, .. hasta '
las trece her.as del <ITa 9. {lurantelas
lio~ de oficina, pro;poski o;¡:¡:€S pai~;
IJiP'tar a la prime!'a suba:o-tade U¡~:piQs.,
de piedra .mar,llacadn.pnra rrrrr~E':r-va- .
~J6n. del firme.in;:.lu50~u~m;p!eoen
recargos, en los ki16mef,!"os 10 :l'1 '58 de
la can-etera de "segundo 'orge"n de

. puerLó Lumbreras a 'Alm-er:fa, -, cuy'1>
pr.esupu-eslo ile eont:r:a:ta, 'Isczi ena1} a I.J3.
cantidad'de 205.-9'19;::;0 :pesetas, .sien-do:
su plazo má.'timo d¿ éjecuei6rra-e o-c·ho \
meses. y la fianza. prov"!-siQllal de "~:1781

. pesetas. '.; "~o . .'

. I..a suba.;,ta; se"Vetifi'C::u~ e:oMa.".-~

dr.id ,en'. las o fi6T<iS de'l PatiQTIa10.:
Foe.rnanfleir, 2, d dfa 1.-5 de DiciemBre i

de 19'27, a las doce horas. .
El proyecto, pTieg-o -de condIdone-s 1. ;

mode1ode llroposici<i.n estarán ,odia ma:~ .
nitiesto dt:ú'ante ,Th-s aoras OeQftcina:
en. él Patronato., yen la. ,Jefatura ae-'
Oh-ras púhhcas 00 A1meria. , ;. :

L8B proposicWnes :s8 p-~'
ec. pliegos oorra40s.·· en ~se-na-det· ,
de re:xtaciase (~ de ~3,OO, p8S~ ;
t.2s) {} en Papel~, eon póliza. d~
igual cla.c:e. acompañadas -del resguar.-§."
do de la .f'~urmr-jsioilll.l.en. 8Ob~ i

. abierto. desecbándase, ~sde-luegO, -las!
prop.os::ieiooes que no .rnmplan est~;
requisitos e: igunireente si no -se e~i,1
uresa -en ellas ,detenninadaimente ,~~

eam.ida:d en pesetas y -cén-timos ~rl¿ ,
ta en letra. pClI" la 1"]8 re cm;np:mm.e~ 1

,·el liClit:ador a· ~joo'lrl.ar .'as obras, :a~' 1
como, también -en letra, clplaze tola· ;
en qu-e se comprmne.t.ecl licitadop: a ;
eje-cutar la tatalirl-3id.de· las ONas. 1

Las Empresas, CoIll\P-3ñIas··o .1?iOO:¡~:" i
da-desp!l"Opo-n-eDtes ·~óbligadas Si,~

enmplimiemo .del ·Real decreto de ti
~. octUbre. de !923 ~("~CETA-eet t3)~ :

- -- .
roo de ejecucIón d-g diaz meses y ,la
fta.nza provisional de 1 1,54.8 pe:,~aS.

La .suBasta ~J' v-erific::ará~·oE'!Jj: ~
drid ea:t 1a.;r oficinas del Patronato,
Fe-rnan!lor7 2, cl.d.fa 1,5- de D!é!c:'~lbre

Qe 19-27, n. las ·doce h<Jras.
ElpTOye.eto, p-llüg-ode eondici<m.e.s y.

modelo deproposhri-ón estaxán,oo .00.
ni-Besto .Cur-ante laisoora.5 de- -Gficm.<t
-en' e:I. Patronato, y- en la J:efatum'-de
Obraspúbli-eas d.e AIm~l..ja. '

L3lS prr5posi-cioncsse Pl'ElSle~'
en -pliegos oerra.a.es, .el: papel-sefuM:Io .
de sena :CJase{ti-mbL.e .oo. 3,00· pese':: .
tas) ,o -e,H papm OOIDÚn:,' con p4-lim dEi
igualc~!:¡se. w;ompa.futdas del I'esg;nar- '
do .de ·-l:a. -:fianza¡ provislo-nal, en SGDre:
ab-ierl-o, desooM.nda3a, dC5¡}e, Il1fflO,l~ ~
proposiciones 'qua;llo t:Ulup.1rot es1(}~ 
r-equfs.itos e igualmente' si no se ;ex':".
prese en -ellas ·dew'rminada."'nente, la ¡

e-antiodad-en pe.set.as y -cúntimos e::::-e:ri"':..
ta en.Ietra, por la: que se -compromete <

el lim·ta.ik>r a ejeclrtar las obras, :así
como, taB:rJb.l~ en '}etra,- el plazo~~al ,
en que $6 OO!IJ1FCJ.::R&e· -e.l 11C.rt~o!'. a.

; ej'eeutaT la totalidad. de-o las o~. .
Las' E:t:rwresas,~l!añf::tS'-o ~je,""; :

dades proponootesestán obitga-das' ~~ :
cumplimiento dcl: He&! d~c?cto de 12
de oetubre -de f923 ~GMmTA {leí .13).:

. 'Macki-d..¡._21 'de-' :N1Jvil~mtJrede f927.
, El Presiuen.W, E.! DU<'{U{J.-de .Arión'.

~2t20~
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Hasta ]as trece ;¡lora~ del día. 14 de
Dieíembre próxMn(), se ad.'ll}it.irán en
e.l PatI'Oonato 001 Cireuito NacIonal de
Firmes Espel:lialcs "Y en la .Jefatura
de Obl"SiS FHib.1ioos-de Almeria. na<:ta
las trooe h~a.s ::lBl <lia' g, durdm-elus
horas. de o-fieina, proPOSi.C100llls para
optar a la pTiz"1le!'iO', subasta de aeopío$
de J}i'lXi'rarnlaJchaJCada para eonserva.;::i6n
del fi:rJ:il.e, inclu:ro-" -su empleo en J'e~
cargos,. 00 los k.ilÓml3tros .193 al 2013 de
la,.carre"uera .de :Má1aga. a AJmeria, cuyo
plresu;p,u:esto.:de ,can.trata. asúp,nd-e a: la
canti-da.d de ..-23'1..5í),2~4.I)pe..~tas~s.ieudo
su plaz,o máximo de -ejee-nri('E-Cle ocho
meses y la .fianza f!I'E!visional d-e pe
setas 6-.9~.· .

La suJ:rcli:ita. se·' verific~¡¡'á tnMa~

<!I'id en 1as ofi~ina;; ~e! Putronat 0,
F~flor, 2, el día :15 de Dic.iem¡bre
d.e. 1927, a. las do.ce hof'as. .

El proyootoó Pl1egode. condiciones y
mcdelo de propos-leM-n estarán :de rna
nifiesto- durante las horas-deofic11La
en -e-l Patronato; y 'ea ,la JefatUra 00
Ob.I-as públicas de· Alme:ria. .

L-as propo.sieiones se¡ p.:.~o:.enta.rán

en pliegos cerrados, en papel se-lla-do
de .sexta clase {tim]}re de 3,W pe·se-
Las) o .en p3.p91común. con póliza de
igual clase. aco-mpaiiad:ls -del resguar
<1'0 de la fianza· provisio-nal, en .abre
abierto, ue..ooeehándose.,d%de luego, las
proposi-eiones qua. no "ruUlp'lanestas
:requisitos, e igualroenl-esi no ~. ,ex
pr.esa, en: ellas determinada:mente la
cantidad, -en ..pcselasy eénUmos·escri
La en le~ :por la. que se (,.Qmpromete.
el li-eilarlor a. ejecutar las obra3, asi
OOffiQ. tambMnen l~a.el plazo t-otal
en qtI'e ~ compromete el 1iej~r a
ejecutar la totalidad .re las ·1'bi·as.

Las En:lIpresas,COftl¡P3.fir~soSooie-'
darles pl'o{)()nenles 'ilSlán obligadas al'
eu.rnplimieutQ delUeal ·d.ocrclo de 12
de Octubre de .1923 (GACI::'!"'- del'i3).

Madrid. :21 de .NoviernJ.tr;j de i9:t7.
El PresIDente, E~ :Ouqt~e -de Arión.

, -·S-211!}

requisitos e iguaIm$lnte si 00 se ~:X:'"
presa. .en elias determinadamente la.
eant.id-ad en pesef.ll$ y 'Céntimos @cl'i
ta en l-etra,'¡)Or la· que '!re oomprooleLe
·el !ie!i+~ ~ e~ las ebras, ss.!
eomo. talJ:n;b¡éD. -en Iletr:a, el plaro total
!}R que .,<13 -oomp:roanete bl licitador. a
ej!ecu.ta:r la tota14dad de .As 'Obras.

Las ~resas, Gomti:J.a.fihs oSoeie
dades pr-o-pone.nters e-::tán obl~as al
lroID!P'limi-ento -del ',Real &-creto -de 12'
de Octubre ~ 192:3 {GACET'A del!3).

'lfadrid,'2i 00 NOTIeInbl"i'l' de 1927.
El Pre.s:id.oote, El })nque .(ja Arión.

8-2118

I!asts. las f.1'eoo hOl!"llS deldia 1<i de
Di-cle.mb:-e prÓXImo, .se· a-dmitir-án en
el Patrooato· ,del Giroui10 Nacional 00
iFinn-es espooir Ieg;y ·en la Jefatura
;00 -obras púhI: as de A.lme-ría, Mst:t
las trreehordoa ::ei d.fa.9, 4ur:a.nLe las

, ~ras die ,oficiua, pl'frposicio-nes 'Para
9Iiltara la,primel'<l.subasla de acopios
de :pi-ellra maehW}ada, para. f;cnserv3
cián del lirme. i:rmlURQ su .(:mpk'il en
:reea:rgos, w;. loo kilómeLroSi69,aJ .192
>de,ia eaxrete.ra de Múmga a ..Mmer-üt,
eujv presu¡puesi:o de eonirata .a~·ien¡j!e
. a :la cmti-6ad fj·).4.ió}581·,.50 pesetus,
.siefOOcsu ,pla?,º máxímo de E-JE.'oCut·ión
C:eon.ce meses·y la fulm;1.p-rovi;;.i.·J11UI
·de 12-1.98 p.esetas. ___,

La subasla S~ venfira.l"áell Ma
l'id -en las' o-ficiuasdel p.atronato,
~fLr;fl~&,·:~ cl·-dfu,··;15.d-c D.~~1c..-rn!}re 'B::t.,~·!.ns h'teee· hC:..1"2S {!el dfa 1! de
de 1921.. :a--Iasd~ca hoo.'a:s, Dic-ienbre p1'6x.imo, se .admitir:in en

El ,proyecto, pliego de wlloleioncs y e~ :Pa~todel Cil'cl.litoNU-eh."!la! Gt'
modelo -de pro-pOsÍcióllest:u-án ,rle ma- . ,F"U'm"..s especiales y eri'la Jefatl.u-a .',
nillesto .~. .13:5 .h.:lJ.'3.S <loe ofie1na de 01-ras públicas de Almeria, lw>ta.
"en. el PatroÜU!:.o.· y .én,la. Jefatura de las treoeboras 'del dí:a 9. duranl-e las
Ohras públicas d-eAlmcria:' ,hoJ:'aS i:-e ofIcina. prClposicien~ para

,u.">prl).pos:':é~ones- .so ..:p-!'i:'í...>>lmtm-án optar a la pdme.ra. suhasta de .acopios

.'Cm p.;U-.,~O$. oeIT::J," d.,o.. 3,..en,.p.<l.pe.l. se.'lindO 1de piedra mathaeada para c'Jn5erv~ción--de rexta cla-oe -~timbre <re 3,00 pese- del firme, ineíuso ro empleo tU re-
·tas):.D .en pupal coIDún. edil póliza de cargos,. en ¡os ];:1!Ómelrl1.s 1(;0 al 129
i~ualclaseac(}mpañadasdel l'a.<:glmr- de la carret-era de Puerto Lumbreras
ao,·· de' la íbnza pr.ovisionaI•. .ens.obre a Almerfa, cuy-o ~stlptl'e'>4(t_ de -eon-
abierto, de:sooh.á.a.di)3"-!,. doesdehicgo, Ia& ! trai.'l. ascientW n !.."l cant.lfuvi de l-'~se- 1
prnpcs-1>2Jq.ncs que no cllmDi:m ('idos tas S8,~ .B26,::::. ;;'i;!ndo 5U plmo máxi- .

Fiiroes ~eciaI~ y en: la. Ja-íatura
.de Obras ,públicas de Almerfa, ha:ota.
ifa$ trece horas ·¡jet dfa 9, ooTame las
hOr3s die ofiein~ proposiclO1les paJ'a
p.ptar. a la p:fim~~ .,ubaS'tadeaecjJi()S
de piedra maoba.cs:da. para eouserva...,
~ón del fí!'lllle, ineluso Sll ~o en:
;r:oo-a,rgos, -en .Jos kilómetros ..1 al 1'1 <1e
ia ea.r;r:efera de primerorclen <le'la 6S
'taaión die Vi~ches ti Abnerf:( euyo PTa-

. ISUpttesto de -cont-rntn. -asdende -a la ,e;m..
'titlad: da U,4..1153,JJS pe.setas,. si-enJ.:t su
p1azó -máximo tle e~ej6n de 0011\)
;meses Y J;a fianza PrO'Visioilal de pe-:
!!¡atas 4.337.. . -

L'1. subasta se verificará UI Ma
drid -en' las 'Oficinas- -de-1 Patl'()IJato,
j,i'er:n.-:mf!or, 2, él día 15 de. Dí-defbjbra
ftIe f927, a' 'las doeehoraS'.

El proyecto plieqo deeolldieio.nes y
¡modelo die prñp05icH6n estarán <te ~a
rufiesto du.ranta·-lasboras de -ofiema
~ el ,Paf.ronato~ yen.' 'la Jefatura ~
tlbras. públicas de Alme.ri-a.. '

'." Lés' -p:.roposJcione.;se preigentar.m
.~ p.li.egru; oorraodOS,éD papel st>lh.tdo

de .sexta ela..~ (timbre de 3,6-0 pese
!tOO). o ,en papel coIDÚll,.enn pófiza.de
'igual cla...~. acompaffa:d?-S del r~~ar
,do de la fianza¡ proVl.'TlOnal.en -sObre
abierto, deoochándol;e, desde luego, las
proposiciones, que. no cumplan, estos
:requisitos e igualmente .sin-o se ex
¡presa .en ellas determina.dament,e, la
cantidad en pesetas y céntimos escri~

J.a. en letra, por la que ·se compromete
el licitador u.' ejecutar las obras, 'así .
'Como. también en ,~Btra. el ,plazo t-vtal
:00 'que. .ge oompromet-h el !icita-dor a
:ej'ooutar la totalidad: 00 'las DaroS.

Las Empresas, COIDJPañf3.S ,o· Sooie
oad?s' proponentes':estia' obligadas al
eum¡plimiento del Real -d-e~reto de 12
de, Oduibre de. 192'3 (GACE'rA del 13).

Madrid, 21 da Nov:'3mbr~ de 1927.
El Pres.idente, El Duque :de Arion. ;

-S-lli17
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Hasta l~ trec'~ hOI'as del día 14 de
Diciembre próximo, St~ admiti:rárr ('.:l:.

el PaLronato de! Circuito Nacional d~

Firmes EspeciaJ.es y·en todas 'las· Jefa
turas de Olrras púboOlica.s de la Periín
sula, hasta las trec~ iJoras del día 9 de
Diciembre de 1927.dur¡¡nlC' lasho
ras de oficina, Pl'Oi)O~"icion()s para es
te concurso, que tiene por ob-jeto la:
ejecufli6n' de lao obras de paviml'uta
CiÓIlj con empedrado concertado sobre
cimiento de hormig6n hidráulico en
los kilóID(lí.l"OS 420~~{¡O al.i31,1{37 de
la carretera de J3a ilén a Málaga, pro
vincia .de Gran:\da. cuyo presupuesto
de contrata es de 2.060.888,51 peselas
y el plaz,o rn~imo para- la ejecucióll
de,. ~ tolali<lad de las -obras de d'iez y
0&0 meses y la fianza.· provisional de
41.218 ;pe.setas.

La apertura de pliegos .Se .~-e-r.:~bt'ara

en Madrid en las oficinas del Pa~rona
to, Fernanflor~ 2t el -dio. 15 de Dicia-m
bre de 19:27, a J.as once horas.

El proye-cto, .pliego de condiciones
particulares y econÓ'mü:a.s y. modera
de ,proposición estarán de m::mifie~to

durante las hDras· de ofi-c i '.la, (mica
mente, en el l>atl'onato.

Las p-roposicioues· se prE';8entarán
en pliegos cerradós.. en papel sellado
de sBxta cIMa (tim!),re de 3,60 pese
tas) o en papel común, con póliza de
igual clase, c:besechándoso1, desde lu·e
go, las proposiciones que no. cumplan
este requisi.f.oeigualmente si n') se
expresa en ellas detcr:1iiTI"gt;:1mentel~

Hasta las trec,~ horas del día .14 (le
Diciembve próximo, se admitirán eIÍ
e! Patronato de! Circ:uito Nucjon~.J Jj~

Firmes esp.ecial'8S y en la .Jefatura
de Obras públicas de .Grmada.hasta

.

en 'el patronato,'y. en la Je.fa.tura de "1 las trece horas .jel día 9, durant~ }.l5
Obra.spúblicas de Cu~nca. . horas .(IJe oficina, proposiciqnes para

LaiS proposiciones 'se p.r.el&enLa:r'án .optar a la· primera, subasta de ~opio::)
en pliegos ooITados, B't papel seli.ado . <h~ pied!:a mat}llaoülia para con.siw\'H
de sexta clase (tiJ:Uib.re de 3,60 pese- ción (fel firme; tlw.lus.o su empleo .~n
t8.'5) o.en papel común, con póliza de recargos, en los kiJ6me~ro~ :i07 al 132
i"'ual clase; acompañad'as 4e¡ resguar.. Y' 1-44 aJ, 1515 d~ la car!'el:ern i:Ie Málaga
dO. dfl la fl.'anro prov:isionaJ" en sobre a Nmeil'ía, cuyo 'Presupu€¡>10 de con-
abi-erto, d~hándose, di;isd:e luego, las tra.ta asciende R la eantidad de gse..,
proposie-ion.es qu·e no cumplan estos tas 498.1'54,70, siendp su plazo· :r.n:ixi.-
r~isitos e igUlalmenf..e si no se ex- mio de ejoouc16rr de once meses y ,:la:
presa en ellasdeterminadamente la fianza provisi:onal de 14.94'5 pelJ.etas.
cantidad ell pesetas y cé.ntimos es~ri- La subasta SI' verincará en l\Ia...
ta en letra, por Ja que ~ co:mpromete drid en 1a..s o.ficinás del Patronato,
el Hoitador a ejecutar· ias obra~., aS! Feru1anflor, 2, .'81 día 15 d.e Diciembre
como, también en letra, el plazo t.otal .. (le 1927, a laS doce ho~aS.
en que ,o;;.e CDmpro.m.ete el licitador a El proyecto, pliego de condiciones y.
ej'e-cutar la totalidaJlide las· obras; modelQ pe pr.oposición estai'án d-e l'/J.-

Las Em¡presas, Co~añias o Soci.e- nifiesto durante Ja.sh()l"as <le oficina:
dades proponentes e,.;tán. obHga<las al en el Patronato, y en la Jefatura dG
curn:plimierltod:e1 Real decreto de 12 ObTas púDlicas de Granada.. .
de OctUibr·e de 1923 (GACETA del .13). Las proposicionc;S se pI'elSe-nta.rán

Madrid, ~1 d.e Noviembre de 19-27. en. pliegos c·errattos. ('n papel sellado
El Pr-esident~, EA Duqul) de Ari6n. de sexta. clase (timll're· de 3,60 pese...

S-2123 tas) o en papel <lomún, con póliz.a de
igual clMe. acompaí1adas del resguar..,

. <fa de la fianza prov:isional, en s¡)bra:
Hasta las trece heoras del día 14 de abierto, d~sc-chánlbse;desd-elúego, las

Diciembre próxi,m.o, se admitirán en . proposiciones que no cumplan e·stos
el Patronato del Circni~o Na{lional,j,e r.e¡quisitos e i-gua:lme-nte si no se éx-
.Firmes. esip.ec:ial·e$ ..y ·en la Jefatura presa.en ellas determinadamente la
de Obras púhlie~s de Gerona, hasta J?,antídad. en. pesetas y c.énti¡:nos escri- .
las trece horas del día 9, .durante las ta en letra,_por la que se c~~promete
horas die oficina, proposiciones para .. el. lioiladúr a· ejecutar 1.1S obr<.1$; a:3í
optar a la primera suhasta de acopius -. como, tamíbi.en en letra. el plazo !.:Dial
00 piedra machn~a:d:t para COns'elYa- en que $;e c{lmpro.méte N Ecitadbr a
ción del fi.I"Jne, inc:lU:::::J su f:mple-o ('n ej1e-cutar la totalidad de. las nbras.
recargos, en los kilómetl'oS 725,tiO(l al LaS Em,presas, ·CoIn¡1}a!jias Q. Socie-
728 de la carret.G.ra de'Madrida 1"1'3..n- .
cia,por La Junquera·, cuyo ·preSU:I)ues' dades .p1'Oponcuríes 6s.f.án.obiigada.<;· al

J '" cu.in~limianto dél íleal decreto de 12
io de contrata a5Ciende a la <:anlidud de Octubre de 1923 {GACETA del 13)-

'&55.513,86 'peselas,· ~iendo sn plazo Madrid 21 de Novicmbru de 1927.
máximo de ej:3CuC'i:jn de llueve meses El Presidente, E¡ Duqne de Ari6n.
y la .fianza proviB""lonal de 1 (}OO pcse- 8--2125
taso .

La. subasta se verifh~ará f:lI l\'Ia-
drid en. l-as ·ofL::luas del Patr.onat.o,
F'e.rnapflor, 2, el día 15 de Diciembre
d~ 1927. a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiCiones y
modelo de proposición estarán de ma

·nifiesto durante las horas de oficina
en el Patronato, y en la Jefatura de

. Obras públicas de Gerona.
La¡s proposioiones so prct.><.:'J.ltarán

en pli.eg()s cerrados, en papel sellado
de sexta clase (tim!.)re de 3,M pese
tas) o en papel común, con póliza d~

igua:l clase,· acom~añadas del re~guar

do. de la fianza provisional, en sobre
ahierto, desechándose, desde lUego. las.
proposíeioilles que. no cumplan estos
requisitos e igualmente si no se ex
presa .en ellas determinadamente la
cantidad en pesetas y céntimos escri
ta en letra, por la q}l.e se comproniete
el licitador aeje(}utar las pbras, así
como, también en !etr.a, el -plazo total
en ou·¡} ,<;~ e-o.mnromete e-l licitadO!' á
ej!B>Cutar·'la totalidad c·e las obns.

Las EIp¡presas, ComlPaiHas 'o Socie
dades propone:ates están obligadas al
cumplimiento del Real diJcl'eto de 12
de ()c.tubre de .1923 {GACETA del 13).

Madrid 21 de Noviembre de 1927.
El Presidenté, El Duque de Ari(Ín. .

8-212í

Madrid, 21 tle Noviarnbrade 1927.
El Preside:nte, El Duque de Arión.

s..-:-2121 .

Hasta las trece h::><ra.s del día 14 de
Diciembre próxi:tno, se admitirán en"
el Pal!'onalo del Cil'0U iLo Nacional de
Firmes esp_e.cialoes y en la Jefatura.
de Obr.as públicas. de Cuenca hasta
las trec.e horas d~l dia 9, durante las
horas die oficina, I,ruposicíones para
optar a la primera subasta de acopios
de piedra ma.chaea.dn para ('onserva-

'\ión del firme, inClUSO su empIeo en
:recargos, en los kilómetros 120, !27,
'15f a 158 y 17a a 1.77 de la carretera
de Ocafla a Alicante, cu)'o pl't'supues
to cOO co.rlirata asciemle a la cantidad

~ de 410.6300,50· pesetas, sien<l.o su plazo·
máximo de ejecllC!lÍn <le diez m~liCS y
la fianza provisional de 12.319 pese-
tas. ,

La subast3. se vúrificai'á en Ma
drid en ias ofkin:ls del Patronato,
:F>ernanflor, 2, el día 15 de Diciembre

.de .1.927, a las ~úce horas. . .
El pIOy~ctOl' pllego de COnd]oCIOneS y

modelo die proposición estarán de ma
nifiesto durante las horns de cifidna

Hasta las trece horas dN día 14 de
Diciembre próx~mo. se adnüliJ'án· en
el PatronaLo del Circui 1.0 Nacional de
Firmes Especiales yen· todas las Jefa
turas de. O~ras p-ública.s de la ~enin
sula hasta 1M trece lloras del d~l~ 9 de
IiiciE~mbre de U27, durante las bo
ras de oficina, prGposic iones para es
ta primera subasta, que tien-e por ob
Jeto la ejecuciÓn de las obra5 de pa
viment.ación, con firr~ es~cial a:do
quinado, de la carretsr'.l de prill1€r or
den de l\fadrid a Fra.r;tc ia, por Irún, en
tre los puntos kUoméLt'ilOS 238,i51-~O

y .239,331, provincia 91" Bm'gos, cuyo
presupuesto de lJorr¡"rat:l es de pe~e

tas 264.74.1,52 y l~l plazo máximo para
la ejecución de l.a totalidad de lus
obras de doce meses y I.a fianza PI:O
visional dl~ 7.9·13 pe¡;;etas.

La subasta se celebrará en Ma
drid en la.;; oficinas del PaLronato,
F·ernanflor, 2, el dia J.¡:} de Diciem:bre
de 1927, 3. las doce horas.

El proyecto, pli~o <!le condIciones
padiculares y eCBnón1ica's y. modelo
d.e. proposición estarári de manifiesto
durante las horas 00 ofieina, única
mente, en el Patronato.

Las proposiciones se presentarán .
en pli~gos cerrados, en papel sellado _
de ooxta clase (timi!J.re de 3,&0 p-ese
tas) o en papel común, con póliZia de
igua'l clase desoo.hándose, da~de lue
go. las prop.osiciones que na cUIll'plan
este requisito e igualmenle si no se ex
presa en ellas determi~a.4ar~ente ~a
canUdad en pesetas y cennmos C·&Cfl
ta en leLra, por la que se compromete
el proip<Jn,cnte a ejecutar 1% ohras así
como, también en letra, l'lplazo total
le ejecución de l~ obras..

Los que no ac'túen en.noffibr.e pI'O
pio deberán presentar los documen
tos ju;;tificativos, de su personal,idad.

Las Empresas, CoTIljpañías 1) So.eie
dades proponentes e:;táu obligadas aJ.
cumplimiento del Real decreto de 12 ..

,de Octuib-ré de 1923 (GACETA del 13).
. Madrid, 25 .~:k: Noviembre de 19x7.
El Presiderite, El Duque <le Arión.
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, ,
cantidad en ¡>esetas 'y céntimos ~scri-l
ta en letra, por la que se compromete
i¡JI[ opropún-ente a ejecUt9.T las o~ras, as!
como,tambiénen letra, el :plazo total
die ej~ución de las ~bras y el .de la
oonservaci6n gratuita.

Las En1lPr~sas, Comjpañíj}.'.i () Socie
dades proponentes están obligadas a.l
cumplimiento del Real decreto de 12
00 Octúbre de j92~ {GAOETA del '18).

,Madrid, . 24 de Nc)Vi&nbre ··~e 1'927.
EIPresid.ente, El Duque de· Arión.

'.'. '. . . . S-2126

Hasía .las trece horas d-el día 14 de
'Di-c~embre próximo,' se a.cmit.iI-án eil
elPatI'o-naLo 'del' Circuito Na-eiona! de

'.FiTimes-esp.eciaie.s yen .la jMal;¡u'o.
de Ob-l'3-sp'úblicas de ValladoJid, hasta
las tI;e-ce llOras dei lIía 9, '{juranle las
horas de oficina.. 'proposiciones p3ra
()ptar ala ·primei:a subasta.de ncopios
de piedra mae;\!w1da pa.ra elJn~en.'n"

cióndel lirme i~-} b;:; lülrím~!;03 3;1 al
57 de I:L carre~~r':l deY~l![!.dlJiid n l3a..;
lamanca,in,c!u,:;ostl {'mp!('o -.: rieg;')·
asfáltico. cuyo p:'e~upl1e~j,o dE' ·eenl.fa
laasc imde a !:l rantida<j de 37G.·W1 _1 (J

. peselas,si¡m.,11j Si.lpl<J2Cl n-,{'ximC' de
.. ejacuci6n de:. "Jl}ill!.i$~')~e. r:H;>sesy la
fhmz~ . p.~·JwL'ir¡n;]lde H :::83 f'f'Sc
t~s;

JUNTA PROVINCiAL DE~
PORT!:5:S m:f.:CANICOS RODADOS

I DE SALAMANCA

Hasta las trec~ horas del día: H &,'
Diciembre pr6.riníp. se a<l:mitiráil; ert
el Pal,'onato del Gircuitó Nacional (ki.
Firfps Es.pe;eia,Ie-s y-en~ la: Je!af.t!!'~
de Ol;ras públicas ,d-e VaJ.lado:id -hasta
las trece horas d.e-1 .día.· 1f, dgra-ilt-e l~s'
horns de ofi~i~a.:. p..r.cipo:sieion~s par~
opta:r: a la prl~.er¡=¡. s$a<~t~ de ~piól'
d~. pIedra. lllaC!In.'33..qa pql]. conrer'\~:t.,
Clon d~ fIr,n:.'3 d'J los kiJ6tQetJ;q.g 58 al
68 de la ca.rret.;ra J:le VaHm'R'IiU aSa
lama~ca, in.C!'!.H) S;U f!!.!'m'f&q Y':rj~
asfáltwo, cuyo j.lr~s.upuestoa.e ccntta-
ta ásci€J1dc a la cmlLidaif de jl(::it:u
252"620,50, sie'lrj,) su l)l~'tzo. máxittJ.1:
de" eJe~u<:ión d~Aiez y oeno IIje..s.t.i ·1
la fianza PP)vl¿;wll:;\l -de 7.579· 't'V>~.. ~taso ~.~.-

La sub~ta S¡3 ve:>ifi..lur-á en !'da.
drid en las oficInas' dei PatrO¡Ja~
F-ernanflor, 2, ;el ~iía 15 de DiCie~
de 1927, a las poca h(lras.

Ei proyecto, :pli~&O de c9ndic~one.J1'
~odelo de .propOSlc Ión estar'án 00 lt',181o
mfiesto durante las horas. -d-e oficiia-:t
€J;J. -el Patronato, y en 'la Je-fatura •
Obras públi~as de Valladolid. •

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cf)rradús, fln papel sellad()
de g.exta cla....~ (timbre d~ 3,60 pe~_
!as) o en papel qpmún, eÓn póliza d~
Jpua:l clase. acoIIl!pa:rlad3s del resguax~
0'0 d.e la fi·anzw prov:is:ional, en sob:re
abierto, de·&eC'hánd'Jse, desde h::e.g-o las
proposioiones que no cumplan~ ~.stQS
requisitos e igualmente si no se i!;x
presa en ellas deterrninadamenle- Ji!
cantidacl en pese.tas y c.éntim;)S escri:
ta e~ .letra, pOr ~a qU,ese. c(}mPF0rri.'ele
el lIC'ltador a' eJ-eeutii.r las {lbr.a~, así
como, también en letr.a, el plazo total
en que .'S'8 co.mpromete el licit.ador a
eJecutar· la totalidád de las obras.

Las Empresas, .Go-rn:Pañías () SaciE,.;!
'dades proNJnetnt.es est.án obJill8das ~
cumplimiento del R~al d"'&ret~ de 1~
d-e Octubre de 1923 (GAGLl"lI. del 13).

Madrid. 2:1. de l\¡'ovicm,bt'e de 1927.
El Pre~¡clente, El Duque de Ariou.
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Hasta las trree Iiora~ del día. 14 de
Diciembre pr'óxilUo, se a-dmjl irán en
-el Patronato del Circuito Nacional de
FiI'l~s ·esrpecia}es v en la Jefatura
de .Obras públicas de Valladolid. basta
las tre-c-e U;,11'as del d..ía :J, dm'oSnl e las
poras de oficina. rlrúposiciou~s para·
optar: a la primel'<l. subasla de ¡l,f;opios
de pIedra illa~hn~Gd!l. Iléirs. C,ln¡;Pl'Va
ción del firme de !os ki"(~mclr0:'; (:9
al 82 de la ca~'.r~r.'~l'a de Val!:ldolid a
Sal~!;~_unca, l..i~Cl:l50 su eltipieo y r!t'go
asfo', !CO, cuy:) pre~uplwsto. de: conlra
ta <;.,ci.~nd8 :.1 ~a c:miid~td eTe pesei as
2DL~87,9¡), sI~nd'J .;:u p!alo m;h:;:IJl' de
cjc-cuci·ÓII. di C!?z 'V ::.::11:1 mese:,; v la
fianza provisivl1(11'de 8./27 pescfus.

La subasta se verificará én 1\1<..-
drid en las oficinas de:IPal.ronato,
F-ernanflor, 2, 'el día 15 de DicIembr.
de 19,27, a las doc3 horas.

Elproy,cclo, pliego de condiciones y
modelo de prúposiciún csi-ar:ín de ma- Debiendo proceder;;;; 2. la celebra-
ni.fi.esto durant.e las hór~ de ollúina. clón de conc,urso P;.\l<l adjudica.r de-
en el Patronato, r en la Jefatura de .fi.ni.tivammte el transporte de.. CfH'.N'O
Obra.'.i pública.s de ValJadond. y viajeros entre la eElaei(,n de ",'iUa-

Las proposiciones sei. pr~CtIl.larán "
en pli.egoscerrados, en papel sellado vieja de Yeltes v Vit.i~udino (·'n' v-S1'-
de sexta clase (timl>l'e d-e 3,&0 pese- hiculos de mot{)/ u_e(~iii:¡ico, COn ar¡:e-
tas) o en pap€'l eom,ún, con púliz,;), de glo en un todo a lu;; condIciones del
igual clase. acompañadas .dell'es...."Ua.!'-l pliego oorrel'pondicntl) aue f:e haIh.
(fo de la fia':nZa proyision,"~, '~n "';,obrc de manifiesto en la Secref<1.ría-de llf;":

llbiert.°1?~e.chándose,.. U¡;:,;,J.c luego, las ta .TUl;tU: se advierle al público. ~a
prop08IClO'nes qne no .cumplan csLos cumplimIento de 1;) precc.ptuudou
requisitos "C. igUD,lmenLési no se ex- ¡ 0. Real decreto de 4 de J·uliod81 i~
pr-esa en ellas delerminadlk'l1enle la ' Y en su ~~lamento de· :.tpHcacipn de
cantidad en' pes"atas v céntimos escri- 11 de DiCIembre de igualaiíb, qD6
La en let.r~ por la CIúe se compromete . lo's pliegos. que ~ fI:r:e~e.ntencl"nte--
el licitas;lor. a-' eJécut:lr las i:Jbra~, a~J' .niendo ,proposiciones Ol)tando' nI refe,..
como. ta'ffihién.,en letr.a,t'lplazo ({)'tal r:ido concurso, $~ndid~ en papel
cnqu-e .~ ec.ll1lpromete n!EcHa-(lo!" a bmibrado de octava clase y v~~dIs'
ej!€'Cutar la .totalidad ':de las "Obras. al modelo que a contiDilluddn se in-

Las Em¡presas, ComiPafifas (} Socie- serta, se adillitir-"Wl -e:n 'la¡s oficinss
du-des proponffiJ.t~s p.5tán obligadas al de la antedicha Se~. ~t<tría. oeF-deel
cumplimiento oel Reaiaecrctode 12 día 24 de Noviembre actual hast.a. el
de octu]}re de 1923 (GACJ~TA del 13). 24 de Diciembre pró:dmo i.nelustite

Madrid, 21 de Novlembl'~ de' 1921. alas t.roo-e lloras, 'verifi-c,ándos8 la
El PresidcnlQ,.:1I:I ]}l.,IJIUe de Arión. apertura d-e dich(J;j pliegos .-elidía .2t

., " .&:--2129' de Dici.embr~ de. 1!}t7r a iá~ doc~h~

JJa suba.:;ta se verifi;,~a~á en l\Ia
driden las efir.l1_I.l:ls del Pat.ronalo
F-ernanflor, 2, .¡el dia15 de DlCieml}L~
de 1927, a las doce horas".

El proy-ecto, pliego de condiciones y
~()delo d-e propo:;lción eslarán de ma
mflesto dUI"anl.e las lLoras üe oficina
en. el Patronato, y en la J efalura de
Obras púJJ.Hcas da Valladolid.

JJa¡~ proposiciones se prooe.nLarán
.en plIegos c·errados, .en papel seliado
de s~xta dase (timJyr~ de 3,60 pese
tas) o. en papel co¡:nún, con póliz-a de
igl.Ucl clase. acomi)aiiadas del l"esguar;'
do de la .fianza provisional, «11 sobre
abierto, desiechándús~,oesu-eluego, las
prop?s.icioo.es, qU';l no cumplan estos
reqmsItos e Igualrnent13 si no se ex
presa .en .ellas determinadamente la
cantidad en pe;;;etas y céntimo-s e.."eri
ta. e~ .letra, por ~a. que se comprom~te
el 1JcItadúr a eJ ecutar las oh1"as; as!
como, también en ll!"tr.~,<tl plazo totarl
e.:t que ·,$.e compromete e.l licitadol: a
e..recutar la.- totalidad de las obras,

Las E'm[Iresas, COmjpanr;ti;~ ~ie
dados proponentes est:.iil obligadas .al
cUll1plimiento d'Cl Heal d'~cI"do de 12
de üctU!bre de 192=3 (GACETA del 13).

MadrId, 21 de Novlernbr~ de 1927.
El Pres~denle, E~ Duqi.,l,ede Arión.

. S-ZUS

. ;

Hasta las tr-ece horas del día 14 de
,Diciémbrepro.:-plno, se admitil'á...Tlcn
el Patronato del Circuito Nacional cie
Fir-mes especiales y en la Jefat.ura
de' Obras pÚJb-Hcas de Valencia. rusta
:}a.s tr<>cc horos del día. 9, durante las
horas .de oficina,; proposiciones para
optar a la primera subasla de acopios
~'a oonservaeióJ1I y su empleo el! re
~I)s, en los kil6m.'~~i'os 19 al 21. 24
a 26, 30 a. 3'¡S. ~5 a \7y .i;;f a ,o~ de ¡~

< caN'etera de Silla :; Alicrmlc, cuyo
p~su¡~uesto de c'9lllrata u':'('¡'end-e a la
cantidad de ~6S,9.1'.l...25·P(),,:~ta.s, ~ieJldi)

su plazo máximo -de ('j,~cu.cSliil J..le on
ce mes1'lS y la fianz,apl'O,',isiOllfll de
fl.D68 peséh..."}. _ .

La slliJ&la se ycri'fiL"af'á enMa-
. dI'id en l:a.$ oficinas' del ~atronatot_
Fernanflor, 2, :el día '15 rleDiciembye
de 19-27, n las doce h(\ra,s;

El proyecto. pliego de condiciones y
modelo de prGposición estai'án di} ma.
nifiesto durante las hora.s de. ofkina
en el Patronato, y en'la,jefntnra. de
Obras públicas- de Vahmcia.

LaspI:qposicioncs se pl'e:sentarán
enpli.egos.oerrados, en papel. sEzlJado
de sexta. da..~ (timbre de 3,50 pese
tas) o en papel. común, con póliza de
.igual clase, ·acompaftadas tiel resguar
do de la .,fi·aTIZa: provisional, en sobre .
abi-erto, desoohándo~e, -d~sd-c'11.1ego, las
proposiciones que no cumplan estos
reqp.isitos c. igualmente gj no se ex
presa' en ellas daterminada.Jllente la.
'cantidad en peietas y céntimos e.seri
la en lel.l"a,por la que sec()mpromete
e1' J.ic;i.tad:or a ejecutar las obras, a8í,
como, también en letra, el plazo tÚ'lal
en qu·e, se comproonete el licitador a
ej~cutar la totalidad de las obras.

Las .EmlPresas,Coffi[>añías o Socie
dades prooon&ntes está.n. obHgadas al
cumplirri,iento del· Real d'€'ü'et.o de 12
de Octu.'}re de 1923 (GACETA del :1.3).

Madrid 21 de Novi1mlbre ¡le 1~27.
El Presid'ente, El Duqne de Arión. .
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t..c"BCtmr,%.."rc¡¡uo DE CURA AS5:PTI..
~;>" "'i AiIi1'rU,SnICA DE SAN~O.M)

w.:!MT"'-~ DE B~D-ALOr~A

COMISIÓN LIQUIDADORA

Débiendo celebrarse segmida subas
ta ~n virtud de.lo dispuestop(rr Rea~s
órdenes de 8 de Octubre y 10 de No
viembre del añ-o aetual, para la venta
[:le los artículos, maquinaria y efectos
& esLe sllíprimido Laboratorio, según
se detalla en el Boletín Oficial de .la
p1'Ovinda 'de Barcelona' del día 25 de
Noviembre actual; número 282, y en
el cual se hace referencia t.ambien al
Boletín Oficial de di(jha provincia, co-·
rr~span{jiente al día 18 de Agcsto, nñ- .
merG 197; se anuncia por la presente,
·~ara"los que d-esee·n tomar rp~rte en la
~cita.eión.El acto tendrá lugar en este
~stablecimiento,el, díá 7 de Diciembre
próximo, a las diez y media de "la ma
/i:ma.

Los artículos suhastados esta"rán de
JDaniflesto ea. los almacenes de este
~tablecimiento, todos los días labo
r.ab!es, de nuev-e a doce de la maña!la.

La subaSta se Celebrará CQIl arreglo
'~ RegbnneIlto d~ ~ontrataeión adml-

;~as,' :~, el ~iGG'biern:) ~jvH y a~te una 'j mSÚ"'liitiva del Ramo de Guat'J'a, apro- legue. ,,~ui.te dlas, hábiles dt$pUé~,dit(l
-C~)m¡S1:ón oe ;esLa Juma. . badG en 6- de Agosto -de 1909, ley de publicado ~e anun-clD ~n la Ga~~,~

Salama.nca a 24 de Novimllb;re" ,-de Comamiidadde la liacientlapí:blica y DE ·MADRID 6 en el inmOOiato :Sigu~:*~
1927,-Manuel García. . demás di:sposickm.es eomplemultarias. te si resu)j.are foes.tiw, a 1;8$ Mc-E'< @'~.

Modelo de proposiJci6n ·(fue se cita; ,l' pa;~ ~,,=i~;li1~5á~~~·~~~~~ "roo;::aa' IR oelebraeMn ,~~ l.~ •.~~~l:
dt-ent-e~ aj.ustá:nd'ase en lo 'c~e;:J.ci~1 a! .exp-resada·~ obs-ervará,n las ~~guie:n,3i

I::o.n ••., natural de..". v.eeinoc1e...., mode1oque-se -pubUeaa ·eontinuación, tes reglas: .' '.0 ,;

se ob¡¡r~~ a efe-c~u'l::.·eI transporte del y deberán 'ser :aeomnaiíadas de los do- . .1.a Los pUegos de. p'roposwiQn,'-ex..~
Cün',~o, via.jerú·s·o mer.cancfas (ci:t.en- , mlmentos que :acrediten la' personali- tendid9S en p~l :sell.a:.do .de l3i Uasl
;;.c L-a.~ :clases 00 .tl'ans:porte..s,qJ.le se dad <lel fi.rmanle,resguardo de los -de,.. ooi".J;"espGlfldi$l1e, formulados cona1T~.

~(Im;}rorn<Jte .D.6feduar el lidtadorD p.ósitoshoobos· en la Oajage.ner~lo sus glo _ al J:llOdeoltl qu~ abajo ~: ip.s.el·f..a;-"
-r.:a ,,:chiculos tie. m{)Lor n'lccán1ea, aes- .-sucursales, en -el que precisamente se debeJ.'-án ser suscritos ¡por 103 Ji-cita:~·
üe... /l... Y vieeverBa, Mil arreglo a ha <de hacer 'OOnstar que es para. tornar doI'~s p por p.,e;rsooa. qu~ JegaJJIlen~
las c()ndicb:mes q:u:ú ~la1Jjee-e elRe:il ~ parte -en, .esta-subaf;ta; y ~l último ~-; l-es repre$ente ..lP.or medio .deo plJder,:',
upcrelo :de 4 de JuHo de 19Z,/i, ''Ell Re- cibo ~ la cOOltribución industrIal.- declar'pao ba.¡;tarite :p.or uno cua.J.qui:er~;.
glurne,nlo para su :aphcación y -elpl!e-delos Letrad'Ús quecomrponen la JtI:n;:-"'~ ..
ga de condicjone¡;. fa{Jula:tivas~ flar- Modelo de proposicwn. ta d'e J-e-fes del Ayuntamientó;debi-eIL1,f.·
ticE/.lares yecoflóm'icm;'a 'que .la con- D' ", d "all d ' ....do pI'e$flntarse d€ntrQ ·del ""'lazo. ,m1Et ." •••..,Vo(J{¡illO e ~.., e e e .__, nu- , !t" "f,- '-

tl€si6nde! servicio ~xpresa(b ba ce' .mero •.., e:x:pooida en ...• enterado .del. media.~esde el dia .siguicenl.8: al ~tir
aju.:; ~-G:r~;e. AsimisqTIo s-e compromete a· anuneio publicado e~ •.., para la ...·en-q:ue se opunlii:ple .esw .aIlUl1-ciQ:en 1$'
efectuar gratuiUtffiCp.te -el 1nnsporte ta e'o 'pública .subasta de los, artículos, G.'l.CETA hasta el ant-erio;L" eD.qu~ h"t~'
(].:>1 correo y a Ll'ibutar -al Estado con maquinaria y efectos' procedentes del decelebl'-arsela suhasta,desrue, la' dl~
01 canon G.2 .•. pGr t3nclada-kil6mctro suprimIdo Laboratorio de Cura a;sép- a las doce ,.die la mañá.iia, si np ftiereii('
C:': l'ecol'l'¡::':O va verificar el sirvicio tic.a y anLlsépti~a de Badalona, se COln- días. f-e~tivOS', -en 1<1 -SIoocl6~'~ E Ii4t
C;::l el siguie'llte m:;.tcri..l de tracci6n promete a adqu.irir, éon sujec-16n a. lo saIlche de la Secrel;;:¡'ia 4e est-e.Ay.un:,:,¡-
m:.::::ánica: (consfg¡¡.ese. cap. todo deta- dispuesto en el pliego d.e condiciones tamiellto_ :.
ILe el m,aterjal de tracción .de IXlp.cá-que· rige para la subasta, los siguien- 2;'" .A todo' pliego, de proP:lSieJó!ll.
rd0u ,gut;l se. prapurrc emplear en la te.sartículüs (aquí el número del lote," deheráaeompañarse, 'Por seps.:ra-dO', ~.
P1'(',st?~¡'Jn del scrvll:io). . . . artículos, maquinaria o efectos; precio resguardo quea.eredit~ la eons:tittt4i

El, .qlLC suscribe. se obliga además:'3o po.runidad y su importe total). ci.6n e.el dep6sito provh-Ional pl'.eN~
establecer las .tarifas' pm,a, (viajeros Se, acompaña recibo de la contribu- md-o para tomar .parte en la ~ast~
o mercanc}ias), SUbdivididas en . las ción industrial y documento que acre- 'El iDGieado dep6sit-o deberá .constiliIir:~
d~s.es ·que a contim1aci.ól'l se -expre 1dita haber constituído el depósito de S9<pO'l' 'la cantidad de 17.747,12~:e"f·

. s<ln.: 'te?<présese con iúd~ ~la.I'i'dad lo.; .~'.' la cantida-d equivalente ai .5 por 100 -t.a.s en la DeposttarÚl;·munirffpal Q etj
d8.5e.3 <le tarifasqu ~ pretende e<'ta- del- valor -de los •.. a qU6iie refiere la' la Caja general de De:p6sitoso .SIn!> SJU~
bJe.cel' el licil-adDrV p:reoi-o .de eada Siguiente proposici6n. . eur;¡ales, cuyodepósiro deberá ~v~
una <le ellas). • {Feeha y :firma; del' proponente). :pleta!- . cH' que -reSúlt-ei 3-dj~..(jie3,ta:r'&.

Finalmente se comprome.te a im- . . 'S--2i3f hasls.e1 10- '001' 10{l de' la eantidadim.,.l.·
plan lar el serv¡cjo ref-erido dentrQ",d~1 ;.~ porte dpI r.emat-e, 'Si,ando- re.chazadO ~
plazo ·de... ~l -a-eto de la entrega todo ;pHegQ {Juy.q

y p.,ra S"....gurida.d deest1l. proposi- AVUi§T~r~';IEmTOOOr\lSTaTUc.~o- resguardo reg.p-eetivo nQ lilecajuste a lq
ci6n aeompañ.o .a ella. por sepaJ'l1do, N&L DE ..EQCEi..GmA . 1 Preceptuado ~n·.el úmmoVárrafod~t
la carta de pago qne acn'Óita haber En -virtud de 10 aeordado nOT la C~-' .artí-culo i{) ·-de'!..cita-do ReglamentO.
(}onstiLuídú en la (Tesorería de la De.- misión municipal permanen1e, ,mise-o 3.". Los. :referidos.pliego-,s .debe~
le,:.mción de Ra-ciend-a de••• o en la ''< d' ~ntregarse bajO sobre cerrado asa.;,;

u 'Slu,~ e 25 d,eOCtu?'-'epr6:xim 1 pasadD, tisfacc"(i del se t d €Il 'l' -
r:aja general- de D~p6sj[.o:o;), la fianza hablél1dose"cumphdocon lo d:~puesto " ,l. n , pre na 01", y '(>~an~
¡k•• pes-etas~ en el~Ttículo 26 del Re.glan1ento para. vel'~l) MbeIl·ál . ~ta-lldarsee.scritQ 'y' flr--,,;;

d d 192 - maO'o 1101' e 'ICl a úr lo sigt.iiénte~ .
••• a... e... e'· '... S--2134 , la oonstrucoi6n de obras YS8r-vicios a . "ProqJ>osi-ción para optar a la.. subas",

earg(} de las entidades municipales de ta relativa a. las obras' de constiuo,{
2 de Julio de 1924, 5th que se huva' '"6 d 1 1 "'11 d P .'
producido r,eclamación 'aJguna, así co- el n e e aneas en as e", es e an~

entre Urgel y Condes de Bell-Iloch, j~
mo los requisitos prevenidos en la ley Tarr6g{lna,. -entre 'Pr-ov,enza y París.?'.;
de Protecci6n ala. ínú'ustria. na-olonal 'R
d .d

' .c.D el reverso,.y cr;u;iando las nnea#
-e 14 e ,rehIlero de 19C17 Y su R-egla- d-el eierre,se hará constar ¡por elpl~"i'l

mento, se, anuncia al" público la su- tad 1 f . "
bast.a xelativa a las ob:r'aspara la COllS- ;:;en .nr y por·e; UnCIOTIa.TlO que reJii
trucci6n -decloaeas, albañales,. imbo!['"- ciba d -pliego, bajo la firmad~ arri.boS'¿
nales Y demás acce".... . '1 11 .qu~ el mi$inO se entI'ega.intaclo, o ;a'~'.,..,nas, en , as ca es '. t·
de París entre Urgel y Condes de Bell-. .clrc.u-ns anClas qUe pa,ra. su garantíaJ

..lloch y de Tarra,gun<l entre Provenza y juzgu,e'll, convenienfucO'Ilsignar, ex-\;
.." tendiéndose {l'1 oportuno recibo 13;· l~

París, bajo e'l tipo de 35:Ui;i2,'17 pe- presentación d€l pliego,-deeonfordi-:

sei~; pagos de dicho serticio se veri- dad a lo di~uesto en el articulo 1~
fiearán en la forma dispuesta en el. del .menciona-do R-eglamento. .
artículo 48 dlel pli-eg-o d'P. c,.ndlciones,' 4." Una vez entregado el pliego nO:
q'ua jüntGCVü 1,,5 demás dccu¡;:o.wf~ ~~ :etirm'Se, pero -pOdrá present.a.:t..
estará de m&¡¡iSesto \'Z.6I. Negociado "-varios el m1smo ñcifido1'dentro deE
de Obras plThlicas de la Sección deplaioy ilon .~rregloa las condiei.one~
Ensanche de la Secretaría ffillDicipal, expresadas, sin acompañar nuevo¡
siendo de advertir que el contratista r-esgua1'(jos de depósito !provisional.
deberá empezar las obras dentro del 5;", Si: entre los .ádmItidos h1ibicI'en
plazo de- quince días, a contar del si- dós o (ll,ás proposIciones iguales;' rcáS
guienf,El en que 6e formalice lf~ eo- ventajosas que las restantes, en el
rrespoudiente es-critura, y. terminarlas misrr.o acto se yerificaráEcítaciónpp.r:
a los seis 'meres de haberlos dado pujas a la llana durantl' ~l término d~
!principio. . quince minutos €'Iltre sus autoIle$, .:Yí

La. subasta se verificará en estas si terminado dicho plazo subsisU~se.
Casas Consistoriales, bajo la :pre~iden- la igualdarl, se decidirá por medio d~

1
cía ~el excelentísimo ooñor Alcalde . sorteo la. adjudicación ¡provisional del
constitucional O 001 'l'eni-ente que de- remate. con edricl-a sl~i<:lci6n t\ !a"?:_.
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:.ii.i.5fl ()S1.'.~anes ..del R.~iamento Vigellt.e'\ Los. p.Ode.rr::.·s ques~ p.r~sen.(.-en·· se..... '1 caoiiJn d~ ~tA: ~ú: 'ai~io en. la.' GAf'..IETA:.
.'y al..pliegQde oondlcrones. . rán· bastanteados po~ cualqmcra (le . 'D~ M..4.D:<1!D. $1 es¡· día f~lese 1lábtl; ~

. S." El. que resulte adjudicSltaTio los Letrados 'queejf'!'Zan e-nesta ciu-" SIno Jo fuese, Sil el prtmero.l:¡1W lo
~berá realizar un :Nntrato CiJi¡( lúE. dad o e,o. iacapiiaL El pliego de eo!!'- sea, iu(ego de i; m~currir- dkho pmd;
'ú-bTeTPs que ·hayan de ocuparse de 1M dic.iones del -eon0Ur¡;0 se hallará di3 ·edebcindo&e <l/.te el NotarJo de In:..:
:ob~ en cmmpJimientdde lo tlispue5- manifiesto en la Secretaría 'de este" jjesto, o el que legalmen-te le SU5lti~
:toen el Real d~·reto de 20 (k Junio AYuntamiento en los días ·lub!)r::tble.s' tuya, .bajo la ¡:t'esidencla del _,:seño-r
'de. 1~02.. y duTImte las horas de oficiw', h,,:sta 'A!::-~1de ~e qui!illh.aga sus ~e.::esy:con:

B.:U'c-eJona, 19 -de: Noviemhre de Hr27.~. el mismo día del ecrncnTSD. asl~{.enma,d-el T-en.Hm,te de c:'\lc&:do,:De-
Por ácu-erdo de laG.M. P., el Se~reta- lrún, 25 de NO"liicrútrre e·' !0.:27.- leg;:do dE: sliOOstas, debi,endo laspro,-,;
-'fÍ'o,C. Ptanas. El Alealde accidental, Joaqu:>: B. p~ic¡oneshaeersepor es.:rito, e:den....

did't¡s en p::.pe1 de .in cJ.a::·:~:"e::da .(3,60
Modelo 'de P7"0pO$U:i6n. . Modelo dep,'o1;osic:;tl. pes-e[~8) y. rOOacíar...."'ecÜ'i: i1rreglB ti.'!

modli:l1o que se inserta 31 fnnl, cny'a:il
Don N..• N•. ~, vecino de ...., h3.bi~ Don..• (nombre y apelli,dos), que proposicioll€ssenrcs.enLa:dm en S13';;

~ant.-e ;en la ealle de •••,número •. .., h<:iliita en... -(iQt..,-alidaJ, y domicilio)" b:res eerradosy li-erados a sa:tisfa-e'~
p.iw •••.• bi-e;n ~tera-dO'de¡pLiego re provisto de céduia persC):qal de ... (cla- c.ión 'de,l preseIltante.. en:c~:y{}sanve~
'condiciones facultatl":vasy económicas soy ltúorero),axpedida e·n.••· (la- po-. SOS" se escribirá Josjgur'e~Jte: ~Pr~
yd'e los 'plano3 y pFesupuesLo5fJIle blat.~¡C·n) el .... (día, me;; y año de la. posIción para oiPtar a lastl"ba.,,--'ta &f
han de regir en .las obras/parala canSo-< ,cx:pci'Ución) y dcl resguardo de ha- !asübras de·s2!l.€.amicnto T tTIliót ae
truccjón -de clo.a.cas, a,Ibañales e ·Jm,.. .ber !I.Jresado en la TasorerÚi.·mu"': aguas doelnfiesto ", a ,;'"¡i cu~lc.s 1';;6
.bornaJ~s "V demá.5 accesorias ea las. nü~iJfnl .Ia flanza provisional de 5.000a-compañara p01" ,separll.G:o la cédula

• ~lles de París, .entre.- Urgel yCoOOe8l pesetas,. sec~mp.rowe{,e,aefeetuar la jlcrsona! del proC!5Entrtnte y d !"es~t.~-
. de Bell-Hoob, y Tarragona, entre Pr/)_ instalación de Joda·ia pademecáni- do llererlitativodel (!~E%:""Ósh{} o n...mza

venza. y Plirf~, se c~romete .a llevar ca del J}U€YiJ Mat:1rlero de la ciudad. provisional.' .
.a efeclo todas las~:x:pI"esadas.obras de IrúH, con esti'icla ;sujeci6nal.lllie- J-'ap.r-esenbci3n de pi'"o·D.):¡c1G,n:~sha·
con .estricta sujeci6n a 10s menciona.- go de condiciones del"eoncurs6~ poruehaCer!'i9 -e:n.la.Secr-etarfa del Aymi.... ,
dos ~o{'umentos y .con41r:J.ionespor la la canlidad de ..'. pesetas {en Jeu·a). ' .{mnñ-c.r;{.o,. acsde· las nu-ev'e alas !e&-":
·eantkJ.ad de- ..•. (-expyésese Ja canLida'd {FeclJa y firro~ \le! Jlropone~te~) . tO!':C-f). eneualesqu.k..ora de Jos días la- :
.:en. letI'a y pesetas}. . . '. .;. S---:-2133 boru:hles, ·colL'"J)I'~TId}c:l-o;.; ¡'l1'[re .ra ·reo.:

'. :Focha yfirm.a, del proponente. cha d-eiIIserciónde =~te "an"'fi'''i'''' ",,,,,, •
. '1"" . . . S-':?;'[S2- """,,, .... '"' u J"'ll

- la. G/lCET'A ylaanberior 21 rila.de la;
AVU~Tnri¡~~TOCCNS"ijTrUOI~-su-hust::J.,.

.m!l.~ DEFiL~A '
AWNT:AM!E.~h-'O cO';\¡"S1iITiuCiC- . El remaLan!e c-oIltr"wrá las O'b-Hga- ¡

filU. D9 JW,¡JilJ . :Enejeet11Crón deatrerdo-sd)'} laCo- CIOll"·S. espcc ll1-tft.das .en el capnu:-,
misiM permanent-e .yT-lleno·· 'd1~'.'e:3t:e :lo YI{Di¿.p>c:>ioiones- !l:e.nerales) del i

iNo. ,habiéndose nresenlad" reclama-' Ayu'""'a.mI·.....~"O, y '.·h.abl·en·.do!"e cUnl-~,}.r_¡- - nij,pu" .-1,,, .>nTlrH,,;on'""s· ~"'o,.,."lt·~",'",~ ..:.. i.!"" v . :.tri;- -o:.uL. _ ..1" -;:, ~J . "l;J ...' --;""' ...........".... ,.--., i;::,¡'t.'L'·L ·a:l,.'.l .... (.l~ :t 1

~ón .wguna den1x-o -d~! perlado anun- -do lo -disune&to .f)n el articulo 26 dd l:Mou¡;n"¡'cas 'd>e cad,auno .c¡"',¡;Iós pro-' ¡
ciiadepara 'el sumtnistro por -eoneur-R;eslame¡;t.odil' ~. de -Julio de 192>4, yectos, cuyaej-ee-'ueión., conJ..mtameih

cS"a de ,materi.al~a la instalación me- sinque€'C haya Ilrcdneido rec1())lua- 'te. s-e ,,:""Jhastu, entre Las cual,o';; 'obli-;
(lánica .del nuevo Matad~ro, sepre-ci-ón alguna, se' anun.eia al púbJ.i{lo la gaeiones figuran como e!ocneh!es3M'
,yiene 111 1PlÍblicoque 'elindica.dtl ,c.on- suba,sta' de las otwa~ de WIlpEaeiún , de ejecnt.ar lasobtas eu c-l TJlaz!J' de',
.:curso se eel€Jbi-aráa Jasdiez y ocho dé saneamiento y·.3:bast~eirll:¡~nto de un ·afío,eont.1lll{lo d-e,sde el G'Í? -E'nqU8 i

. ~ .hOrat3 <lel-día Z5 d-eEIrero pr6timo,' a6'U.as de' Inllesio; que lH'indc ~jecutar' .comie.nc-en· :lós{rabajo;;, p,iendo de;
bajo lap~€sideuciadel&.Alcalde, o se se,..,"Ún los nroyoclosy pl"<:supU~sLoS .euenla dlelcob.tratis.(.a les perja-icioQi J
,Teniente o Concejal en quie1..1.a-quél, .MI i.ÍJge.ni.ero D. Claudio. FernáE.dez quE: s-e pu...""<Iieno:r!g1uar a cama de l,a,:
'delegue, asistido d-e oLro VooaI de tla A:lvargonzáil:ez..OO'I1·ex-cJ:usi6n de lo rc_ ejecuelón de los mismos, sin' deTecho !
Comisi6n m~icipal permanente. .f-ersmtea maquinaria r¡.al';l; el 6ep,6- enaqué! a f¡nQem-nizacil~n. pOTe! 'IDa"'; ;

Las propesicrones se rddaclnrá.n sito y a l()ls resped.ivos;pli-egos de yor preoio' á qti-e pU"édan res-aItaT]e','
~onforine al modelo que se inserta, eoodiciones faeuHat,ivas y.econÓmicas· .ni .pOi' '}t!;$eriadas 'malliobr-as ofal-:
y 'se· "presentaráin CH laboCIletaría del 'que.se. hallan: e2t!JUe5".as en la Socre-. 1-:).:(> qU>e padezca; . no a~H,iénd-ose:
Ayuntamiento· dentro dé. Iosdfas y taIía .de este .AY~ilt;llni%to.. ·. ,otras r~Ja.mudones .que las refenm.-;
bo:ras hahiles y antes de las doce llo- El-..:.tipo. séñalado para la f.niliasLa es tes.ap-recios no llfevistos~ri lil .:re-s-)
ras 4e dichodía.ensobreceITado. el .-de dosci-en'las CUal'entay nu:eve mil pectivo p1'esupue~to, :para la nsolu-:
;y aoompañandoia cádU'!aperscmal del sei~ientas cincuenta. peS<etas con dos ci6n d-e las coole;<, SH estará .a 10 pre- ~
propenente y .el :resguard6" de haber .c"éntimos{249-.u5Q,02), f'.nbaja, de -curSo venido, con cará.-"ier· general. . sobre '.
'heMo en la Te.soreria D1ItOlj.cjpal el 'SUIOO, lra:brán d~'h3rC-erse .lasmejoras· num~nl.o o dism;mlI~r6n 'de pri~os, en ~
depóslto provis.iQ-nal de 5;O'O(} pese!as, que Sil intenten; y.para !.omar parle los pI,jegos {le co:ddiciones genu~Je5.·
~ se elevará al 1{1 por fOO de la en ella ~..s pre<cioo eonsLitillT prcyia- ' Si el contratista no residIere .en ~a
~tidad en que se adjudique ""1 eon-' meIllte, ~n la Denositaría Gel Ayunta- . obra, ¡fondrá aL!rente de eHaun. re
~urso en conce¡Jto ocle fianzadefini1.iva.,. m¡'erN.o,C~ja gefi.era.J.· d>e.DcPÓ5it~s ~ : ~r~.ti!,.""ts '::<m. ~1'S{1nandad, "para

. La instalaci6n d.eberá quednr ter- cu.alesq'liel'u de 'sus su-cu...'S'3.Ie$,nan- queaéI no' te puedan {Hriglr. con:
¡mIDaday .en condlciGtíes de iuncio- ·.za :p:rox.isional en canW:lad -dedooe e.flcacia, las l'eef-am.acion<>....s. prooeB.-en":,,
nar alo~(}ua:tro meses después d-e. mil cuat:oci-entas ooh.e.nffi y -dos p.ese- les."

.haberle sido noLí:f:lc,Otda 'al adj.udie.ata- :tas con cincuenta .oAntimo.s (12.482,5{) En lo referente a.la:·:re...,c;.cieión,de la.
:rioia ord·entle "arcunikaro a la pe:oolas}, eJquiva-Jente .al 5 :por' 100 contrata yeausas qnoe puedfm.JOO.ti-'
ia:b:r".rcaeión dal materiaL de . la. .que si!-y;e doe llpoul !emate'l varla,se .atendrán :las 'Pa!"tes a 4e 'fiis~

Recibida provisionalmente la Ílls-' La .fi'a~a definitiva se halla fJJada en - '1lU~sto 'f>J1 :el Pliego decomUcionOO
ta1aci~n 'llOOPl!J.é,s de e:fp.ctuadas 'las· al5 por tOO de la suma.par .que se . ge:nera:Ies pma .la: ···contr.ataci6n· 4.e.
:pruebas y nnavez roIDproOOdo su haga. Ja.adjudic2:cián, y ambas p.odrán Obras' plililiocas,<iel34,e Marzo de
:buen fune.íonatroiento; -se aJ)..."'Ilará :Supl1elstarse en metáU~o, títulos de],a 1003.·...· • . .,.,. .
importe y empezad R:conta.rse el plaz<l" DeOOapúbliea o ~l .Baneo de Cré- El propio -'J'l':IIlnt::l.llÍ.e.se ~axiJ:
de g3rantía,que durará e.uatro me- ..ooto. Loca.ld-eEspaña, al Upo de. c0";;' .a Iris preseripciooieS.deleapítnlo Vde'
ses, 'Proe'Cdiéndos~ -entonces 3. la re- . Uzooióu o:fici'aJ..en "JosprQpios tér- la 'kv d-e GonfubHi-dad de la Hacien,..... ,
cepción definitiva mino.s ,estalJlecÍdos -en el <3.r1íeu:l0 se- da ptiblk.a:;aIReaoJÓscroto o"e 23 d~ i

.EI Ayuntamiento s~ res"eTva 1.a fa-:- .gundode1 Reglamento de 2 <fe Julia! "Enero 4e Hli2,sobt"é formalización &S,'
.<mItad 'Óe admitir ..laproposícf6n quede ·i924. . , contratas, eonstituyeooo la ftanza. de-:-
le'P11reeiere ·más cO'1l'venieate '0 de .:EI. Jlcl.o de subasta tendrá lugar ien finiHva a los. siete días del en ql1ltf
l'echazarla:s tOdas.. sin qo~e Dinglmo ,ne ~ Ba1iXn ,caJ}ituJar, a las once ·hoIlas. se le .ororgoo 'la atljudieaci6n.; a ~
las concurs:mt.es tenga. der.ech.o· a f~r-,' del .dÍ.a .. sigutenteaJ en. que .;eeum-. ley, Reglll:mento. y ilispo$i~iones eorJ!j
maliza¡- I'€clan1.ación a,1t!una. nla:n veinte J:iliorabl~s Q'e la tlubli-' "pl~t;l.l:ia.q. "Wl:lie aooid:ent~ ,.dI
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trahf1,io y a la de Proteccj,jn a la in
du~fria nadoral d8 14. die Febrero de
1907.

L9s rece.pciOlle-,"", provisional y dc
ítnit.inl, se harán en la forma dis
PUCi',tn. en el ne~ l decreto de 13 de
illarzo eJe 1903 Y el plazo eJe garantía
se entenderá de 1m -afio. contado des
d·e la f"eha de rewpción pro';jsional,
ent.en¡E:nllose de cuenta del contra:
tista la eonservación y 1'ep;l¡';ri6n ne
cesarias en las oDra,;; (111¡,ante el
mLsmo.

El cont.I'atista Jlllg-ará aI AYl:nt~

miento la mulla d'e 50 pe~etas por
cada eHa lnhora!üe que tr:.ll1;:,curl'a Fin'
enlrr.g,;.¡r 1<.l.5 Obl"dS, de"pu6s de extin
guid'o (·1 pla?:!" señalado pa.ra 1(1. en
trega. cuya mülta se harú efectiva por .
el pl'ocedinüCJ11n de apremio sobre la
fi·ama, "in perjuicio eTe cualquiera
Qtra aeri\~n civil o ,a.dministraJiva, que
al propio Ayuntamiento pueda asis
tirlr. en esto,; l'e:ipectos.

No' ~c¡)dmitirán otras l'edamneio- .
ncs que las que guarck~n re!a~i6n con'
la fijaciún de los pre-~jos no preYistof',
debiendo a.ff:ner.';¡~ las ;rapt.es, en este
punto, al Pliego de !'olidicio-nes gene
rales eJe ~ de ?lfm"&o die 19'03, ya. men
cionado, al que se someten también
aquclh1s. en lo co.neerni.enLe <l la· res
cisión de la <:ontrat'u y causas quc
:ruedan moolival'la.

El A'.-lmtmnie,n too a te:mperándo5fl a
las normas seiiahoas en IrJS pliegos
{fe condic¡one·.~ fae-uliat.i....-as d.e los·.pro
yectos que se remnian ¡'oh!'!') liqui
dación y aboniJ d,e ohras. se obliga a
[)a-garl e al contratista. el importe de
la,,' mi:-;-ma;;. con cargo .a la consigna
ción e-~'pccJ;a,! flUe exis:L.epara ello en
.el presuij")uesto exlraord.imu~io auto
riz<Jdo, nI efectó por .la Sup.erioridal1.

Amb:ls parLes Sie 50mete.n a. los Tri
bunalcsde Infiesto. en las cuestiones
de índole civil que' puedan suscit.a.rse
entre ellas y el contratista pagará los
anuncios, honorarios y suplementos qel
Notario autorizante de la escritura, así
como t.ambién el importe de la misma,
'V en general, todos los gastos ocasiona
dos por la sl,ibastay la formalización
"de la contrat.a.·

El hastanteo dc poderes podrá efec-,
tuarsc nor cualcruiera de los Letrados
matriculados en· Infiesto para ejercer
la proiesiún de Abogado; si entre las
proposiciones admitidas huJi>iere dos, o
,más iguales, que resulten m..1s venta
josas que las restant.es, en el mismo
acto dí") la subasta se verificará licit.a~

ción por pujas a la llana. dura.nt.e guin
ea minutos. entre. sus autores y SI ter
minado dich'o plazo . subsistier.e la
igua!d3.d, se decidirá por sorteo la ad~

judicaCión provisicinaí dei remare.'
Los trabajos serán dirigidos e ins

peccionados por el Ingeniero autor del
provf'cto o por otronued A)~u[1t;a

'mie'nto designe, si aquél no pudiese
encargarse de la dirección. .

En todo lo no previsto ,~n el pliego
'de condiciones, reg-irán el Reglamento
¡de 2 de Julio de 1924, las disposiciones
(iomplementarias del mismo y las no
derogadas. .

Moddo 'de proposü;iún.

. D.. .., vecino de ... , ~nterado del
.:~nu~cio publj.cado .en la GACETA mi:

]\1,\lRlD, correwondie:J.te al día ...,de.,.
dI') ! 92 ..., sobre subasta. de las obraSe_de
su neanüenLo y aba5bcimielltn de
aguas y ,su anejo, de !a "iUa dI' .Tn
fiesta, aSl como de la :L\Iemoria, planos
pliegos de condiciones y presupuestos
referent.~a las mismas, se 6omprome
te a ejecutar dichas obras por la can
thlad d~ •.'. ,pese.tas ..~.'céntimos (en
letra). ,_.,'...

(Fe{' h'"\ Y firma 'del proponenl.e.) .
Infrcsl,), 2>2 de Novie.mbre d'e 1927.

El Alcalde, Armando de la Vega.
5--2108

AYU!''¡TAM~ENTO CONST~"':J{liO~

NAL DE VALENOIA

El E~cmo. AYllnlam¡~nto d,: -....,.alen
eia saca a' subasta las ohl'it:; de al
ca,utarilla{Io de las calles de Ali-cante,
Alcoy, Ca:stellón, Ser;'ciI'b~, y uknnta
rjllado y bordiUosde la parte Norte
de laCran Vía de GCI'!1"w.nias,,· con
sujeción al,Proyecto r pliegos de con
diciones filcultativ~;;' \' econ6micas
aprobados' pór Al· ·Ex(~mo.Aynnt.il
mient,o pleno en 8 de OcLuhre último,
que'se hallará.n de manifiesto en la
Sección ;'~dIilinisirtiti\'a de J~nsuJlehe

dc este Avunlami..-:,n1o los días labo~
rabIes durante Id';' lwru5 dú·ofbina.

. El preci,o tipo que ha dt s·ervir die
bas-c para la· subasta. es 31 d':) 126.193,'5ú
pesetas a Iahaja. '. .

Para tomar parte en la' :..;ubasta de
berán los licitiido¡¡~.!; eunstituil'en In
Caja gen~ral de Depó:.;ik1~ o (·n UIla
de sus sucursales O' en ln,l\'Tunicipal
la cantidad de 6.30e,G7 pe.setasa que
astiende el 5 por 100 dcl}lI'esupuesto
de eontrataen'uoncepto de. d{'pósito
provisiGnal;. y el rematant,-e" constilui.
rá la fianza,· de 12.6H},35 pese.Las a
qu~ asciende el 10 por 1OH .delt.ipo
de subasta en.. concepl_u de fianza de
llnitiva para responder .alcuIll¡pli
m)eno del contrato.

Los licitador2s podrá!lcoihmrrir a
la subasta por sí o repreSentados por
un apc'derado can poderM bastantea
dos por uno de Iv;,; señoreE que com
ponen el Cuel'po municipal de· lJE!
trad{)o:;, .

Las obras deberán terminarse r.n f'J
plazo de oinco mes'C$ a -contar de '""ia
fecha de notificaci611 de da!' principIo
a las mismas; .

S& ~sce cmrstnf ti':.. "o(7"1m~E~;:.ielit:)

del arLíeulo 26 tMI Reglame-nto para
la contratación da .obr~s y servicios
municipales. de 2 de .Julio de H)2'¡,
que durante el .juido· {"HItradicforio
Cflle .se abr~ió para forniu lar· rcclnma
ciones en contra del :J.euerdo del
.~yunt[lmiento, no s~ ifornlluló 'nin-
guna~ . . . .

El contratista pcrcibirá el importe
de las obras que reaimente ejetute,
sean en más o en menos d(} las r.al-:
culadas; con cargos.}. c~pitulo 11, ar
tícúlo seg;undo, purlida·pl;imera,. del
presupuesto vig.:m!.e general' de la c'a':
pita!. Al. contratista se le expedirá
me,nsualmene por el Arquitecto ins
pector de las. obras certificación de
las que lleve. realizadas durante cada
mes, a fin dequ.e pueda percIbir el
imoorte die éstas dentro tJ,.:~ los trein
ta días de presellt(),da la certificación

en la Conladu.ría muilicin:.d. El cod,ra,
lista percibirá intf.rese~, a razón rIel
5_ ,Uor 100 anuaL si .ira:n..<;curl'¡.d(,;.: d,)!';
méses mil" de Ía indicada fecha d~
realizarse. el- pagt), no se ha efectua-
do éste.. .

Todos' los gaslv~ que se originen en
la subasta, i.nduso la in,:;erc!ón de los
anunci.os, h<)'DorarÍos <lel l\"otarioquo
en la misma actúe y aut.orice el con
trato, derec-hosreales e ilnpuestos se_
rán de' cuenta del c(lnlrati~ta.

La sn1Ja.sta se celebral'á. cün ..arre
glo a 10 estubleci.do ('11 el artículo 15
del .R-eg\iuncn1o cltaúo d~' 2 de Ju
lio de 1\).24, y !cndrá efeclo e'n la

,Casa Consistorial de es!a' ciuoad. a
los veint-e días hábiles siguientes de

. apaIleeer i~ertado(>ste anuncio en Ja
·GAGET¡\ DE :MADRID, u'las once horas.
bajo la pr-eSldeM'ia dúl SI'. Alcalde ~

Teniente en quien. delegue' y otro
miembro de la Gomísió'n permanente
qu ésl.::.:. designe. .

Los licitadores .p:rese;ntarún los
pliegos depro,po.s~ción bajo sohre pe
rra:do y lacra.do, a los que s'compa
ñarán el resguardo del depósito.: en
el Registro especial d~ la Secx:etaria
m:unicipal desde él dia 's'iguiente en
que aparezca ins~rtado.el ::n::.u'rld.o de
subasta en la· GAcETA DE l\IADRID has
ta el anterior háhil· dd día señalado
para' su .ce.Jebracjón, de nueve a" tre
ce horas.

En el aIlYHSO de la plica ouo€: se
encierre la proposición -deheri" con
signarse lo' siguiente : "Pl"o-posición
para optar a la subasta de las obras
de aIc-antarillado d~ las caU-e;;: de Mi--'
cantE', Alcoy. C'l-4elJlin y Segorbe y,
alcantarillado v l)Ordillo de la' parte
Norte de la: Gran Vía. de Gennanias".

Las propo3iciones seredact.:'lrán.· en
pap"e.l de la. Cl::l50 sexta: con su,ie-C-ioo
al siguiente

JIoado.

Don.. " vecino dl~.... según cédula
personal que aCQmpaiío por ~eparado,

enterado del. proyect.o y pliego ae
condiciones aprobarlos 1'01' el Ayun
tamiento de esta ciudad paralaco'ns
hucci6n por subasta de las obras de
alcantarillad-o de las calle. de Alican
te, Aleoy. Castellón. Segorbe, y alcan
tarillado y bordillos de la parte NGr
t.e de la iGran Vía de Germattias, &e;
compromete a llevar a efecto dichas
oJ)i'ascon sujeción a los re.f-elridos·
prov.ecto y' pliegos, y con materiales
de ·procedencia naeional, por la. can
tidad del presu:¡:mesto, que es die ])(1
setas 126.19'3~55 y <.lon la rebaja de.••
unici.;tdes... céntimos porci-euto (ex-
"prosado en l-etra). . .

Flecha y. firma' del pro·ponent.e.}
ValeJD(}ia. a 25 de Noviembre de

1927.-'-El Alcalde accidt'nm1, Enrique
Fc.rmíndez de Córrlova.

AYUNTAMIE!\!,.n CONSTITU<3Ul-·
NAL DE LA iNMMTAL Cn.lD~D

DEI ZARAGOZA

Habiendo quedado dco:ierla la. su-:
basta allUuciada oal'a la explolacilín
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bitantes; vacante el 11 de Octu'bre de
1927 por traS'J:ado.

Linar.ejos, AYunt-amiento d€ ,l\'fanza:
nal de Arriba; Esc·Q.ela nú:\."'ta para:
Maestra; 86 haibitantes; va-canta ·el SO
d~ septiembre de 19127 ':por e:;:cedcn
Cia.

.Santa María de la Vega, Ayunta
mlen{o ct:e ídem; Escuela: Ul,litaria:
para Maest.ra,; 743 hn:hitantes; de nue-'
va.creaeión, en 24 <h:8eptieffibr.e de
19'27.· . <•

Bena:Vente, AyunlainIento de idem;
Dirección, de graduada;' ~.82! habi
tantes; de nu.eva c.reaci jn, en 5 de
Octubre de Hl;27.

Santibáñez d.e Ter~. AyuDl..a:mien.t6
de Micereces de Tera.: Escuela uni
taria para Maestra; 57J. .hahitantes;
de nueva \:Teaeión. -en 2"4 G-c Sep'
tiembb~ de 1927. .

.Alnwida, Ayunt.amiento {!e ídem;
Seccj6n de graduada 'para Maestra;
1.937 habitantes; vacal'-t-e el 30 de
Se-ptiembre de: 1927 'Por traslado.

Cazurra, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela' mixta paTa Maestra; 252 habi..,
t.ant~i3: va.ean1-e, el 6 de Octubre <te
i ~7 por jubilación.., " .

RrtbanSJ·~.Ay¡..Tlltamíento de ídem;
Esc\lela uni,taria p-a:raMaestra; 704
hábitMÍt~s; .-acante el 1 de Octubre
de 1927 por jubilacióIL
, 'San Vi.cl:nt-ede .!.á: Cabeza, Ayuntr.

miento de id€m;Escn.el-a,:inirla para:
l\lfl'€'S'fro; 278 habitantes: de nueva
cI"sación, eJ 24 ere Septiem~re de 1927

Nu.estra Señora del PUente_ Avunt3':
miento de Galende; E:;cl,wla· mirl.s:
para·l\f·!l!estro: 153 habítan·[c": de Iiue- 
va crEación, "el M de Sepliémbre Je
19B7. '

VHlarino <le Cebal, A)ilnf:{j>tdento
oc San Vitero; Escuela mi!{f~ parn
Maestro: 143 habitantes: dj,-2ineva
cr,eaci,ún, el. 24 d~ S~ptiernpre~(P Hl27.

TelIlla, AyuntamH~nto de .\l;(jjlegos
d-el Río; Escuela mi:\::ta ~Ta f.~"'&ro';
120babit.::¡ntes: de nueva· c~¡On, el
24 de Septiembre de 19'27.

Benavente, Ayuntami-ento de íif.l~m;

Es(';uela unitaria paTa- Maestro: 5.821'
habitantes: vacante €1 12 de Oclubre
dei927 por defunción.

Sa01ir de IosCañoo, Ayuntamiento
de idem; El~c·uela l1nital'ia para :Maes..;
tro; 637 habitantes; vacante elZO de
Octubre de ,1 nZ7 Dor traslado.

Zámora, 9 de Ñov.iembre de 1927.
Por el nire,ctor genera,r dI'- Prim~
ensefianza, el Jefe·oc la See·ción adm'f- .
nj~trat.iv¡)·. A. Remo?!.

SECCION ADMIN!STRATIVA DE
PRIMERA ENSE~~NZA DE LA.

PROV!NCIA D6. ZARAGOZA'
Deslin0s vaenntcs CI11e se pulrlican

en la GACE'rADE MADRID, 'en cunl¡pIi
miento v a los· efectos de In Real 01'
dñen de· 26 de Junío <Íe-192:}

Quinto, Ayu.11tamienlo de íiIern; Au
xiliaría de párvulo., pura l\hesll'u;
2.819 hahit-arltc,: v<leant.e el 29 de Oc
túbre dé· j 927 ri"}~ jubila.ción;

Zaragoza. 1} -de. Noviem1J?e de "J927.
POl"el Dir?dQY' ::::~nC'TaI de P¡·:n-.era

-enscñan:za. el .Tef~" de .la S~'(':,¡6n 'ld
ministr:.üipa.FéUx r::l~-I"e.

l, , P~;8S7

P-19J.9 hi~

SIE(:ClON ADMANISTRD.TIVA· DE
PRlfolERA ENSEÑANZA DE LA

.PROVli'I!CEA' DI! I!\URG08. .
DesUnos vacantes que sepublícan

en la GACETA DE MADP,lD en cumpli
mienlo y a los efectos de la Real or
de,] de 26 de Juniotle 1925.

YH1ol'obe, Ayup.tamien~o de. í4em;
E.-~·uela mixt<), paI:a Maestro; 276: ha':..
bii¡nLes; vacante el 18 de Noviembre
del !J21 por fallecimiento.

Burgos, 22 de. Noviembre de Ü¡27.
POI' e1 Director general de Primera
ensciianza, el Jefe de la Sección ad
minii:ll'aU....a. Ptmlino Saldaña.

P-1940

. ". 1Ayuñlamiento de Arbolea"j'j, y 'siendo
la .:referida. vacante del Ayuntamiento
de Purchena, se publica la prilsente
rectifieooión a los ~fectos de su pro
visiÚn. ..'

. A.lrri·ería, i6 de Noviembre de 19127.
ErJefe de la' Sección. Edua.rdo Ra-
quero. .

SEOO¡ON APMll'.IISY'BAT!VA DE'
PRiM=:RA ENSE~AND DEi LA

PirOVINCIA;- DE: PONTEVEDRA

Destinos T<lrante,g CIue se publican
eD: ·:la GAC~A' DE '*L\DRrn.· en CUItl-pU-
nuootQY a los efectos.de la: RéUl O:¡'

den d€ '~:6 de Junio de 1925.
Pardavila. AvuntamieD,to de J\'hU'ín;

Escuela mixta ·para. Mneslro:,13i} ha
};il~'l.nl<);;: "\'a.~anfcel15 de OduLl'.c de
1927, por <lc-fun::.i'in.

Loimil, Ayull,famie¡¡to de Estrada;
EsencIa. mixta pHI':l ~Iac"tl'(); 352 11<::'"
bitan{e.i;: vacanLe ,,1 2 {ic ~Qvb;nbre

de 1927, par O,'fLlilc¡¡)n•
Lalin,. Ayuntamiento de íd.em; Es

cuela (l·e niiias plll':l l\rr..c~tn~; 1.::\78 h:'.
bilunl.es; vacaulc f~1 LO de ,;:';c.vie.mllt'e,
por jubU:ac:ón: . .

ensiíía, AYI]'.Itn.:11Í0uto de Cuniis; Es
cuela mixta. para \h¡estrn.: 1.l!19 hnhi
tanl.cs;~;aea'Ilte en i d", N'ovieJJbre:'de
1927. porjubihw16n.

Sela, Ayunt-rimic-nt'l d(l Arbo: E"cue_
la de niñnspara .l.faestra; 833 habi
tante.;::: vacante·d Lo de ?{oviembre
de 1927, por ~xc·t}denda.

Pontevedra, 14 da Noviemb~e 1927.
POI' el. Director ge.TJeraI de Primera
enseñauza ,el Jefe de la Setción ad
ministrntiva, ~T. PaZ Gonzál",z.

P-1!)~3 bis
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SECCION ADMINISTRATIVA
PRIMERA E.N$EKlANZ4 _DE

PROVINCIA DEALMERlA

8EOO!ON ADMINISTRATIVA DEl
PRiME'A' ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE ZAMORA
DestinO'S vacantes que S€ publican

en ].a GACETA 'DE MADRID, en cUluploi
míen·to y a los efect(lS de t..'l: Real -or':'
:de Octubre de 1927 !por defuución.

BellVeT de los Mon-toes, Ayuntamiento
(I~ jden:i; Esotrela unitarua para: Maes
tra; 1.3()5 habitantes; vacante el 18

De 00n (le 26 de Junio <le 1925.
LA SaJl1ta 1Cr~ 4e· :Afb.l"anes, Ayunta-

ntie,nt'9 <re P.edraJva; Escu.e!a mixta
pil.n¡; ~'estm.; 19'7 ·habitaItte-s; vae.ante

. Jful Ja .G:AcETA DE MADlUD ct~l ~a 2 'e.l 1$ de ~t'U1bre de :1927 por tras-
tt.id, ~{l'tual aparooe ~lllnu'Jlbio de varia$ la~. . "'.
Es.e~ras d'6~ ~v~ia, y ;ligu~~ ~Cl~~, A)'l.mis:mae-nto <loe ldern;
00 $tre eIlM PUl"()OOnil., nÚn1:e.ro 2. ~!$la mptta,~a ;M;aestra; 217 ba-

o ~ _ ••• '". ~. ,. ',•• ~, _

Se halla vtlcmlle en ecstn j."a'cul-
. lad' de Filosofía y Letrns una Au
xiliaria templJt'Gl, correspondiente
al quInto grupo, que comprende las
asignaLuros de Lengua y l~Herntl1

raespañ()la, Líteralura. esnañola
(-curso de invesliga-ción), Historia
de la lengua casl.ellana y Dire~ción
de la l3ibliof..eea de la Facultad. do
tada: con la gratificaci6n anmíl de
2:000 p.~setas,y qu'e se proveerá con

, arreglo" a- lo 'dispuesto en el Re.al
"decreto'de "9 de Ellero de 1919 v
Ileal oJ0.en· (le 24 "de Enero úWinó.
. .:l;o'$' aspi:rante's presentarán sus
'sOlicitud'es én la Secretaría de la
FacuIta'd, acompafiadas de cuantos
íloc:mmentos y datos "estimen neee
'S'ariO:s para la' m'ejo:i' aprec.iaci6n: oe
"su '6ápacida'd científica en 'el impro
.rrogable pla~o 'O,e veinte afa..s, a oon
tal' d,esde la: inserción: a~ e.sf~ anun
cio en la GaCETA DE MADRID.
,~~alamancm, 24 %' NONl..embre (le

1927.-El Secretario 'de la Fa'"cUl
tia J. Ram,'~~:V.o B.°, El Déeano,
'Nollez (1~ Menesa¡;.
~r?~·- : i

del servicio de anuncios e.n el ~dificio
del Nu.evoM-ercado, l~l ·Extmi.(). Ayun
tami.ento en sesión plenaria celebradu
el' día' 9 de los eorricntcs' acordó pro
ceder a nueva subasta, qu-esc cde
brnrá el día 28 de Diciembre. a 1(15'
trecchoras.·, en at S3.lón de sesiones
"de'laCasa' Cansí ~t ol'iai. _recibiéndose
los pUegos en el Negociado de. Ha-

.ci~nua de la Se:::rcl.al'f'l mu~i.cipt.l
hasta el díaantedr;.r dt1l~nt''! los días

. v llOras hábiles, <lee ofre,ina, y ri;-ieildo
para la, i11lisrnael pliego. de condicio
nes que fué ins8.::to en la GM:E'T'_\ DE
]\f.~DRlD de 6 de SepLiemb¡'c de.l co
rr~cnte año, pág~ua S7 del anexo, con
la modificación da que la condición.
dé,jmaquedará redactada d·el siguiell-

. te .modo:. " .'
_"DooinEa. Los· puntos llti~ljz.a.bile"

rara .,L'l. colocación de.. antmdos serán
II)S que en la actu31idad se nC"upan en
el interior y c--::tedor y la p<.rte su
pcriord'c ~o.s int.ereohImpios laterales
sin re.basar 'la línea d'e los toldos."

Lo ,(l)l1C-'Se ~n·.I!lI;i3 p::lra c",JilOd
mien[a del púh·lico Y, a. ]05 eft>rlos
preYcnjdosenel"··Rp.glame'IJto dp. con-
u-atüúión. municipal, " .

Zar-agoza,· 2} .d·e No"\' iemhrede H)\2'I'._
El Alcalde., P. lL. Enr.ique Ar;~üsen.

:3-fG~9
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H&.biéndose extraviadQ el l'esgu<l{'do:
de depósito número 576.424 de. Ins...
cripJio~es de 4 .por .100 .interiol" Vo~
pes~at nó,!ni,naIes ~1.600. ~edldo.
por esle ~stai>lecimiento en 112 dª,:
Máyo de W{}5 a. f~\-"or de Patronos di!¡
la "J?ütndalJión de doñaPrisc-a ·Cll.lTaS...
ciO" se ntmcia al público por primera:,
vez pura que el que !le -t~. con de'-;
racho a. reclamar· lo ver-i:fiqu-e den~

tro del plazo de. un m'es a éontar- deSOl
d6 la' fecha d8pu1lic!lci,~u del pre~
sente anuncio en. IOSl)8i'iódicos GA...
t::E'I'.4DE ¡MAIH:UD''J <los diarios d#
(;s\,a Cl>rt8,. según det.e.:t'mina.- el al'
~íOlll0 sexto deL RegIa.ml:)utovigente de,
este Banco; advirtiendo, qu~, tIJans.e1;L:-
'lriOO, dicho plazo ·sm· recIa:znacian. ~e:

tercero; se, exp~dirá. eLcolTe,."Pondle~

le dlLplicado g~l re5guar-do.anu.lancl~'
el primi.tiVú,y qlledan~:el BanaQ
exento. de loda. respowaluhdaJ;f.. .

. Mad.dd; 26. de ~Qyiem1Jre. def:92'1..·
Por. el ViceS6iCretario,: Juno Prieto•.

X-39.35, ,.
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.. ' ' ,.~ ... ,:::i:::l.

MADRID

Por acuerdb ·d~l Con.sejo.generar M,
este' ESfu.blecimiBnto·<!ec1'éc!H-oí se'~
{laD' act:tncurso las obras' para :la -euns'~
trucci6n del edificio-sucursal en Ta..;'
ragona; qrre(lando al arbitrio de l,oS:
C·OD!CurSD.11tes -el proponer las vana
ciones que. estimen convenienles, en
cuanto mi .afecten'esencla.lll1eme ·at'
.pillllecLa~base- 'PaT'af. e$P-~ corre~ 'G".

AYUNTAi'lIilEm:O CQL~nnJ,Cro:- sea respectó> a. la cIas-e: de, materiales
.....I'L·, ......~ G.mIa.nmJt..~.Jl ~'¡ yproce~imTen[os ,Ótl o?ra, p[azos de
....... ~- . abono, de" obra y. de:eJecueron" cllá:a

'De.::cano,clén.do?e el pa~ad~ro. d~ d:Onl total;.elAl:; ~,~~ ..adv:i~cile .~; el,'
Antonio Ferr:án~.Dtlrá, eOn9ueno,:l1>e J.:Ba.OOCllDn: ,~c.pt~ nmguna ofe~i:t ;~.
los- piosos prm1"q'1.RtyJ. scgum:lbd-e.ta.¡ q~ ;;e prapong:an :esLPUc-twfu 11ft bD ... ;
cn,,:), números 3iy 39 de la '~alln :M.a-, J lUJgu~ armado. ' , ~ .

GOB!E~O. cma:, DE. LA: ·P20";.'lM
eRA DE HUESÓA

Doolal'nd'a la' necesidad de la ocU:
'PMi6n de las íln,CRS que en el t.~nn! ....
no municipal dé P·eriusa es nOO<eE'anO
OCl1'par lDarr'a la constrnc-ci6n <f~l trozo
segundo' de la carretera: de la, ·est.a(':i6n
del ferroea:rril de El TorrniTIn a P,er-'
tusa, y no tenieD.cl-o en aquéJ!a vHla
representanL"-e mttoT\lzaClo'u qUte~ 11.0-
tificar dicha Í'18solución', los prople
tadosquB acontinnaci6n se ci.tan•.el
senor Gdbernador se ha servi-ao (1;15
poner, de conformidad con 10· que p:r~

vJene 'el artículo sg' d'-el RE"g-lamento
de la l-ey' de Exprop i ad.6In fOf2osa,
que, se Jes requiera ..a fin .de que denÚ'~
del' t~rmi!D.o, de qumce (lías a contar
de la publicación de e"te .edicto en los
periódicos o1i-cial'es. desigr:-~n. Tiep~e.
sentanit.e en P-ertusa, advll'tléndo,es
que dB no hacerio se c.onsiderará 'va
ndato<1a notifi10a.ci6n que "se dirija al
Alcaldé.-Prcside.nte d-e aql.l~L. A~~!1,,~~
mli:mto.· ..' ,. .. :"~
. Propietarios :}-\iigueI ~s.pi0r.. Fran-:,.
·cIscoG.bía,Juhán J-avle!'l'e" Ramón.
'L6p'ez, Mariano. Saniolaria. José P:xer
tolas, JOOl3 Laearlena ArDués, Mam,po
Palaeia Ruiz, Lore.n.z.o"lSavaI, Francls-
.coP-esa Bet.ri áI1'~ Celestina Bernard
Cipr-éS José: Te:r1.1'e· BaLl.lt., Herederos
da Maria M·uro, ViW:la, de Jo~é G.las.
F.l'unciscQ.· Mur afudad;. JUall. '!ITanco
Escuum-o y JoséA1nmlma. . .

Ril-es-ca' 19' de Nl}viemit}.re<!e i'927.
'El. Ingooiel'O j-efe;.AJf()nsl}'·~Jo: __

.:' Ir-19~'
r ., ~:

~St..~GACION &)E fí-I-.AOIEmnA
! DE M~'!)RID

Por la presente se nof.ifica· 'a: (Ión
l>aulino l\f>ateo y a D, Juan Miagas,
"'€leinos que han sido 'de l\{adrid: en
Julio 'de 1926 y lWa;Mo' de 19'27, res:...
pecli!vam'ente, ycnyo "domiciJioac- ,
tunl se des'C''Ülnoc'e, pa:rá<¡ue con1_
narcrean ante la Jl1nt-a': adminie
ÚaJiva. que 's~e oolebrara en la' De
leg~ ción 'de" M;adridel día, 1'4 del
mes de DiciemJJ.re próximiJ',' y llora
'de las onCe, para ver y falfar etCel
C'x!,:?diente número ..f8 Ije 1921; iha
tI'uído por aprelie'nsii6n "de una mo
tocicleta, m.arca Inilian,aI' vecino"
de Pinto, 'ae 'esta' prúvincia,D, :Jua,ri,
Cal1e', por d-emostrárs'e, c'on recilioS
pl!esentaí:ios, 'que dicna moto:}ic1e-¡
fa.' ha sido vendida al Sr. Calle en
2'9 "de Marzo 'delañQ a-ctubl por 'don
Juan Nlaza~, y 'a este' 'señor, eü iD
'de Julio d~ 1926, por p. Paulinó
1'Ir-ateo. Se les 'advierte ae' su dere-:
Dh:O para la. ap-órtación 'de prueba y
dé;l .illstificanfed(f importación le
~:'!! d~ dit;ha mctüc-¡cleta 6ñ E8p~(;

fla ant.e la. Junta administrativa, del
de nomhrar Vocalcomercrante, 'rle
aCll~rdo con 'dicho Sr. Calle, y ¡lel
de designar apoderado que les rfi
'[)l'~"ente, apoderamient.o qu'e ha 'de
iU:'d,~fic-ar.s~ con poderolorg~dGan:".
,c r;.¡otarJO, o con poder prlvacTú.y
;('!ri1imad0. Finalment.e. se. ad'Vier
~c- mIO b Junta adminisll'n!iva. fa·
'la,ri "n' rJ C'xpcd~rn l~ aun en el ca":
10 r!.,: l1n ('f!i11Vn'N~N' lo-s n6t"if1ca-'
:(::" .

RECTIFICACIÓN" ' '. f.192i. -,'-. El Dj>l~gado':ije, H8;Cierraa.l; yor, de 'esía. eiud~ die cuya fi.ooa.~
-'. .,' Antonia·, Ruiz d~ Oastañeda-, ' rresponde expropIar una part~ para;

L, G,\CETA DE' l\[,/I.DlUD ~'IÍ~'¡~o' 3,..;4, j , '. . . '. . P-19~.5 llevar a. ef-ooto el ensanche de· a.queIl~
WrI":'"pcn~llente 8;120 de~cl}1'l",~entes",. '[ .. , . , calle. cón arreglo 3,l pIa:no de alinea~.
put·l::'nel a~unq~<,re ya~las_~;:~e~!~, . . ción aproha.do por 'este Ayuntamiento
','ac~:;Y',s en est~ ]J~""1ncJ~:.emu;: HI'" 1, JEFATURA DE.OSRAS PUBLIcAS' en 13 die. Septiembre de 1911, E".el.e re-.
'CJur; ligm'f~ !u um~aTI~ de nlIlOS ~: To- . Die: LA PROVINCIA DE ZARAQOZA . qui~ a~icho propietario a fin de.
~1;81!".~. dC'!11end-o deCir TONeUas,. por que, de COIl1ÍoiITOidad ron lo dispuestO'
!q.W'''' s:e 11Me la opor:t~:aroo-tl11:a- E:' cumplimiento ne la Real qr- en, el articulo 108 del Regtam;ento d.~
~:cn. n l¡)s ef.ectos con~lgu.t-ent-e7· oen (]e 2 de Noviembre 'de 1921, da obias, servicios' y bienes, municipales,

Z¡¡raga7,~, 23 de Nov1'l~mbre d'e .19:27. la Dire,ooión generar .d~· Obra:s pú- : en 'el plazo de ocho día.s, contados.d'8s-
Por _el DII'cclor general d.e l?~lmeI'lL blieas, publica.-dia., en la .GAeE'fA DE' . de -cl.' siguiente al die la Irusereión d~
{!n~~'1!rnza, d .Jefe d~ la SecclOn a-cl- MADRID del día '13' y 'en el Bolp,ífn es't.e anuncio en la GACETA DE MADRID.
111

i
" ;.::!rnt.i':t, Félix: Latre. Oficial de la provincia- de Zaregoza manifieste por eSCorit-o- a: esta Cor.pora...:

P-19S3 d.e!: día 24 'del mism'o mes,_ 'esta Je-. ci6n.el :precio que señala a la parte
faLura establéCe. el plazo 'li·asta' 'el qUe ha de expropiarse de. su pe~e~
81 de l\farzo de 1925-pa:p8; que por neneia en la. exp:resada casa.; ad"\~I'",",
Jos. interesados pueda.nefectuar, 'en . tién-dole que en la secretaría mumci.-;
las-oficinas de la misma, 'e.l cam- pal~e halla d'e manif!.esto, y podrá.
bio de las. anÜguas, ·Iibre·taS dec C.oll- exami,nar, el :planoqne indica la 1orma;'
(Jnctares y de· Vehículos de tracciÓ,-.. en que dkha alin'eacÍón af-ecfu, a la
me.eánica POI' las'· nuevas.. apl"oba- referida finca. . .
aas por Real' 'orden, :de 7' 'de Julio, Gúad!alajara,22 !1.e N-oviem1J.I'é de
dé H126. . f'927.•-:El Alcalde PT.~$idente (He...,

Zara.2'oza, 24 'de Noviemitiiie!:lie gibJ~)-: ,
1927,-'EIlnge-niero :Jefe, Luis Ma".
:da' Moreno,'
S

...H';.?mr'i! OOTANfOO' '"...
El día H de Diciembre próxImo, a.

~ns di,,;>; do la m3ñana, com-enzarán los
ejcl",'¡,::ios ele o,posic.i6n 'aht plaza. de
j'rcT:"i'C,dur L".:mic-o par1\. el estudio de
'h t'::·~:'itn![1E.da: veget.al cript{)gámicll
... r(";dío!O~ia, afecta·a. la Secóón de
Fjl(',.~,:lrfa (le este Jardin Botánico.

L:; ;;1l0i'cs oposit-ores deberán COn
Clln:r ;;¡mll1almente a dicho. acto, ba
50 ':'.·'Llde exclusi6n si no justifican
1:1 jn.,pGsihilidad: deo hacerlo. Se .I~
'fidvjr;rfr además .que ocho día,.s ant"es
!dc1 :~{'i:nlar1o Tlara. el comjenzo G>e' los'
~Jen~cjos tendrán a. su dÍs.pos-iMón~1
.encsUonar~o qU-3 ha d'e .servir para
·esL.'l.5 oposieione<s.

Lo que!'óe anunda: para ~neraJeo-'
no-cj¡l,ir.nlo.

1\Tr.dl'jd. 2;4 de N-oviembre' de 1927.
El I'resil:penle, Ignacio Bolívar. .

P-1949



&UZGiU.lO DE ~r~¡;m HijB1"~;;!F"'

ma. OSI,. D $'"i"iiiTO D-~ S~!3r ~~$.
. "BA.~!::L6iiU4.

RecLific(U;lán..
Al insertar' en. 131 G.Ac'sTA el,,,:.:,: .:'U;-,

diente al: 27d'e los: e9rri,*t.~ el (lli'.fll-.
(:i-9 de emiai~por suseri,pción pú]}l~~,,!

de 20-.000 ooligaocie.nes, y en lap:ágiU'~;
584 del anexo único, segunda p.l.ITlA.,"
fo. de la:s con:d&cioo.:e3 de fa su-~1¡:í..;·

eión, se dice 650~ y: liéhe: d'ecit
5Olt pesetas.

lb que se anlu:n:eia pan 001!:OC;....
mi-ento gent>:-al.

Italdrid, 23 de N:o:viem~:r'~ 00 H~2T
Compañía general E3p:afu)Ia: ,J.a Mi"i'l'a..
El Consejero SecretaI"io,. ('hn{te de 11)•
G:i;ilanes. •

En' YiMoode ~'" d:Slroe:3~Cr,J.Xlf"eJ. ~~c
ñor,'fuoez de pIimer-a Ín~tan:::iC:;del G-t"..
tritlt 'arel Sur, ·de est.a c¡lid~d, e.:r pr.-:
videncia dehúy', cH'Ctada: en!o2 :J).ulo~

de proocdimiento sumarin llipolec:t
rio .p.rUmoYl.o:os pOl!' D. Ram';rr vh.<;
Duw:I eonil.rnD.HamÓfl' da- Al<:B'-::tü~.;

ner y Dou, POI; el Im~serrte se saca a.
pública subasta por primera 'Vez, l~-;!'

término de,.veinte dü'.s y por el prcl:iG •
fijadú en la escritura b~i.~ del, ~r;~- .
cooimiento, a.~ p~ la 'cantf'drtt~ &.!:
91J,OOtJ '~setas, la tinca hip-otei:.:,:ida:':S¡";'·
guien\..c:

Una h-eoI'edad nombratitl. ~tanso ,Vi
lardeM, sita. en. 'el término' n:lUnjci:p:It
<:J.e Rip.oa!. y que co-mprellde también
105 dos ffi3.!t.-"OS R6v-elIó y Ori,;;tella, ca
vas tierra.s' &-tán enlerament.~ unidasa aquél. La., cnsa del ~rartSo VHardchó
esLá señalad'a <:on el número ,iO.:; la. ~l
Manso RovelIó tiene el númllTO 39. y:
la. 'casa del Man-s6 Ori$tctla: ila. d'es
aparecido;. los t1"€6 ffill:llS{)S SFtG-5, ()
s-ea toda La heredad'. vienen ti )Wllcr la.:
cahida de unas' 375 cuarterd..; o- sean
unas 92 hectáreas. AtraviiJsii il2üthe
redad la carr,e.téra de Bar~BIOa-TI iba.'>
hacIa., la part(: Este y en dirt}e16n. (}e'

No.rte a: Su.¡'; toda esta, 'il3:t§.1'f,ión da
tierras" agJev.adas Iind'a: por ~.': Norte.
parte con. el M,anso Al:ena;'.parti3 eoil.
el Manso Guilla,. parteoon el M:inso
·nucl'a y part-econ el ~Iarno OB sm
QuinUa; pO'lC el Est.e, OOlJ. d río Ter;'
p~ el Sur, oon al Manso TerradeUoo.
1 por el oest~, parte oon. el l\"[auso. Afie.
grn3r y parte C()D." el M.a.n.so M:a:yola.~.

Se ha sefialadO· prera e.! remate,. que
t~ü,Urá., luga-r Oll. ~ SaIa diO cn.H1i~-nclfl:

de dicho JuzgadoO, sito en la p1anla ba_
ja del PalacIo de Justít:ia, el día 31.
de. Diciembre' próximo y h('ra (~e tal
o:nee; previniéndose ,que ño se adm,~tt-i
rán posturas. .que DíJ exOOdau del ttpcl'
de subasta; que 'Para tomar parte en
ena deberán los licil.adores oonsignar
prevtamente en la Caja general~·
~tos. ~ disposición de. este. Juz
gado prooi~te, una canhdad IguaL..
por lo- menos, al 10 pot' iOO del taw
tipo de subasta, sin cuyo requisito r,:••

sarán admitidos, no admiti6n~ otro,
pooL()~ qu~ 1<l5 que ac~d!~ ~;:

X-3926

En: 'élsortoo celeb:r3:do' el 25 del. M
tual ante el Notario de- esta Qorle- dcm.
Jesús S. Coronas, 'Para amortizaeim de
379 -oMigaciones hip()f,ooarias 6 por tOO
que esta: Soci>edad tiene encireU'I~Mn.
han resultOOo amortizarlas Ia5 ·s·Igltien
tes:

'NÚlfIf8r06 25'1 a 275, Z.f.I'35 a 2,NO',
2.'!Ji4~, 2.050.6'.726 á 5.750, 7.776 a 7.800;

\ ' ~.ooü a ROro, {,2,iJ5-f a'12.m, i2.85! a
12)879, t:;l.376 a 13.4()(), i9-.,Wf ~ H~.'¡25.

215.82'6 a 20.800, 2U¡51 a 21.57'5,2.-i.720
a 2'4.700. 26.3'm a 26-.400, 2&.001' a:

,Habiéild&see:xtJ:aviado ~l resgnarda> 26'.~25,27.3S:t a ZT.srl5 y 28.826' a .28.850.
<le de;lósHo tramm»sibk,: nmn. r~.ttO~ .~·que $8 haee- púbIico paraoone
d-e:~.ftülriiTI~ ~..ow. en titiii:O¡j c'imiénf-o de fosS'eñO'r-es ObIiga6iDM
de- ~ligooiones ~aS' del :Ferro... tas' advfrtiénd'&loesque.. a partir ~I día
e~I:..o.e MaGrid: a '-Zara:gG13 '3'!& AU- 1." 00 Ditienbre- pr6ximo, pueden !la
c~, ~e- (l, al 4 ¡:iOr:. foo, expedido' eer efedivo- su i-mporoo, ~n: cualquiera
p~ emaSucnrsal en 25 ,>de Agosto de: ~ loa E'stablecimiienCos bancariO!- &-
:t~ a. fa'i'CW dI& D. 6ahriel Dl1rín Mu-- gilhmtes: Banoo de Bt1b&9, Banco UI"
'llar y D. J~ E.sbelJoD,Nava:rro, y Ló- qul.f6', Banco Espldiol da Créd'itº, Han
p~ .Wd.tsHIrlliIOODte,se a"tlDCia al: pq- Cft Hi{'@aI':n ~Ío;¡no. señOMS Bauer
!t~ porpr~v.ezt' para; qtle el Que y Cía. y ó'eiIDres Laza:rd Brotbe~ 'Elt.
~,,~~ ~n dereelloa.~ JO * .O.· {ESPaña}. « raZétt 00 500 pe&et~

~'t~~~:..~ ~;o,·..".~~ 1m-
" .!31Il. la~ :osr~~ én ~Matfrld,86, d8 Noyi~(le "f .

o El.~~Madrid. 'f l'Jia.... .El sec1"eta.ri9~rat,~ •• Con'aIe$.
'.~J~ez,.~,estae~~~,~~ d~_' .' .-~ .. _,- -'.~----"'- \~

-........... ........... -
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..7~)!Ja$ ~io.n.es para. 'iomar parteIter.m¡itD,a; el artieuh U del R-eglameato ICOPRPAlilA FRAfl!CO - ES~)=~~A
~~ ·éSte ~,redactadas~.on arre-, vi·gem.e. de, este· Banoo, ad'vi;-tiendo que,' DEL FERROC~ DE "i"jifJ~Eii;
gltj'. al mode)D ~ ~~. inserta. 10 con- transcn.rr1&> diebo ,.lszo sin. rulama- . A FEZ, REPRg~ADA' E~ E~'
[t.)~ s.e·pi'esent.al'án btl!jo- so!H'es- qión ~·~T~.e:ro, se- expedirá e! c~s~ ~~~ ~ LIt OOMPAtiU\. @:::~~~
~~rriido§, quft serár;rentregados cou- pondienf.e QupUcOOo e-e.-d'i'ClF-.t& resgaar- 8.AL ESPAOOLA DE AF~~~::,
lt;i'a.~~ IaDirección genernI de do, anulando -el p.I'imiti'V() y quedaffi..do
~etU"S3_: ml:esta Gasa central' de el BaDJCOexento dO' teda responsabr-

':iMadiid, 'n 'en la Sooratarfa dO' la ffil.;. Edad.
~iírsal de) Tarragona. .' , , Jerez de la; Fr{lntera,25 Ge. Nüvien:r
i. '''Lo$ PThmoo y documentos que cons- bre de 1927.-El secretario, Manuel

..-- :tjtuy.e:n -el proyeet()de~ste' edificio- González de la peña.;
~~eursal po¡'rán ser e::'l:aminados :por
~ OOrioorsmt.(!,g -en', las' dos oficinas,
~l Ba!Ilco ,íle· E...e.paña antes eitadas.
mS4e las diez a lis ea1.oree horas de 'CJU'¿~OP!ES DE LA 1I1!!E'U.A, S. "A'.
,~~.s.Qias lahoralrles comprendidos. eD~ . . .', .
!lre. el de la:fecba. de este ::¡,nuncio y, ~l En el SoJ:teo Ge ()iJl~ciones bi}}&f.e-:zo de;D1c~ prórimo. earias 51J)or 1()(} <de esta Soeiedad. I;;1'Bi-

El :plazo para la presenl.acióD. de si6n tOO3~ eelebrado .el dfa 23 de No-
p.ro~sic.lones termm:L."'á i3l citada día vÍf':,lhra de 19,27,.. ha o(lorrespondhJ,o la
.20 ,de Dicieroh_e., Y laap.ertuxa de am'rtiza'Ci6n a las s9ñaladas con Jos
plíegos. y lectura de las prOlposiciones. números siguient~:' ,
;prese.ntadas,.act.o. público del que se 78, 162; 256,300, 300, 328, 355. 397.
l!ev~aráacla l1ota.rlaIT tend1'á lugár 436, 457, 462, 467,519-, ~, m, 538, .
ten: las doS O'flcinasantedichás a las 725, 728, 738, 792, 822. 919,921, 957,
do~ horas del Iiía. 21 del propio mes. ¡¡ 1.0:f1, 1..00"0, 1.~, 1.082, 1.U88. :1:.152.

El: Banco de:. España. se :reserva el 1126-i.. 1.283-. i.572. 1.636, Loas, L6{2,.

~._.~..... " . ,de elegir, e,ntre,, las. propcsi- UroS, ,1,.700,'1.73,0",1.812' 1,"',873.' , ,', LSOO,
~}ou.es. Jll"eseIÚadas la liJue CJreamás- f.9-H. 1.974, 1.9S8~ 2.0.18,. 2.045, 23JM).
~911:venimte a. :~u.S i,nteíeses. y. el de 2.000, 2.000. 2.105, 2.t81, 2.242., 2.284,.
~la:,s. todas. 3m ulieri~r recIa- 2.3H,2.342, 2.394,' 2J332. 21i67~ 2.722>-
1niaci6Il- ~,7;¡jO, 2.765, Z.sÜ'O, 2.8UZ, 2.sn, 2.&5Z,
. ~:.:l\iadrid, 1'9 de ;lN:ovi-e:mlJi'e (fe, 1:927. 2.9m), :J.~H,3.0i7.3.'Ú',¡).1~ 3.0'92, 3Jl<9g,
fIil~ pk~r-,T' :~e ae, ~sa1M. J. 1\-'1::. U2~, 3.187, 3.190, 3;~02: 3-ff. 3~~2,
Sfinenez. . '. 3264, 3.32!6,. 3..3'63, Z.~2n. 3', í23, 3.'1.... \)',

. . :3.472, 3'.489, ,3..53'0:, 3.553, 3.roi. 3..620,
J(od'·,.J(j¡; pr!oPosición. S;629, 3:662, 3;691, 3.730, 3..7!i7,· 3.TI6,

8.7S4.,. 3.859, 3.917. 3".948,3'.!n:...n, 3:.992-
Baneó de España:.----Sl::icuysaI (le Que serán reernoolsa~aS-'Por su val.or

TarragUna. nominal, deducIDOS los impuestos. a
partir del ,1.0 na En.ero p-r6riillll,en las

, ' ..<$f. ;que subsijt~e {profesiOO. y do- Oficinas <le la misma.. en Ma.drid, ~, 5«""
W!Qj.,li:Ó;h ~n1.erado \l.é los planos y do- lUa i:le Langreo (Ast.urias).
. 'ento~ qua cci'nslituyen el proyec- Ma:dria, 2S de Noviemb-ra de f927.-'

. ; ...• 9.~ ediftcicr-sucul'sal del Banco de Bl Direetor-Gerente, José Oliv~.
.. ". , . '.~ 'I'~ se eompFomet~ X-3931
" ~ee~n &l m.i:smo eO'~· Sl;l~ -'----

.• ",C~, ~ .IQ ~ 58 ,deii.Jl.ey determina
.: ,; 10$. i'Herld'os planos y doeunlentO$,
~~' ~n J~ ~í'fit:a~íne~ srguien
.~.l.~,. (o en pbegQ s.aparado).

. $e:. ~m'pltfia . el resguarno ¡l:úroe~

1·..-.· -expedido por. las Otlci,¡Ias Cm-"
.~s ~. Ba.n.co de Es:pañtl (o por la
~ptsal de...)répreserrtativo del de

JP~!ft(!degarantfu ttiecesariR' par~ to...
tt\iltr" parte en este eanrnIl"SO
. '~~h1! Y firma.). .' . .

x--'



Anexo ·único.·- Pa2"ina 020'_ -..J

. ..
,b~ el d~6sito mediante [Jl'esenta
clon (kl torresrpondia,lte resguurdo de,
~pó5>ij"ü provi&iOnal, salvl) el derecho
'del & 01' Y de los acreedoreShipol.e-'
c«¡"iOI; posteriores de wneurr:lr a la
;;tlb:a.sla sin ll.acer d:epósito; que las'
.re.~'P~cl ¡.,.as 0olJlsignaciones se devol
y;eI'"d.U a sus dueños, a sus co&tas, des
pués del remate, exCepto la corre,s
pondiente al mejor post-o'r, que que
tlará en garantía d.el cumplih1iento de
sil obIigación Y, en Su c.aw, ~~mo p¡lr
.te del pre,cio de .la vent.a; que 105 au
tos y la certificaic,ión diel Registro a
q1Íe se refiere la regla cua.rla del al'..,
t~cul{) 131 de la' ley Hipúternria e3ta
r.ín die manifiesto en la Sccl'eta:ria del
:¡¡frascrito; que s'e e!Iltend~t'á que todo
'J:d tador acepta canto bast;lnie la ti
tula~ión; que las cargas o gwáme
'nes anleriorés y los p~erentes, s'~
'lus hubi-ere,al 'erédito del acto!', COiIl
linuudn E<ubsist.enteS', enlfmdlénd:Os8
qlW 'el rematante )os ~cepta y queda,
~brogado ~n la res-poilsabilidad de
~os mismos, sin destinarse 3 u ex! in
ei611 .el .prooio del remate, y que los
i!;¡;st.o'S de subaJSJta y postuiare.:> serán
ti c.argo d'e] rematante, 0011 ~nclusi6n
del pago del impue"to de derechos'
reaJes y pago de laudemios, I$i los hu...
blere.

Barcelona, 2,4 de Noviembre de
.j 927.-El Secretar,io judiein.l,l Silverio
Valls.

X-3930

tEcANATO DE! LOS .JUZGADOS DE
?limERA INSTANCIA DE MADRID

En virtud de providencia de 17 del
f).dtra.], diCtada por el señor JUez de
mno de 10& d'oe primera in.stanciq.e
ihSu-ucción de ~ta Corte, en el expe
diente que se l[J,Slruye por comisión
'd,e la Sala de gobierno del Tribtmal
Sup.remo de Justicia para la O:<ln.oola
e ión. de la fianza qne pura gamntir el
cjerr.icio de su c:argo tenía constituíd·a
el PromJrador de estos Tribunales: don
'.ro~ Ramírez Lóp,ez, se anuneia por
el ,presente, que ·~e insertará en los

.periódicos oflciaIes, el cese en su oficio
d.e -diúho Procurador, para que en el
l~r.mino d,e seis meses oontaJ'os desde
la última ins'tll'Ción dees:te edicto en
kJ.S m¡elll-c,ionados periójdieos lPui(~daíl:

::ful'mularse ~nVe' est.e DecalUato las re
d:nwoiones pminentes contra in.dl
1'}ada fianza, bajo apercihimiento qu~

. d'.e Ea verifi-carlo le parará el ;per
~uieio a que haya .lugar a aquel que
~ga algún derecho cOOltra la ':misma.

Diado en Madrid a 20 d--::l MariD de
~~.2"5.-J()aquínDía·z Cañab'ate. - El
Sc'trdario, Antonio A",ouilar.

, X--3936

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
~;j{ DEL DiSTRITO DEL. HOSPI-

I J"AL, DE MADRiD .

~?n virtud ele provldeada dict.ada
.... Ill' el, ,señor Juez de púlIler.¡J instan
~,ja del distrito del Hospital, <le e~ta
¡~{)he, en los autos prolD/tvidos por
!'loüa jlar.ga l'i j a Alvare.z . y GQIlzáJez,
~~.~JrL11~a sn~ 'c-SJljr;sll~' v .. :;ros~ .?\!arf:a l~an~'
í.!l (;'flnz;.'},~z, f;()(Jl'e t:ie:)t!~.Jlo d~ (1lwha,
.:1·cii(;~·;j; .~C l~u a:!.H-J::'1dü c.i~al' ·nI ex-

presad~ D. José. Maria Puntin·G-on-,
záIez, Yf1 que' se encuentra ~n. iÍ-gno
rado pa'radea"o, pacr.a que comparezca:
en. e-&te .Juzgado, calle del General
C~~sLaños, nÚnJ!lro 1. el día 19 de Di
!:iernbre ,próximo, a lasonee de su
mañana:. a fin de 8!5!.;;tir a las· dJiU
gencias de depó,s:itp de Su mencionada
esposa, 'bajo :aperoib-imiento de qule'
aunque no co:m!p.are~a"se llevarán a
efedó dichas <lmgen¡;ias~

y para que sirva tia cital~i6Ii ~ <:fon
José María P'antíu González, que se
encuentra en ignorado paradero, se
e:x;pide la pre$ente paro su inserción
en la a.....CETA DE ~lIDRI'D a 26 de No::"
vienl:tme !le 19e7. ..:..... El Secretario,
Juan CÜ'nte Lacoste.

X--393.j.

JUZGADO DE PR~M'ERA INSTAI'.l
elA DEL DISTRITO DE PALACIO,

DE 'MA'DR!D

En. virtud de lo acord;:¡.do en provi
deniCia dictada en el día de hoy por
el Sr. p. Antonio Fal-cón y Juan, Juez
de primera instancia del distrito de
Palacio, de esta ca:pital, en e,l pró
oodilt!1¡Í'ento de la ley Hipotecaria ~e

guido a ínstancia. de D. Santiago tSe...
narega Novillo, Dirr·.:!.or gerente de
la. Sociedad an(i.nim;: de Seguros La
Mutl(Hal, representad.1 POl' (,1 PI'OCU-'
radar D. José Viced'o Calaiayud, <:011
tra D.l\1atms Inglada GuiUÓ.D,sobre
!pago d:e 30.000 pesetas ere princ·ipal,
intereses y oostas, se saca a. la ven
ta pO'!: primera - vez, en públiea su
basta:

Un edHicio-'Cha.Iet, si tuado en Beni
mamat. 'partid!a· -diel AlInicén de la
Pólvora, anexionado a l~ ciudad de

'Valen-cia, calle en. 'Proye:cto, :afluente al
camiuo del Cam;pa:m~Iltu. sin número,
que consta de piso bajo y alto y está
ro(lead'o de jardín y cercado d:c ver
ja. comprendielJ'd;o todo ello l:!Ja ~u

p~ficie d!e 720 n¡·e.tros ru'ld't'a{1!ús,.
iguales a 14.032p:alm,Qs valencianos,
f(}Imad'a por 3() metros de frontera
y 24 4e fondo; .Hndunte toda latinea:
:po-l' la derecha, s'~líen.d(l y es.palda,oon .
terr.enos de D. Fra.ncislco Alemnny
Oerveró; por la izquferda, ('onel so
lar de José P-aIOt9 Piqu'er, y por su
frent-e, i;On la -calle en vroyect-o, aflu~n

te tll Camino del Campamento; pOI'
la cantidad de 60.000 pesetas que se
pa'Otó en la escritura de hipoteca.'

oCuyo re.m.ate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito' en la call:e de.! GEl'lleral Ca&taño&,
número 1. -el día 9 de Enero del año
próximo i 928, a las. once de su m:a
ña;na, ¡previ·llJiéndose que no se admi
tirán PQSturas i{tl-e· no cub-ran i:1 ttpu
señal~I(i(); que !¡l,ara tomar pa·rte en la
subas'ta de;ber¡in eonSlignar previamen
te los li-citadores que lo i!IItanten en
la mesa del Juzgado, una eari:Li:d:ad
igual p<lr ~o menos al 10 por '10-0 del
indicado Hpo; qUJ8 ,los autos y la cer,:,
tificación del Regi$oLrQ a: qu~ s'e refiere
la regla (\uarta de ,la dis!pos:ic·ión an
.w.s. dtada, -esta.rán: '(l:e ,manifiesto "en hl
Sooretal'fa, entendiéndose que lodo li
oitndor ae;eo,pta oom:o bastante, 1:3; ti
l.ulaeión yqqe'lascargas, gr:avámienes
anleriore.sy los' pl'eferentJes al. 'Cl'é-

,dito ~de'I~.:1ctol' c011tinuarán ¡;¡ubsis1ten-

tes y .sin cance.lar, eIl:Lendiénl(iose qu'c
el rematante los a~eJlta y' queda. SUD
rogado en la l'ésponsabilid'ud de Ihs
mism().~. sin d~.~timl.r~e :a su 'extinción:
el Preci{l9'el rem:at~.

M;adrid~ \2;5 de Noviembre de 1927.
El SeeJrefario. P; S., Arturo Roldán.
V.o B.~, eJ Juez d'e primera instane.ia.
Antonio Fa!cón.

X-3927

JUZGA·DO CE PRIMERL\. ENSTAN-
! elA DE MANACOR

Don José OanilIo -Guerrero, Juez. de
primera instancia die Ma.nc-or.

Por el presente y en virtud (le lo
acordado a una demanda en juieiq
de mayor cuantía, promovida p-or le]
Procurador D. :Martín TouS, -en ;re
pres,entacoión d!e r>. Lorenzo HerOO.erl).
CJer, soltero, may()r de edad, veeino
d.e Palma, contra D. ?rateo PuJol M.ir,
vecino, según parece, d'e Pue]]a (lVI'é
jieo) , en reclarnalción de 4.50~~85 pe;- ,
seta~, precio de gén;üros que conS'tan
en cierta f.nctura de lá. Casa Hijos,
d·e Juan Suan, se. emplaza a, (JjcJ10 ,
d~mand'ado() D. Matoeo Pujol Mir,. eu-yo
domicilio actual se. ignor.a', para que
dentro {Id i'ffiJprorrog~le plazo, Be
Diez y ooho días a COll'tar d~ la. pu;:
bl1ca;ción ereI, !preE~nte en la .GACETA,
DE l\-L\.nmD v Bolefín Oficial de estai
provincIa de" Baleares, comparezca _en
el indicado juie-io, p~r50ná:ndoS!e en
forma, bajo apercibimiento de p.t(rarle
el perjukio que haya lugar en d'e-
recho. .

:Manacor, 2,5 de Noviembre {fe 19127. ,
El SecJ"etario, Fernando Gi1.-El Juez, ,
J-osé Carrillo.

X-3932

J'UZGADO DE 'PRiMERA INSTAN..;
elA DEL DISTRITO' DE LA LON
. JA, DE PALMA DE M.ALLORC.l\

En los auLos declarativos ~'8 mayor
cu:mth que se siguen por ante este:
Juzgado d~ primera instancia del di,s...
trito. df:' La Lonja y Secretaría única/,
a cargo d·el infrascrito, por el Procu~ ,
ra,dor D. Jaime Fiol, a nombre de doiia
Magdalena de Agüera y Cortey. vecina;
de Devá'(BaJeares), contra D. Luis.
dOlia juana; D. Felipe y doña Catali
na COl'tey Torelló, D" -;:<\.ntoni<l .Am:er
'f Cortey y D. Jaime SltJar y Gelahert,
<> 'sus hereder{)s desconocidos, caso de
haber faUecido, sobre cancelaci6n de
gravámenes qu~ aparecen inscritos Si
fa'\'or ñe los nombrados demandalios,
sobre la casita en esta ciudad, call:e
(le Morey, números ze,' 28, 30 Y 32, Y ..
el prcdi.o llamado Son CorLey, situa...:
do en el lugar de Galilea, snfra:géne'o'
de la: 'Villa de PUiW'lloot, cuyos linde...:
ros, I8xtensi6n y demás circunstancias
l'esl1ltan de dich1),g autos, de cu~: oe-i
manda, ellprovid~nciadoe 27 de- Octü
bre ;próximo pasado. :Se confirmo· frM
lado: e<m emplazamiento a los ref~ri,.;

'dos demandados D. LuioS, doiía Juaoo.,
D. F,e.!ipe y doña Catalina Corteoy, dóp .
Antonio Amer y D. Jaim~ Sitjarf pariL .
que, dentro del término 'de nuece días, .
improrrogabl-es, c-omparecieran en los
'autos, personándose en forma; y eíi·
atenc,i6n a que Se ignoraba ei paradero
de todos ellos Del pe sus berederos
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SITUACIÚN

:Sanco. d.e :España.,

26 NOTfembre 192T.

. Pesll1a$

2.603.214.471.,1~

33.130.356,17
684 .536.277,81

2.093•.233,54
19 .458 -008.2~

453.190.104.90
92.090.207,39

114.569.987,73

1.041.903.244,81

56.137.727
4~950.564,23
7.831.370,85

344.474.903,26
10.500.000
1.154.625

150.000.000· .'
24.265 .490,67

1.004.545,99

U Noviembre 1927•

103.459.951,17
17.485.227,61

120.945.178,78

26 Noviembre 1927.
e

Sume: ......................... ••

ACTIVO

Oro en Caja:

Tesoro público:
Su cuenta corriente, plata •••••••••••••••••
Por operaciones en el extranjero•••••••••••------:......

Del Tesoro............ •••• ••••••••••• ••••• 153.800.981,39
Del Banco••••••••••••••••••• ~~' ~. 2.448.451.459,47
De cuentas corrientes..... •••••••••••• •••• 1.062.030,31

Corresponsales y agencias del Bauco en el extranjero:
Del Tesoro•••••••••• * ••• 411........ .••••••••• 84] .991,85
Del Banco ".,. 32.288 _364,32
Plata •••••••••••••••.•••.•••••••••••••• ~ •••••••••••....••••
Bronce por cuenta de la Hacíenda•••••••• ¡. ~ •••••••••••••••••
Efectos a cobrar en el día•••••••••••••••• : .•••••••••••••• ~ •••
Deseuentos :•••"•.• l ••• _ "'.' 11 l· .

Pagarés del Tesor(l, ley da 2 de Agosto de 1899•••••••••••••••.
Pólizas de ouentas de crédíto.............. 184.058.200
Crédítos disponibles. • ••••• ••• • •• • ••• • •••• 69.488.212,27
Pólizas de cuentas de crédito con gara.ntía.. 2.172.951.980,37
Créditos disponibles•••••••••.••.•• ,. ••••• 1.131.048.735,56
l"agárés de préstamos con garanUa .
(')tros efectos en Cartera ••••••• '" •••••• " "•••••••••••••
(~rresponsalesen el Reino '
Deuda perpetua interior al 4 por 100•••••••••••••••••••••••••
Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos•••••••••••
Acciones del Banco de Estado de Marrueoos, or() .••••••••••••
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio de 1891••••••••
Bienes inmuebles ,. " .
Diversas cuentas .

desconocidos, caso de haber fallecido,I
en cumplimiento de lo mandado en la
citada providencia, se practicó dicho
~mplazamiento de lo mnnd:Jdo ,=n la
cit.ad:a providencia, se practicó dicho
emplazamiento por medio de la co·
l'respondiente cédula publicada en la
.GACETA DE MADRID, en el· Boletfn Ofi~
'cial de la provincia de Baleares y en
'los sitios de costumbre de esta capi...
tal, sin qu-e ning-uno de ellos haya
tompare'cido dentro del referido pla.zo
de nuev-e· días, dando ello lugar a la
providencia, que' dice así:

"Palma, i8 de Noviembre de 1927.
No 'habiendo cOffi![)arecido ninguno de
'los deimmdados dent·ro del término
ijelemp.1az3:miento practicado ·por me
dio de eédula publieada en los p.eri6~
<licos 'oflciale,s GACETA' DE MADRID Y
BoletinOficial de la p1'ovincia r!-s Ba
'lea:r"i;:s y en los sitios de e-ostumbre de:
esta capital, a tenor d-e lb dispuesto
en el arUculo 528, primer a:partado,
de-la ley de Enjuiciamiento civil, pra-c
tíque¡:el:es un segundo llamamiento en
la mi:,m:l f-orma que el anterior, 'se
:ña-lá!1do1.e.¡' para' que comparezcan la
mifád dúl' término antes .fijado, o sean
cinco días. Lo mandÓ" y firma e1'se
fior. Juez; doy fe, Mored;L-Ante mí,
Juan Be~fard."

En 'su virtud, :y para 'que sir'va de
notificación y emplazamiento en for
ma a los repeLidos demandados, expi
(lo la' ;presente, bajo apercibimiie:nto
'de: pa ;'a1'les el ;perjuicio a qu-e haya
Iut,"ar en derecho si no lo h¡ei~ran

aentro del nuevo· pla..z.o concedido de
einco días.
. Pnima. de M.n.llore-a a 18 de Noviem

~bI'e de 19-27·-El Secretario, Juan
Best.ard.

X-3933 lUI44.605.118,7S

TipO de interés. - Descuentos,/) por 100; Préstamos y Créditos con garantia
4; 1/. y5 :"/1 por 100. -Oréditos personales, 1) e!'t po~ 1OQ. -El. Interventor. Adolfo
Castafio. -V.o B,<'; P. El Gobernado:r, ~dj,. ... x-

PASIVO

130.583.88l,.?'I

177.000.000
33.000.000
18.000.000
10.000.000

40.129.332.650
1.035.498.665,23'

1.002.030,31
5.937.356,6]

68.755.126,50
Sfi•.135.908.3O

5.~.~.118t;S
r,

120.945.178,'18

251.528.560,65

1.462.758,80

:?::l03.414

tado.. ••• •••••• ••••••••••• 63.237.293,65
Reservas de contribuciones

para pago de Deuda perpe·
tua interior.... 27.419.894,53

Su cuenta corriente, oro..... lM.642.973,24
Suscripci6n de Deuda amor·

.tizable al5 por 100. Real de-
cretode 22 Octubre 1926... 2.462.226,33

Sliido, de [aa cuentas del AcUJ/Q••••••

Capital del BancD "••••••••••••
Fondo de res'erva ¡" •••••• 1 ••••••••••••••

Fondo de previsi6n ~ .
Reserva espeoial, bases 3.a y 7.''' de la ley de 29 Diciembre 1921.
Billetes en circulación ..
Cuentascorrientes 111 111 ,. .

Cuentas corrientes en oro ••••••••••••• e .

Dep6sitos en efectivo .
Dividendos, intereses y otras obligaciones a pagar••••••••••,'
CXananeias ypérdidas••••••••••••••••••••••••••••• ;~ ••••••••

Tesoro público:
'Su cuenta corriente para prés

tamos con garantia de depó-
sitos de trigos, vinos, arro
ces, aceites y lanas •4 ••••••

Por reintegros de principal e
intereses de préstamos COD
garantía de dep6sitos de
trigos, 'Vinos, arroces, acei-
tes y lanas -

Por pago de intereses y amor·
tizaci6n de Deudas del Es-

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DESANTOÑA

Don' Felipe Zalba l\fodef.., Juez 00
primera instancia de Santoña y su
partido. .

Por el :presen~, segundo y ultimo
edicto, se hace saber: Que. en este:
Juzgado $e- tramita ~xpje(liente ¡pro....
movido por D. Vicente Ruiz Re'vuelta,
mayer de ooa.Q, labrador y vecino <le
Beranga, Ayuntamiento de Har:ls en
Cesto, de -est-e partid-o judicial, soli
citando, previos los trámites lcg-.Jes,
se le nombre administrador de- los bi-e
nes d.esus he-rmanos d.e dohl~vfncuI(J,

ausentes, en América y.pe. ignora.do
paradero, D. Fran.cisc-o y D. Ignacio
Rubio Revuclt.a; yen· vist.a. de Jo "dis:"
puesf,o en el artkulQ 2.034 de Jaley
de Enjuiciamiento civil. ,·e :(¡IDa por
término de dos meses. a dichos nusen-l
tes y. a los que $'crean cop: d.crecho
a.. la. administración de- sus bjene~ si
aquéllos nosep.;:oesentaJ.'eD., y $e ¡pre
viene así. bien, vistos igualmjnte los
artícnlos1-87 y 22'0 del Código t.ivil
a lasque ge. crean con m:ejor dereCth:o
que el solie-itante a la adminhtra.ciOli
oebienes reclamapa, qUe deberá.n jus..
U.fi-carlo con los porre.spondient,es do
cumentos al compaI'eooren el Juzgado
en. el plazo expreS34o.

.-Dado en S3,lltoña a 25 de' Noviembre
oe 1m. - El Secretario, ·L~cú.ciadó
Julio Ruiz.-EJ .Juez, Felipe ZaIlla..

~, . ](-3929



1&.<085

C~O LEMA:, .To~ iItscJ'jpta' elÍ .el
.~~iJ¡ C09O< Jeseta. 'F0l"r:JS Cao~
~~ y tm aiiiBs; sO¡~<l·8r.hija
~e~ 6 J1!St3T aabtt"aldle: &-o
~ .. o~ t~~Q mun,i~~fI~I_.~.~-

·f.()-.08-3

:ABIAN ftAFI,. M3.m!!E:I; ~ estado~
sad/). profesión carretel"!? de treinta 11
seis- añ-os. de edad; domiciliado: últi~
mente -en Barce100a, en PasaJe Vi"freta:,;
número 11, tienda, procesado- por .~
ta1a en sumario mímero ~88 de i921i
oomparecerá ea téi'mi:oo de diez diaSt
ante ef Juz:gado Q.e instrn.eei6B deL dik
trito del N&rte, de Earcelona. parn sello .
redc:cido a prisiM y res})Gnd,er dJ l()~
ca:rgoe; qn~. 1.6 resu.lt.aD:; bajo ape~'

bimi~ de ~I: ii~l"ado- rebelde. .
:13488

1-&"03>1

... :!RíJl¡l CONDE, Salvador; natural d~
Fuente~ de AndaJ,ucia..- hijo de Iv~anue¡;
y de Victoria, vecino -de Sevilla, call&;
Sámhez de Castro, JIúmero: 15. ~es1:·.
t~do casa!io, de oficíe herrero. de tr.ein4í
tá ¿¡,ños de edad, y COll instrucció:nJ;
procesado en cansa número 1ú7 dt.
192'7 por- lesiones, comparecerá en: ijl
término de' CiMO días~ ante el ;rozgá~
do de. instrucción ~l di;strito íie Sau.
Román, de Sevilla, Q se constituirá 'e#
Jª prisión de la: !IÍli'Sma, bajo. a:perc.~;;¡'
J:>lmieri.to de 001"' lfeeIara-do rebekle.
. . lMi:5

fO'.0'85

BLA8C1) MOLINA', 'V:reente; bijo i!lf.
Vjeeate y ~ Rooa, ootural de- Iturriof
<~etfl6D!),·.deesta.'tiG sllltero. de- J)l'O~'
fes;¡ón. earr'etero. d~ v-einficuatroan'O$l
dom~j{;iradl) ñItimamente en Fa ~1I~ mJ
Slm Fruetaooo, :nÚIIl&"o ~,.bajo, 'pra~
oásOOo~ ca.usa número 599 de 19'21,
).~ hurt@, COIDpmoeeera .en téml'ino"
.9~ Uiez.df~". ani.e ~i J"mgadude ms- .
~1"'t\C~l'l -del distrito- del Sttr, de· Bar- .
~, Seln'etaria: de D~ SHverio VnlIs.
pan. respondel' de los: ca-rgoo qae re-;
surtan oontrBlsl mi:sn::to; baj'Ü 3:pe'rnt,...
hi'mPe'Jlt6' d'~:ser dee:laJ:8do- :rebelde.

i:S439

5.021.

:5.02Q

REbUENA . SA..;";-CHEZ, Nfct(}r; de
diez y. nue.ve años, de. estado soltero,
nat.ural de. Mad.l-id, 00: .profesión jor..,
-~~J-el'e, hi-j()o d~ Victo. y <le A~ión;
-demicilia-do últi1'l1'umente'en 1Iadri<!-,
Ribera del Manza:41¡:es. 53; compal'e-

"oerá el día 20 de ))jciémbre, y hora
de las once, ante el Juzgado' munidpal
~de1 distrito de. Pa,taoio, de ~sta Corte.
s~to en 1'3; tail:e de] Tutor. númerQ 27;

,piso,l;lajo,. a. eelebrar j.l.1.i~io. d.8. faltas
, ~or lesio!D,es y dañils, ililst.rait:l{):wntra
. J:Qsé-. López,. COn cl. núm.er~ ~ da

9.P.de:n. de!!¡ corriente añn, . ,

5.0n

5,016

5.015.

,5ajiJ los apercibimientos pro('('{lentej
en:- tf:e-1'ecM re" ei:ta y emplaul por los
Jueces o Tribunales respeetiDlO8 4
las persl?nas que acontinllación re
eXJjl'esan. para que compare.;eaJl el
día. que' ~ .l.es 8eñale. o dentrQ del
término que se fije;. a .con:fa.r desde
la fecha de la publicación del anun
cio en esteperi6áico oficiaZ,. con
aneglo al.articulo /78 de ta·lell de
Enjuiciamiento crtmi'nal, :J.8(), del
L6dirro de l:usticia ~?ita1'1I 63: d-e{
de' M-arfna;

~ . -

J'.L'\lEJ.~EZ BERN.A4 Dolo'J'ils,; ~diétJi
. yu¡,¡€ve aíios, de es:tad,o. .soltera, na-;
tural· d.e Uheda,: de 'P'l".;iesián. ¡:;us J:a;...

. boces, hija-de José'y de Ram:Qna; do-.
micHiadaúltjmam~té . en Madrid,
caUe de fa' Mamana, 13-, porteríat'

BARA...~A.NA :y MUÑIZ,J"tmn; hijo eompaI'OO'e'I'á e;I' ara 20' de Dieiembre,
· de Simún v de Del.fiI:l2, d..mnicH:ia'dO y hora de las OJlce,- ante el Jn~ga:dO'

ú1timll:llljei:lte ~n. MadTid,' c:a.l.1e del .F.ú:-nmnje-fp:af del distrito de JlalacTc,. de-
· car, n-Úmero-6. bajo; compamcer!Í el esta' Curte,. sito l$ la.eeJle del :Potor;
dia3(lde Diciembre, a las oooe. alD.lf.e número 27, piso baJo, %t celebrar' illI-_

· el .rmn~do·municipal del dis.trito del cío' de faltas por 1esiouC3. ,instruido
Cíe.nt:uo, -~'aee.sia Corte, silo en. la cane 'cúllfra ~n Hernán.dez, eon 'el nú
de Santa. .catalina. nümero l~ prin.... ,m;crQ 1.2""dÚ de p~dell d'el.~!w·i.ente.-a.ño~
eipz;-J:,a. celebr;ar jui-cip 00 faltas pgr
daiitQS oon.·e1; nú~em 2.385~ imet.JrtJ4dQ
coot.rr,a .elm.i;s¡ln'Ü.

FEn:·;.:\N~DEZ y FFJltiANDEZ,'Lu-is;'
hijo de Manuel y di~ :mrancj'SC'a; domi
cilil'tclo últ'¡mamente en Maffrid,'calle

:d.el Amp.a.ro, número :1:4... -$gWiHÍ0,. i2J
q1!i·et"'I'hl;; IeOh'}t¡~rá et4oNe-~%- Di-

·c~lIlbre,a. 1M.. onCoe y media, ante el
Jm.;a:do mtmi-ct.pt!l del distrito del
Cen1t.-rü, de e-~ta (Jort.e, sHo en la calle

: de S;:;Jlt.a. 'Cat"a1ina, núm:eJ.:ü 1" .;pri.nci-
paJ, :ll' C'8le-JH~ar j.u¡cio~e. fa.lJ:.a.s. p.q~ ,J.e,.,..

· sionte'S· C'O!l. el num'e-l'o L'¡~,.,~
· cornfraJ'eam:¡,Ín F-ernári:::ez. ', ~

-Q.TA.e!OI\H!::S

GAll'GL\ :&LVAREZ, Vatenim. n'&ttr-: ~ ;FAP'!A- .BARltE1'l'~ 'F:~!x; ge :vei1'J.~
· ral de Aldea- de San J"0:r'ge; veemo· ~ , tnn allOS', de' estat1tl- sQl'taro, lImtR'al
,Olivema, de treinla y. tres años lie d~ Tuero, de prof~e5iÓ$eznpi:ea.{l6;do-;
: <ldad, soltero, bracero, comparecerá an- miciliado ~n"'t& .~. :;Madrid;
• te el Ju;:;gado de dicha ciudad para re.., calle de Bretón 00 l-o,s: Ber1'eros.. 3~
· eibj;","l declaraoión en el sumario n~- t?0mpareceñ~} d'Ía20 de. Die1e'im1re,
· mero U8 del corriente año, sobre te- Y hora d~ lasQnce;8.l\te· $ .l~~
: úe¡¡ci q d8 arma e infracción de la ley ínunicipal del;·~~i~. dell-!ilaei6, é

de C~".za; ~\p3rcjbiéndole que. de no ve- esta Corte, ~"lo :en la calle- ddT.tit01'~
l'ifienrlo en el término de cinco dfas, númerQ 'Z7. ¡lisO 118.,,;".'3; celebrar ,jnj.,.
L~ p~,:::'ar-á el perjuicio a- que llUbiell'G. cia. de faltas" PQt' ~'One'8.: fnm-aido
jug:tr. corrt:rael mi5n1Ó y Ern~O' Df~~ COll;l
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VILA. OOSp. Iné.s.; ti.VG~aiio.i,
alta,. morena, domiciliada. últJ.~
im Baxeelona. pl'Oce.sarla. porab~
de una 1Reoor, causa. número 786-}~
!9§3:1; COlnparocerá. en términQ de d~

! ro f." del arlicuJo 835 ~e la.-ley de'E...... '
; juieíamienW crimií:l.al;CDmljJarecerá el' .
· término- de di ~7. dias. ante el e':Qrasa.,

db Juzgado pai'a. ccnstituirse en pri,
sión. en la: c.árcc! del; pact.~do.

SAEZ IBAÑEZ". FX'aneiseo; natural !!l.
I G.rairr~ de -veinte- años. soltero., hij~
de Mrguél: y -de..Rafaela.domi.cil~adoúl~
timame-nte.;en Linares. sin ofiClO. pro-o
ce~en 'Causa. número 150 del9-27~

. 'coníparooem en :f:ér~jn() de.. ~¡ez dí~
, I ante eT Juzgado ce ·i.nst;.ruoolon deLl·
. 'nares, bajo apercib-imiento de ser d~
: clal'aOO rebelde. . ";

·-t3$:3 .

10.004

,10:09:2

.1O.(J93

"·"t,

.'

NUÑEZ JliER.EDI.4,~f'dnup.I: ete di~,
, :5'i si-eie años d:e edad. llijo oc ]\11.:,,,,,,1)
· !\fnria, solf.ero, natural ~Ie ':G!'c·::; de lü
· Frontera, jornalero, 'y Heredia Vúz·:¡ur:,

Luis, detxein4 y ci:neo años· t.le' ~dad~
hijo: de' Antonio y MaIri."l,. sollaIlo,. n:ltu~ ,.:
raI'de Sevilla., jlll'naIero.. <!lle tu"hn'D~
su domi-eilio' ~n. J>rez, Acebuche; 15,)'
:tJ, respcetivamen[~, 'Y royo .!larad·ero

, acl ual se ignoT!1; comparece-r;ln de:::uo,
, del Mrm'ino de diez dia~ -en· e.~ .IuZb'TItie
.- de S:m-Fern:<ndo., con obje{(l e:= hac8'r"
· leS' sabe~ lap!,jsió'D. prm--Lshmal e~re
: lada contra. los mis..'11os por la Seceión
; primera ·de la-Audienci~útc. Gád~z.-c~'U-

LLOVER.-\. y MARTI, Enrique-; hijo· . sa mÍmero (j. d~ f927. ~r 1:rurln.r~Qu
de José Oriol y <le Manuela, natural : ciríee a·prfs.run y. e.aÜfiear· 6sl:n, bojo;
de Barcelona, M.estad&' solt!!!l.'O, pro- 'ape:rcmfulierit{J -de' s~r' ~laTa~;)s r~
fe&1oo mecánico, de veintiLOOs. años de·' ¡ be!d~s.
edad,. domiciliado últin:iIll[''.1C:Jl.te en !

Ba.-reB.lona. calle· de', '1\)r.rijos., número
34~ primero,' quinta; ,prtlcesado en'
cansa número 826 de 1926; .:>Qbre ra:p- SAAVEDRA' :B~'Ei'ifft., !W::tR!,~r~-h;j~'
to; comjpareéeÍ"á. en término de.seig '-de Francisc-o y d~ Dc:lores, nah.raI el...
cría~ ante el Jtrngado de instrucción. l'rf-él"ida {Bnd3jOz.}. Ae- 'estado8'!lbro:
de.ldisf..rH.o del Sur, de· B:u·celona.·, prollesión cestero; G'e' ·v~..Dtr5¡'?}f~~ili1s,
Seretaría de D. Silyel'io VaHs, para ! dmnreiiiado' úrtimament'e' en Reau~na;
r~sponder d'e los crirgos que rcsn.Han proeesado poree;;bHhen el sumario'TIú~
cóntra el miSIl1()baio a'Dare·ibirorento mero 5,1 <ler año 1927 ;co1I'...pareceri E'n'
Q.eser {f,ee-lar11.éIo rebelde. el Mrmln.o de diez dfas ante e! Juzgar!~

de in.c;truc~.i6n pe. Y.eclD., a Que' -preé'l..• '
su contormiliad'; ci :0'0, rnfa'" pena im·· .
nuesta. ;POr ·la.. Audiencia de Marcr<!. rh"

· dos :meses y inedio ('~ arre~~o ;:mry()i',
a.ccesorios.· costas e 1ntlcmTIlznc¡ón de
()llCe peosetas. a la- perju.:Ueadn, ~~jg.
apercibimiento de ser -deda:radG1-~

he!de.

, P:ONZALoE-Z, .FERi\ALWEZ~ Serapio,;
OOn.o~iOO por··Serafin. de: ;;)a4.úrM afios
:de ·ed:arl,. hij~' de: Diósooro y Tooilil
mira, n.aturaJ da: San.ta, Maria de Nie
va (Segovia),vecm()o; de· 5a.ntoiia,. de
oficio l.impiahotas.. procesarlo. en ea.usa.
sobr-e. dañO{;¡; con11pureeerá en térrn:ino
de di.ez ~ías. ante-- ~l, .T-uzgadu d-e San-

. toña, a .fin de .consWvuirse en pri&i6n
. y l'espoooer da indicada· causa,. bajo

apen;ilii!n.i"3'iltQ de ;:;er, dec·larad'o fe,
. b-eld-e.•

13518
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'GAlÍCIA LOPEZ•. Ant(}nfo;r de CU~
ranha -v siete anos, de edad,hijp <ID.
JWin. Y.1uH:um, .stilter<4 iiat~'ral de
Alca.nr de' GU'aaaira_. vecino !1e. Cabra.
c:ís.tl'ádü!~, c;)mplÚet>'érá ell ~r iérm-iJlO

:MARTIN (:lERDEÑO, Jesús; hijo de
: :A!nLon.io JI de Ma~ueJa, ,de treinta y

seis años de edad, soH.erú, natural de
;. Sevilla, cochero, domiciliado úHima-
, mente en SE;yilla ov' cuyo actual pa,ra-

GALLARDO VIDAL, Emilio, (a.}'ehi..;., deN} ~e igno!s; 'somparecerá ,antE: el ;
(;.uelo; hijo de Salvador y de Einilia,' Juzgaco. de ms:XUe.e..1OO de Al~lraS',
jti:aturof de Málaga, (le estad'o s-olfe.ro, ,e,?' térmmo de.d~ez dlas para ~r cons
Pr~fesiÓn fornale.ro,de cuarenta Y',' titu~do ~ pTl~.?I!: doormada. P!:'r l~
!I:0s'- años comiciliado últimamenl.e ~m A.udienma de CádlZ en caUSa llUlIlero.
~as:a; '.pro~ado por- estafa, nú-4~'. de.~ t~7,. soJire:. ~st.af'"a: oonh:a el,
l1lerO 58' de 1.927; comparee-erá en t&r- mismo: baJO- apermblffilento, en otro
~in'O' de .drezdí~ ante' el: J"uzga-lo ce caso, (i'e ser d-eeJarado re.heide~ '. .
~UtccJóin del distrito de Sii;? Se- t3486
3)~an: ~_ ..q~erí18.t 8ecre{;'anR (]~l ~~

Sr-. Moren&..

Q:MlCEA FErrO, 'Leonardi)~ de :vein
~t~ ~i;ig die,eda~; s_o-lte.ro; «J~ifle¡to)
'd'« -e~tar.a- 're~; ilflQ.I:lnO" sm que
c~ más. cJrmmsfla,.ne.l~; pTOC~

@'~¡¡;for drs.'P~'!'o de arma d-e fuogo y
.l~sJ'Ü'n-es; .~on:¡¡parecerá dentro (jel .tér
mmo' oodfez días ante' el .•lt~do -de
~~ión 00 Miere~ para. eoñEütll.Ü.'
~.enpt~ bajo. apeJrot1>im:Lillitt) (fu
$Qr-QecW!ado ro~.-

'.. . " 13305'

.F:E$.NAND.EZ 'GONZALEZ, .Jos€; ·!I;-ii~ .
.~~a;hijQ:de M;a:rlin y de· María, de
:~4:a años de eda-d, casado, natur;l.1<-7 vecino del Canadá de Urbil}S, 'eori
'i;¡O~jo de ~eres, rpinero; penado por la

-.~'.I,',ud,"iOO!e.' ia,. P,r,OVine,ial de OVl'edo por el~' i81itoda ,les.ion~; compM'OOel'á den-
/; .'. 'de¡ f.e,rmino· (fe 4i!ez díás .anLe el·
;: _;(¡zg-a'd'O '(lp insiruJcciÓ'D. de M!eres, l!'a
~a 'notificarI.e la sentencia. reclÚda y
·~Onstituirse en prisi6-11','conobj~to <le
'b)ti:i:1a?liT lá pena imjpuest.a', y de nO ye~
-ffiJ.:fWarlo. será deel'al'orlo ::::'ebeld'e y }a
iía:r.8í'á...el' perJu!lC~o a q-p!e haya. lugar.

135M-

HI.OO7

" FEItN:AI-.'DEZ LOPEZ, ~f:aría; hija.
natura! de Antonía lferhández, natu
)f~l dePe-reiro, de~tad()':-;olte.ra:, doe
::(profesión sirVienta; de yeintinue:ve
).j:ños ~e edad'; domiciliada últim'amen"':
-~ en Madrid, San MateP'. 11; JlToccsa
~!iAA. P.8.rc.orrupei6n de moooras en 511
.·¡tI1'arlO nl.J:!IYleI'o 113 de' f925; cilmpare
"6etá. en- término de dieZ dJ-a.s ante el
-Juzgado deinstru;¡;:eión. de Toledo, pa
~Í'a coris;tituirse -en prisión, decrelada
!~® dIcha causa, aperdl).id<l de que si
.ñ'o lo hace en el indicado término, s~..,
.T.á d,eC1.3iad'a Tebelde.

~~. r •

.l1oristaJ:100. partido jndiciar de Gar
''Rano (Coruña), ambulant.e, procesada
'" ~n~ausa seguida en el Juzgado de

4faldas de Reyes, con el número 105 del
.>~arricntc'3.ño, por el delito de lesionas,
./éolriparecerá dentro del: tétmino de
~o#iH~z díns, ~ .cogstituirse en prisión;
,\:f¡J1Jo ;¡perC1b]mlent~. de que. ~n otr:o.
:~so, será declarada rebelde.•
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ALl\IADEN

ALBAOETE

D. .ruan Antonio Cabez;ls Romero,
Juez de instrucción de- esl,c JU7~ndo.

.Por el 'presente s.'C ru-e1jU u: todas
las Autol'ida(ies y A!rcnlcs: d,~ la Poli
cía judicial ,'pro'cedan a l;¡ busca 'y'
r('~<;cate rl-e un cab,~Jlo ca~16n, de cuatro
años, negro, raza !españolu, calzado
bajo de pie y mano derec.hos, lucero,
blancci en el lomo superior. 'de 1,46
metros de alzada'. hierro de Fénix
Agrícola R-i0, desapar.ecido en la no
che G~l 14 al 15 del adual, con su
cabezada, de la prQPiedad del vecino
de Almadenejl}s Flol'CJ,1eio Arenas (l:a
l~ra;_.}' un mulo eastrado, de ~'os años,
de 1,3oimetros de alzada, capa cast..'l.
fia, raza españ-ola, ¡pelos blancos en la:
fr-enta, rQzadura <le yugo, cabeza. acar
nerada, hierro del Féni::j.: .-\gri<mla 'en
la. ta.hla :Gerté<cha. (fe} ~uello R-10, pro...,
piedad del vecino de :A.lmadene~os~
l.Qnfo ,Moya serna, y desaparemdO' co
mo ~l a,nteriot,. d~l corral y cuadra
:d~ .~ últí.mo, :é.!l lf( D.'Oche '~'i(}ha;, 'lIg,:"
:Q.l:en.ro los semovlantes y; efool()os. ertlf,lo
Qe ~i' habid.os, l¡; ülif2lPóSieióIi 'd,e ~te
JUZg'8:dCf, ~ruJes asl se' baIla dispue:s~o
:ijn ~l suma:.rto: n!fu;niero 124 q~ M#n.
. ~én, 2~ _Qe, Noviembre de :{~7.
:EL ll1~t Na:Ii .AI;I-t0ll!i-o ~a.b1¡l.'. z~-:ml
$.e-creta.l'~O, P. $. M., (Ueglble.)

JQ-.:.1.'g,~.

ALMERtA~AUlDJEJ."{CIA'

iD. ~a.neiS(lo ~ Po NalV'snp ltanlí.;:,
l'~1ié-Serg~!; IV.&: ~ too\rlil&1rÓn, ~~
di8~1:fu de la A.-ridi.já:, d'e.asta.O~
pl~, -

P-<;}f. ~} ~n~ (á.f,(i" llamo y em¡p~....
zoa..1 prooesado Pedro lUI:niie Feri1~':l

d:éz, ',d~,_ .Cilllc.uen,,la Y.' un á.ñ,O.B, ,~,,8,' e.dJa:<',:prÜ[l illtarJ,o, hijo 00 Panta1a'6li t "
.P'liltronUa, natural ÓI;l. ,zu,vge:p.a; j. '. '
m"i-Gíliaoo últ1maanenLe.~. ~W~ ~. <

ta'l, para que .:...B~ el teI'ffil!lO, 4ft ~L..;.
• ,,",. _.~. '•• __ ." • __ o ". 4 _.

D. Ri-eardo AlvaIiez Martín, Juez de
jnslrucci6n de Albac,~te y su ·partid.o.
, Por el ¡presente se cita Ji llama a
don ,Abel ,Valero, d-u.eño del automóvil
marca Fiat, <le- 10 HP.. motor núme-'
ro 1.103.377. matrkuia de Madrid.
número 8.99.6, cuy.o a,e.t.ua1 paradero

. se 19nora, a fin de que en tér'rnino de
,c-ineo días comparezca ante esLeJuz
gado a responder de los eargos que
le resultan ene} sumario que se ins
truye bajo el número -116 de ·1927,
sobre daños. con moti'vo de haber
matado una' ,cabra c::icho vl€!1lfcuIo el
día 9 de Septiembre ,Htimo en,esta
capital, apercibirlo' que si deja d:e:.
comparecer, le parará e.l perjuicio a:
que haya lugar.

Albaoete. 23 de Noviembre de 19'27.
. El Se-cref,ario judi(}ial: Miguel Casad,).
El Juez, Ricardo Alvarez. ' .

JO-13-í31

rra·do',. p:ara 'que"desioltil-,é, nu'eiV,"o Lc- El Oficial '"de "Sala', P H Ed d. " ,'llar o
[rado que lecte:fi~nda 'en esta 'oa11- Aguilar. .
sa, najo. ap:~l'cibimientode qUt:l si no , ' r;; , i

Jo verifica :Continuará '~lcUI'sO d'!'! la .,.'¡ , '
. TI1isma,' con ]a s·ol.a .l-rite:r-..re"fiüi.órJ. dt":l .:,J.~

,Mjni'st~rio fiscal. ' ; ~RL~: dUZGADOSDE PR'INn~,R:~
.Y para que conste y :e:n cumpli- }-.~;; INSTANCIA

mIento de ¡o a(;orclado 'pueda tcner.··.ó i

]ug~r su inserción ea los periódicos
oficuales, sIrviendo de requerimiento
~n !-ornra: a D.•-\ntoni(> Pa-r:tado Ru¡'z,
,ex~l,endo la presente <¿ae fi:rnno en Ma
orId a 1.7 de Noviemb!~ de 1927.-EI
Oficial ae ~la, P. R., Arturo Ruiz.

; ;:. JO-'-13418

.. Procedente del .Juzgado de iustruc

.CIón ~e la I!nclusa :Se sigue causa por
el deII10 de hUrto, MIÚ;:':l Arturo AI
varez A.:,~ado, en la que con fecha 13
de Mayo de 1927.. se dietó sentencia,
por. la que se condenó 'a la p·ena de
dos meses y un día doarresLo mayor,
cuya ,conde!Ila le fué suspendida por el
plazo de tres años en auto de la Sec
ci6n cuarta de esta AudiencIa provin-

. cial 4e 23 de Julio úl~-imo. habiéndo
se ac.ordado por ¡a referida Sección la
pub.~icaci6n dél prcseClte, a fin d~ ci
tar al ¡penado ArLuro Alvarez Agundo,
para que ~n l:ll !.él'millo de oého días,
comparez:ea ante la susodicha S¡:cci(ln
par:; la práctiea .do la diligenda prc
vemdaen 'el ar1tQulo 7.0 de la lev de
Condena condicional. ~

y ;para que eOllst~ y en cümpli
mienLo de lo mandado ph'?da lene!'
lugar su inserción en lo;; periódico;;
oficiales, sirviendo de citación en for
ma al penado Aduro Alvar'(\l Aguado.
extiendo la prcscn[c Y:Uf", firmo en 1\la
drid 3. 17 de Novi('ll1bl"~ (le 1927.-El
Oficial de Sala, P_ H... AI'tUl''' Rouiz.
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AUDIENCIAS PROVINOI~LE~ ,,'

(lías ante el Juzgado de la UnhnersiG.-ad
en Barcelona; procesada por ábandono
de Barcelona, Secretaría de D. Antonio
Codorníu, bajo apercibImient.o de ser
Jedaratla r!3belde por tener d~retada

la prIsión.

Procedente del .Juzgado de instruc
ción del distrito d-e Ohamberí, de esta
Corte, se.sig'ue c::msa por el delito de'
estafa contra Andrés Frías OJiva, en
la que-e.s parte adora P. Jorge Ful
1,6n TaiY'lor, en CUSR causa ,la sección
tercera de es¡.ta Audiencia provincial
ha aCúrdado. en providencia de fecha
17 ae los cOÍ'ri~J;l,tes, h. publi-cacióIl
del presente, a -:fin de hacer, $abe~ Q;
dOib, p~W'o Ba,rran-eo, ql.l,~ habif.ab.a ie4
el Pase~' del msn~, nútDerO~1 y cuyo
&ct.ua! paradero se ignora.1 qu·e de,' oon.....
fa.MÚ..~!W~ lq pr.()pue~.pe01' C' ~
i1o.r lfi$@.f, dQntrO deJ térmInó : ." un
~. deWi} á:Cl'el(lj;tar en. fo1"mt\ . abe!'
ent~adQ .la ilool6iij oi'V'i~ qUe. ~ pI'Ó",
Jio,ng~.· u:,·tiU~a~ SOO.N "lit J:?ivindioo.,cldí1
cel B,utoIDóVN (}r~. ~l sUitp;atio~
,bien ~ntendi-dO ~ • ,-: ~<) verificar1<$.
$6 oojará sm eféct.6 a TieOO:1l<lion ®~
~ord6, (ll. ¡'U81! insiroc.tor Ji :§é or4~- ¡

nará la devolución. del coche 11: $u dti{:,.
Prócedente" ael Juzl"'ado de Ilis.... f!.o, é;nteJldi~ndo~ ¡po:r tal &J q-ge W

11'11cción clrÜ' distrito d.€l.l oori~gT-eso,.estuviere poseyendo al tiempQ de ser.
de e'sta aorte, y a vh:tud 'de :d,e.núu,. int:,1l.ul3ido por el dlWgWo. '

~~~ledec~¡{s:n~g~i~l Pde1¡~dod:~~:~~: ~i;~~arJ~V ;=~oy&1~dt~r!i;,'
~ n la que como c-onse,0ueilci& 'de ~a: .}u~ar I ~ti mser.<11ó!)' ~ 10;$ pe!1Qdleo~
,'cinmcia que JlaC& .de la detel1saél of!lcial-e¡¡ por -lo. que ~~ta; ~ non
Lef.rado :clel aetor, 'se ha, acor'gado . Pedr-o Barranoo, a qui~, ~l'Yli'jd~
Jn pnblicaci6n· del "presente edicl.o DotificaCión en' fo:rnna, enjendo la
~n los pNióclíeos ofkialcs, a fm (te' pl'eSe~te,q1,1e firJ:rf9. .
l,.~n;~rir al referido D. An~oniQ J2~,:,,__ ". ~l:l.~r~4". ~t de !i!-lY.i~"MlJ;Y·W> _i.92..7.

· MADRID '
Proce-dente del Juzgado' :q-e in~"'; ,

truoción de la Inclusa, se si,gueC'au..;
sa por el delito de homicidio 'Por:
Imprudencia, contra Guille,rmo P-al;
'do López, en la que es pax.Le acto
ra D. Salvador García Soto, y r:es-

· ponsa1)le civil D. VicelJl.e Torres,
habiéndosc'acordudo 'Por la Sección

'cuarta de esta Audiencia provincial
la publicación del presente edicto
en los periódicos oficiale.s, a lin de
l'equerir, a D. Salvador García Soto,

'ptan. que en el término 'de tercero
día: designe otro Procurador qué le
l:opresente, ya que 'el que t.enÍa. de
SIgnado, D. FrancIsco Cuéllar, ha.
'~csado ~n el ejercIcio de la profe
si(ln, apercibiéndole de si no lo ve
rifica continuará el curso ,de la cau-
~a sin su Intervención.' .

y para que consLey 'en cumpIí
miento "de lo mandado pueda tener
lugar su inserCÍ'6n en los periódico's
(lfieiales, sÍ1Wiendo. d~ requerimien
loen forma a D. Salvador Garcfa
Soio. extiendo la presente que firmo
(m Madrid a 17 de Noviembre de
19:?7.-EI Oficial de Sala, P. B .• Al':'"

· :turel nuiz. '

· Pr'ocedentc del J"uz¡....31do de Ins-
· trucci6n del distrito ·á'el Congt'esu",
'de esta Corte, se signe a instancia"
de D. Rafael Cuéllar Martín quer~

lIa criminal por ,el delito de inju
rias, en la cuals'e ha ncordado la
public:Qci6n del prese-nte, a fin de
que Be llame por ediotose.n loS pe
lI'iódicos oficiales a los her:ederos
"del :querelIante referido, para que
~en ~l término de treInta O:ía,s, s:e: p~r- .
• S011 en en esta Audiencia y ·(}:;l.usa
si vie-ren convenirles', ej~rcitando la
';1C'ción que dic.1lO querellante: mán
tenía.

y para que con8t·e y sirva de nc
f,ific.fl.ciónen forma a los her-edcros
de D. Rafael Cuéllar Martín, y pue..,
da tener lugar su inserción e-n los
p8.riódicos oficiales, ext~el}Qo lB; prj,i.,..
seu te que firmo en: Madru;l tt 17 '~
::'\uviembre de 1927.-EI Oficia'! 'de
8~'~;1. P. H:, Arturo Rui'l.
'. J"O-i34i7
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GRAZALE!llA

3. Eduardo Monzón y Fermlnde.z-c
Truj ilIo, Juez de instrucción de e~te

partido. . . . .
Por el presenJ e ruego y encargo :lo

todas' las Autoridades, tanto civiles
eomo militares y agentes de la Policía
judicial, Ja husca y ocupaci6~ de una
caballería menor, de la propIedad del
y!?'Cino de Villaluenga del Rosario don
Mateas BenItéz Benítez, desaparecida
en la noche del Hdel actual del si
tio denominado Rincón de Nieto, de
dicho término; pl'ocediélll1ose igual
mente ala detenci6n de los poseed()-;

. res ilegítimos, pues así l? tengo' aco~..
dado en el s~ma~io que Instruyo baJfJ
el número 55 de este año. Dicha bu....
rra de las sefi~ siguientes: Boe nuev~
años de edad, p~, 1,17- rn,e.tros de aít

7
D. :l\Ianuel :Yalcárcel Amezquet~.":

Juez de instrucción pe esta :villa de.'
Gergal y su partido. . \

Pq,r el presente, a todas las Auto ;
rldades y agentes qe la Poliqía judi i
cial rueg-o y encargo proced~n a la:
busca y rescate de una burra pla..,';
tera cerra<da, más de la marca, roz::..-·
d¡;¡.ra en los pechos, del horcate,' anca
izquierda, sin herrar; lunares blancos
en los costillares, cabezada de esparlo
retorcido, con rastrillo y cadena G.e
alambre,substraíd;¡. a Francisco Gar
cía Sánchez, en la noche del 5 al 6
del actual en :su cortijo de Tabernas.

Al mismo tiempo se procederá a la
dete'nción de quien la ~enga en su po
der y iho' justifique legíiimamente su
posesión, y, especialmente a la de doa
gittlnos, uno de yeinticincC? a v~iF.-.

liséis alios, otro sobre tremta anO~1;

estatura r.egular, blusas obscuras d.~

crudillo, panlalones de. PliiD,a colo~

plomo y pellizas de igual color, faja
encarnada v alpargatas negras con
suéla de goma; uno llevaba barba.
corla, yendo el otro afeitado, y cu..,
biertos con ::,oml::¡reros de ala ancha y
gorr~ obscura, vieja;. el más viej? co
jea ligeramente, tell1endo su pIerna.
derecha ladeada y con el pie hacia
afuera; poniéndolo todo a mi dispo
sición- en este Juzgado, según tengo
acordado en el sumario que con el nú
mero 154 del presente aüo sJgo en c~
mismo por el referido hurlo. '

Gérgal a S de Noviembre de 1927.
El Secretario, E. Fernández.-El Jue...
de instrucción. Manuel Valcárcel. 'l'

. JO-tg.i50 ,
,
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CEBRERO$

Seiias del semoviente.

COIN

D. Mariano Sánchez-OImo y Espino
sa,' JUite de :nstrucción de esta viUa
y su ¡¡arWlo.

Por la presente requisitoria rueg9
v encargo a todas la.s Auforidages y'
ordeno a los agentes de la Policía ju
dicial de la Nación procedan a la busca
y rescate de lo que después se rese
fiará, propiedad del vecino de Cártama'
José Ponee Marín, hurlado en la ma
druga{la del día 26 de8eptiembre úl
timo del cortijo denominado. El Cu
quillo, sito en el partido de- la Jara,
de este t.érmino municipal; y caso (le
ser habido sea puesto a mi disposi
ción, deteE~?~d~_a .su~ posee4~~~s. si

Una yegua de nueve años, pelo mi
gro, alzada 1,43 metros, raza'españala,
con una E. ;m la nalga derecha. con
el sello de la Compañía Unión Gana
dera en la nalga izquierda y calzada
de las patas.

Dado en Cebreros a SO de Noviem
bm de 1927. - El Secretario, Eladio
E. Rovina. - El Juez de instrucción,
Luis Díuz Mufioz.

D. Luis Díaz Muñoz, Juez de ins
trucci6n de I"sta \'ilIa de Cebreros y 51,

.partido. . .
Por el presente hago saber: Que 'f' 11

Elste Juzgado se sigue causa crimi':,ll
por hurto de la caballería de las' .senas
(me se dirán al final, de la propiedad
de Urbano Izquierdo. Martín, vecino
de Sotillo de la Adrada, ocurrido en
jurisdicci6n de dicho 'Pueblo. En ·SU
virtud, ruego a todas las Autoridades
y mando l'I. los agentes de la Polieía Ju-:
dicial procedan a la busca y rescate de
dicho semoviente, y caso de ser ha
llado sea 'Puesto a la disposición de
este Juzg::¡do, en unión de las personas
en cuyo poder se hallare, si en el
acl.o no acreditan su legítima proce,..
dencia.

cono-ci~Q por M·ariano, hijo de Cá.ndi_1 It,0 acreditan la legítima adquisión,
do y de Juana, c~$a'do j~rnalero, de .p,ues así lo tengo acordado en el su-
treinta: y oc.ho añós; natlll'al de La D:J:ario que bajo el número 79 del año
S:~:l y vecino ;:'lB LaI1&do, (Í'UV() aétuai .192í insiruyo. sobre hurto. .. '. .
p~radero se ignora, ·a fin de que ·en lel '. ',~ ')
térm;ino de ói-ez dlas ODmpare?C& ante ". Señas. ' '..;.~- i
éste JUZga'do, al 0Neto.$ constituiroo ..,.~ 1
en pri.sión 'para .cumplir 1,a; p'ena de' Un mulo de diez afios, alzada me-
cuMro meses y UD. día de -arreslo ma- ijiána, capón, pe~o negro, con hierrl»
yar, a que. P.DT cada uno de los dos de la Compp,fúa Agrícola en la nalga.
delitos de hurto ha sido condenado en izquierda. .¡ . , .;

la, ~au~. seguida 'Contra: elnlisn:io con Dado en Coín a 21 de Noviembre d~
el número 5 d'el año 1927 y la substi- 1927.~E,l Jti~Zde instrucCión, :M-a.rian~
tutoria de l~ inde¡rqtizac.iones, pre- S¡inch!3?-Olmo'y Espinosa.-P. S. M., et·
viniéndl)le q1.1~ de no úOmparooe.l' ser:á Secretario, Manuel Granizo. ;
declaTRdo rebelde. .:"; ... - .. .l0-134.M. ¡

Y ruego a todas 'las Autoridades, Ci- ,.. , ~.
viles y militares y ~4.gen1.es de la Poli- GERGAL
cía. Judicial, ¡prooedan a l~ busca, c.ap
tura, detene-i6n y lt0nducción a la các
eel de .este partí,Jo, y ad'ispQs¡Ción d~

.esLe Juzgado, :0.\1 r'ef~rido ;pooadó.
Carrj6n {le los Condes, 21 o'e No

viernJ.ire de' 19·27.-El Juez, JJeoncio
Rodri-guez Agnado.-P. S. M., Licen
ciado HeHodoro Barba.

EEJAR

D. Julio de la CUCY<l y DIonoso, Juez
(j.e instr'u<:d6n de este ¡partido.

Por fl-l :pre.~nte -edic'to, man{]'ado li
b-rar en ~ s-UffiaI'lio número 291 d'e

..:1.927 por hurto, l'il!ilf-o. y enocargo a .lo
das las AutoridIarl~sy Agentes de la
Polic·ía ,iudieial practiquen gesti~nes
para la busca y Deseate de una pleta,
de pal"lcole d>o lana color crud.o y gra
nate :3: cua:dros, die unos qm[]ce m~

:tras, substraída la mafianade ayer Ael
oomerdo en estacaiPitaI deDo CeCIllo:
:P,a~·CU'a1· Domínguez, interesando tam
ibién la husca y deteneión de ~la~g~ri
t.a Mor·eno. Yelázquez, de vemhcmw
años de edad, morena, delgada, de es,..
ta'tuna regular,. pelo negro, viste (fe
artesana. hija natural de Adela 'More
no Y.el(¡zquez, v-endedora ambulante,
ti-Lándose a. di~haJ Ma.rgarita para que
en of.érmiTIo de diez días ()om¡par~z.ca
ante este Juzgado, con objteto de ser
oída, y. caso de ser habida, sea puesta
a dhmo-sidón d'e est.e Jugado,. con las
penoñas en 'Cuyo .pod-e~ ~-e eI1Cuen!r~,
;Si nO acreditan su, legItIma adquIH-:
ción.

Badajoz, 22 de Noviembre de H)27.
El· SeerclaI\io, Enrique G. de la Ro>!a.
El Juez, Julio efe la Cueva. '

Jü-13435

D. Humberto Lior2>1?íe Regidor, J~lez
(le inslr-ucd6.n de lléJar y su pal'ü.<.J.o.

Por el pre~ellt8 ediiC'to y en ll'l'éritos .
(Jel HmHlrio número 106 de 1927 so
lbi-eln.lI'to ck un hoIsHlo d'eseñ'Jr~ que
eontenía 2'00 pesetas, -dos rosarlOS y
'Unpl'l't' .de guant~$, se o'frc,~~ el ·pro
cedimírnto, ('onforme dcterm.'llla el ar
'tículo ¡09 de la ley de Enjui-ciami.en
to criminnl, al es-p-oso de 130 perjudIca
da. doiia Nje'~s Gompaíi6 ~oda, como
re.presentante legal d.e ésta, J" que se
ba:.Ifa· en .Cüba. . .

Béjar, 22 de Noviembre de i927.
;Hüm:t>erto Llorente.

~ac~ta de :lVla.Orid...·Núm. 333

.~día§, COl1taO:os d~sde el siguiente al Jen 1
que esta reQUi5it.orin se inserte en. lal
GACETA DE MADRID, úOmjparezca en es
te Juzaado. cOn lO! obi~to {19 prestar
incklgnlorüí en el sumaYrio número 124
~:j.e 1927 sobre esafa,.:l.percibido que.
(le no v~rjfkarlo será. declarad'o rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
hiere lugar.

Al n,¡smo tiCÓ1'¡)O ruego y -encargo
ía todas las Autori{j.ades y encargo a

"'los Agent,eg d·e la Policía Judicial pro
.éed'an a la busc<l. del c:l\1JI'esad-o proc~

_"sau'Ü, y, en el caso de ser habido, 10
_pongan a mi {j.i.s:Posíc~6n en la cál'Cel

de .esta ciudad. . .' ",'1

Alill¡ería, 18 de NO\'riemhpi de 1927.
El Secretafo, Ignacio P.ino.-=EI Juez,
Franci&co de P. NavaI'To.

. JO-13433

BADAJOZ

CARRION DE LOS CONDES'

D. Leon-cfo Rodríguez Agm:Hl0, .Tuez
d.e inslrucción de Curri6n d-e los. Con
·oe's.y &uparlido. .

Por til presen.te se dta, llama y errl
, pláza ur' pcnudoPedro Miguel T-ejed'or,...

\
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JO-.13483

JQ-13-i21

J0-13463 :

ARES

AMES

JO-13422
BAÑOS DE CERRATQ

'ASTILLO DE' BAYUELA

JUZGADOS MUNiCIPALES

Don Sergio Cillón Cas.:'Wn, Juez mu...
nicipal suplente de esta, víIln de Cas...
tillo de Bayuela.

por el pr~ente ago saber: QUe en....
conf.ránd06e vae.:'l.nte el' ca;go de secre
tario propietario 'Y suplente de~te:

~n Fr~ooisco CasLro- Gar-eÍa, Li..,
cenellulo en I>el'ecllu y Juez n~u.uÍei"",
pal de Am~, provincia de La CO'rui1a..

Hago 'públiw: Que halláildose. va.-;
cante el ca.r¡;O de l:iecreLario suplen..;
L~ '!-~ ~te Juzgaú()• .se a.nuncia su pro
'YJ:S~o~ a c0D:0urso libre, con f.rregio a
las dlSPÜ'il'ICJOll'CS, 00 la ley Or"'ánica
del Pooer judicial y Re.gJalll.o,ntood.e 1()
de Abril d'e 1871. por, término de
quince días,' a conta'!' desde la iIl.5tP.r-·
eión de este edicto en la (lAcE;a DE
MADlUD. dUl'a.nle l-os cuales Jos a.:5Ipi..,
rantes a dicha plaza puedellpresent.ar
o remitir.sus solicitudes. acom-paüa1jus
de los d<leumenlos quepr&C¡'ibe et re..,
ferido Reglamento.

Ame:;, 18 de Novieool'8 de 1927.
El Secreta.do,Pedr{) Ar:ia,.;.-EI Juez,
.ltr~jsoo CasLro.

Don Nicolás Marzóa López, Juez mil':'
nicipal de la villa y tér'min.:¡ de Ares.

llago púb-lieo: Que se halla v:J.cante
la plaza de Seeretario suplente ú ~st~

Juzgado municipal. qu-e oebo provis-
. lnrse por concurSo entrA' Soore~a,rios

suplentes, oon a.rreglo a 11) diiipUe5LO
en el Real decreto y Real orden de
29 de Noviemhre y 9 de Di"~ien!lbre,
respectivamente de 1920, 50licitánl101a
dient,ro del plazo de treinta días, a <,on
tar desde la _Ilublicaci6n de este edic...
to en la GACETA DE MADRID Y c-nfo!
Boletín Oficial de la provinia.

La pobl3'Ciún de hee.bú ,je este tér...
mino es de 4.638 habit:mles y la de
derecho es de 5.538. El SecreLario su
plente D() percibe otrl)S ingresos que
los deroohO-s que -para los r.asos en ques
~clúe le a.signa el Arancel. '

Ares, 17 de Novíp.m.bre de 1927.--':"'El
Juez. Nicolás' M.arz6a. -

de 1927.":-'-E¡ Sec:retario juctieial, Ani.-;
, bal Vida!.

J0-340

NUT...E8

MURCrA~A.t'l JUA..~

D. José Anlonio Romeu Saavedra
Juez de' insll'uceiún del distrit.o t1~ ::ial;
Juan de e:o-la capit.al de Mureia,

Po·r el pr~..sente edieto se' hace SR
ber'a.Antonfo López Prior, hijo de José
y de Josefa.. de t.re i ni a y dos año.s de
edad, natüral y ,'cerno de Sanlúmera.
cuyo arl ual pal'ade-¡'o * 'ignÚ'l'a, que
la Seceión primera de esta Audiencia
provincial por un la d'é' 31 de Mayo úl
lim(l d(~c}ar(lremilid!a la condena que
le impuso al reo por virtud del su
mnrifl qu P ~ le !';i¡mió en este Jllzg-uda
del afio 19 14. sobre lesiones, contra el
mismo y otro. "

Dnd(l c-n Murcia a '2-1 'de ,Noviembre
d,~ i927.-El Secretarío, Adolfo Pasc6.
E.l Juez, José A.nLonio Romeu.

J0-13"¡52

término de dos meses,.. a los que ~
ore,'l.n con oorecho a l.a herencia (Iel
causante, para que comparezcan ante
este Juz~¡(jo a reclam.al'tl'l, ">,n rl~h¡l1 ••
forma..' bajo apercibimieii'LÓ-d;q-;;e~
en otro caso, -les pal'ará el p~rjuicio a
que hubiere IUg"d.I" en derliLho y 00
.f.endlf>á po'!' yac;mte la here.ncia. pa
sando al Estado.

Málaga.. 24 de Noviembre de HJ27~
El Secretario, Anl..OltiO Cardona~EI
Juez, Antonio Ruiz.

En virtud ,die w aCarond,') por el se-
, ñor Juez de 'in.struC(lión de este parti

do, PQlr p!'ovjd~lltia de esta fec-lHI en
el sumario que $e instruye én este
Juzga.do y lhi SooretarÍa con el llún~

.1'0.86 de 1927, por muerLe de un dcs
f'onocido, oCUIT'id-a en Onda el dia 17 '
d-el actual, el ooal se dice que PQr el

: hablar podía ser de la pmvin'3iade
!iurcia, y vestía en el momento de stlr
lE;'vanL.ado el caJCláv-er pantalón de la
nilla, de UD 'color ama.rillenlo, chaque_
ta negra, debajo de é....<:ta blu:sa negra,
d;ei;pués un chaleco g:I'Í3. onn ra·vas
blanCas, camisa OOn raya:=; n.egra-s y
blancas y gonanegra. _ésLa perm<Ule
cía en _el ,su~lo, sirviéndúlc de cabe
cera un saco, el que contenía una
manta grande, el fondo negro, con
cuadros formooüs por rayas I>la·nca."l
y una euha:ra de m.;¡dera; hnbiéndiJSe HallándOSe vacante la plaza de Se~
encontrado en dich~ ropas 50 eéllti- erelario de este Juzgado, 'lJor faUool-'
mas, en e aldl8rilla, una caja da ceri- miento del que la' det;.empeñaba, Yi

.llas de 5 céntimos y unas hojas de p<t- para su prO"li!':ión en pro-piedad. se
pel de' fumar y una navaj a ,p~quBíia, anuncia,:, al p-úbIico por el plazo de
y junto a.l cadáver un bastón, cuyo ca_ t'reinladias, para qu~ puedan S<HiCi...

dáver rep1"esentaba. t.ene,runos cin- ,1 ta, l' dicho cargo!} las pers-onas que ten...
cuenta a cinouenLa y cin'Cu años de gnn rle.recbe a ello. según la ley or~

edad, estatura alta y delg-.1d.ü; pelo' '] gániea. con el -sueldo de derechos d~
negro con sombras' hl~fi<~;¡..s.big,)te, AranC{l1. , -
barba y cejas, al pelo, nariz granrle y Baño5' de Cerrat.o, 22 de Noviembre
afilada, ojos grandes y negros; boca <1e1927.-El J,uez municip-al, T(;miÍS
regular; por la presente se cita ante 'M'nnuel.
este Juzgadoacua.ntas personas pue-,
dan aportar antecedentes para la
ident.ificación de dicho cadáver, y a
los que sean _perjudicados, al, ob
jeto de ofreoorJ-esel proo~dimi;mlo
t'onforme al artículo 10'9 de la. Ley
de Enjuiciamiento crimina.l, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicifl a
qUt' baya lugar en de.Te<:ho.

Dado -en Nules a 2i de Noviembre

Don Antonio Espejo Hinojosa. Juez
de instrucción de la villa de Huércal
Overa y su puüido.

Por virtud del pI'I?'...senle y en mé
ritos a rewlllleión de esJ-a fecha. diü
tada en el sumario qu.e instruyo can
el número 45 de 1927, POi' hU:I'\.o <le
un cerdo a María Sooz Jim.én'ez. 'Te
cinade AI1J.ox, y wmo dispone el ar
ticul-o 1(}9 de la ley 00 Enjuidamien
lo criminal. ofrezco el pl'ocedimienLO
en dlicho suma.rio a José López Gra
nado:s.. como marido y legal represen
!-Mt.e de aquélla, por -hallarse aU$Cil
te, sin domicilio conocido. •

Dado en Huércal-Ovel'a a 21 de
Noviemhre de 1927.-El Juez, Ant-ónio
Espejo.

Por In ú,reseuLe se ~j La a J..uciQ
C'l/lItH).", !I;l!)itanl.e e.n 8:'iLa e-iuJaü. Cu
)''' .<le! ual paJ'¡l(ü:ru :;e iguora.., pal-a
(ille l~ll t'l IÓI'!lIillu de CiUc.ll dia~ culll
!,~af'l·I.I'~1 allle e:::le .ILlzgadll en cOllcep
!" d.,' ¡I<·tl:::;¡d~). a 1111 de re{)ibirl~ t1e
,'Jnr,wiúll. pue3 a~í 'csLi!nconkl.d(} en
jJl'o\'idenl'ja 00 e~la rec-ba. dielada pUl'

el :'P[Hll' Juez ele in>:'-Ln.lc.ciÓn de esLe
pal'¡ ido 1:'11 la caUS;l numel'u W del
<l fin· ad!.1 al. :¡'obre hurto.

Gunu.ulujam, 22 de Noviembl'e {le
HJ2;7.-El ~ecreta,rio ¡nlel'juo. Luis
l\larín.-El Ju.ez, Julián Garc1.:'l..

J0-1::!·'i52

HDEHCAL-OVERA

J0-1;;!45i

GUADALAJA1L.:.\

Y...ALAGA-ALAMEDA

~ada, capa rucia muy clara, raza es
paüola. murca de fa Compañía El Fé
nix A.;ricola. Jetra e.. número 12. en
el coslillar izquierdo. con un lunar
n¡~dro ~Il, ei pie d('recilo y otro en el
;IU~<l deréctla. '

Dado en Gra~alema a 22 de No
\ lumbre de HJ27,-El Secretario jlldi
('jal. P. S.. JuaquÍn Salcedo.-EI Juez
:le in:5[rutJciúlI, Edua.l'do Monzón y Fer
núl.tdez-Ti'ujillo.

Don Antonio Ruiz Lóp-ez, Juez de
{lrimera instancia del distrito de la
Alnme.cla, de MáJaga.

Por el presen Le edricto hago saber:
Que -en m1te Jur-gacLo y Se'Cr~t.:l..rfa del
refrend,mf.e coTreEpondió por Nparto
el asunto civil número 10 del aiia 1927,
instado de oficj{) sÜ'bre prevención de
abinL-estal.o por fallecimiento del :-.úb
dil.o m'€jicano, D. Eugenio de Banó,
a~aecido en esta capital el 1." de AgoL
to del co-rriente año, cuyo inrlivWuo
~ra de setenta y tres años de edad,
viudo de doña Juana, cuyos ap~ltidos

je ignDran, así como el nombre y ape
llido de la primera mujer, de la que
quooan tres hijos llamados Lehel, JoSé
y Riza de Banó, Jos cuajes. residen en
Hungrí:J. de dond:e el eausanw era na_
tural. sin que oo'nsten otI'~ det;¡,lles de
su filiación.
, y no habien<kJ Cúmparecido perso·
na alguna d'urante el pla.?Al de los ÜOIS
primeros llamamientos, cumplillntio .Lo
OTdenado en el artfeulo 998 rle 13. lp.y
de Enjuieiamiento civil, se haoo un
te~ y último llamamienw" por
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<!le Noviembre y Real oÍ'den de 9 de
Diciembre de 192tl, para que los que
a!?piren a dioho cargo pl"e5'ea:~n: sus
rns: ancias, debidamente documenl::; ::fas,
en el Juzgado de primera instanei'~ de
eef.e p'<lrl.jrio rl°nfm rlp¡ nJ?~n ee tr~:rn

ta días, que empezarán a eonfar-se des
de e¡ ,~- ~. ,. ... _',' .,',". ":L '.:..,~~ -'...1
serto este aHL;.tlciu ~ll !:), "G"'..CE'rA DE
![,\DRLD Y Boletin Oficial <le .asta pro
vincia.

EstepuclJ.}o. eonsta. de 2.044 habi
tantoes de n.elC'hv y 2.675 'de deI'~b:o.

MaIpartida de la ·Serena, 23 de ¡y~

"liembre lkl 1Br..ry.~El .Juez mu.¡üc!:p<t!.
Manuel MUrmo-RI~o.-EI Secretario
rople:nte, Antonio M. de Tena.

JfJ--;....f3·-i75

M...ffilRID--CENTR()

En ~.fexped'fentede juicio verDal de
faIfas~¡etoeneste Juz","u:do lj~Jv el
número 1.1&5 del año 1927 por mal
tm.to y lesiones. canta otros y J"o-Eefa
Garrido Ruiz. apue-ce la 5igui.en.f~

"SenLencia.-En la yilla Y COi":e {le
Madrid a 11 de Nov~·embTe (re. 19"27; eJ
Sr D. Frucluoso Cid v Abad,Juel
mñnie~11.1 de! distritó del Centr.o, yis
tas lasd'rligendas d·e juicio verbal de
raHas, seguidas entre partes, de la
una -el Ministerio fue.al, y de otra, co·
mo d.enunciados. cuy·a edad y d~~más

c.in:unstancia..,ya eo.nstan, Juan Arto~

loehipe. Josefa Garrido y T:eodoro
Raiz, .

Falta OU'8 debo condenar yeo.ndena
a los d~nune~ados Josefa GarrXio
Ruiz. v -Teodor<)' Ruiz: López a la m¡üta
de treilltape.-:etas a ead'anno por el
artículo 604, caso primero, qtl'e harán
efectiVas en papel de pagos al Estado,
sufrie.ndo, .en. caso de inSüI,.-encia, el

-apremio personat C'OI'T'espondiente;a
Juan Artoh'r·bfpe Gabañas a la pena
de diez días de arrestQ rnen()¡'" por

. eIsrUcul0 6.0.2, y por terceras partes
el pa~o de las costas del juie-io.

ASl por- -esta mi sentenc~a, lO pro
nuncio, mando y :fi1"'IDO.---JFrne.tnoso
Cid."

La anterior' sentencia rué publicada
y leída en ef mismo día de su fecha.
y para EU Ínsereión ~n la G..\CE'I.? DE
MADRID v nara que ,,¡.rva 00 noü1'iea.
ción al:'). 'd-enunei;¡ h Josef,a GarrIdo
Ruiz ouvoactual d~~¡ci!io Q pa.rad~,;.

ro d:e la misma S~ ignnra, e~roo y .
firmo !'(J. r1i~t"l.~¡,e eef.h.ua. con el vIsto
hm'M de S. S. y sellada ron el 001
Juz,,""ado.
• ~.ra.dT'.id 11. de Noyiem1:H"cde 19~.~
El S2Cr~;<lrio, José Ballester.-VIsto
bueno, el Jue~ Fn:rcluoro Cid.

Jo-t3474

LAZA.

HORNOS DE SEGURA

Don Francisco Roóríguez. Fernán
dez, Juez muniei:pal ce ",.sia ,,·ma-

Race saber; Que i~r)"faDdo el pa
radero de Anton;o Ji.nénez Co'nrhillo,
veeino de Albox,. de di~z y s~iiJ años
de edad. soltero-, reeobero, rlenunc ia
do pt>r' la GUard~a eivil del pUP.¡;to de
~a villa. por infracción a la ley de
Caza, se cita. por m~dio .i~l prescilt~

edict.o en la GACET.o\ DE MADRID Y Bo
letín Oficial de la proviT:.cia,"'Para que
comuarezca ante la Sala Audiencia de
este'Juzgado sita en la Plaza. de Yan
guas Messías, para ~sh,l,ir al juieiode
fallas que tendra luga... el dl3 12 de
Diciembre 'próximo, a hs doce lloras,
bajo apere ihirni~nto que ce no eom
parecer será d~~clarado rebelde.

Hornos de Segura a. 22 de Noviem
bre de i927.-EI Juez, Fram:isco Ro
dT'íg-uez.-P. S.M..: E¡ Secretario, Juan
Ana.ya.

Declaracti) vaeante el cargo de Se
cretario suplente de este Xuzgado mu
nieipal, se anuncia su pro'yisión a
concurso de Lraslaoo, para que los que
se cons'Í{}eren con derecho 10 solicilen
por lPedio doe instancia O:Ocumen:tada,
qUe .' ~<>w\.rán al sl'ñorJuezde prime
ra ins'tancia de este particlo "d.e V~rín

d.'nl·]"o f el p1;,.zo de. treinta días,. a
partir del' siguiente al en q.1J'e aparezca
inserto el anuncio en el Boletín Ofi
cial de l:l provieia y GACETA DE::MA-

~ . -Laxa, 8 de Noviembre de i92'1.--EI Por la pres.e-nte rec·rta, lI<rrnay em"
.Tuez municipal, Franeis>co Salgado. plaza a. Dolores Ferpández Upe:;:, do.;

. JO-13.i25 miciIiada últimamente en la ealIe d.e
$',QntaLucía, números .!i y 6. para: que

MALPA.B.TIDA DE LA SERENA dentro del térmiD<O d'e dos días com-
·II.m'[~Zca unte e--f.e Juzgado municipal

D_ ManUlel Murillo-Ri.co y Murillo- del distrito del Cenlro, sUo en la can~
Rioo. Juez municipal de esta villa, de &l,nla catalina, número 1, princi-

Hago saber: Que encontrándose va- f. pa!, con el fin (Te que- haga e.fecti~ le.
~nte la plaza de Seeretario deo. e..<::te ¡ multa ~e treinta pesetas que le ha si..
J"uzgado, se anunc:a su provisión a j do impu~.ta enjuicio de fallas segni
eoncul'SO> de traslado, en armonía. ~On ¡ 'do bajo el número LS94 de orden del
Iq €J.ispuesw "en el Real decreto de 29 : nño H}?7. :'.ílrróhioool1e de no verl~

la pena de dos día~ de élITesto, que
-los cumplirá en liU domieiLio, a que
abone a til. lesionada, Rosa' Ec:hevarr1a
Gú¡f¡uecl1~ ¡l)$ g-'..usi.¡)s cauSaoos e;n su
eu.-acióny las e.,1slas,. y al padre de
éf-te, Franciseo bajera Calzado, eomo
rilliponsable sulJ.s.idiaric, a gap. pague
dicboi;· gastos y 'o;05taS, caso de re5úJ;...
lar· aquél. insolvCllte. .

Así por est<tll'Ji s-anteneia. que para
su notificaci6n aJa !esi<mada.,. Rosa
Echevarría <3oicoer.h~ :;e libJ"ará el
OportUDI) exhorto al .Juzgado mUllici~

. pal de Ecija, d(}~rie se e:nC:lleu~m en
la actualidad, Iji}:finitivamenfe j&~"<Ul

do lo pronuncio, m;),ndo y firmo.---Jo;;;é
~M:í.rquez".

y con el .:fin !le que la sentencia in
serta. sirva de DoHfieaei6n en terma
ala lesionada Rl}sa Ecbevan-ia 60i
eoechea, euyo a.;;tual paradero y do
micilio se ignQra, exp~do y firmo el
presente en Estepa a 19 de No."iem
bre de 1921.-El 3e.Jreta.io, Ricardo
Muñoz.-V.f;> B.o: EI.Juez municipal,
José Márquez.

ESTEPA

ESCALAN'l.E

f-O'r el presente 53 hncre pi¡bHco que
e!T . este Juzgado mtU<'I,ipal de &ea
tante, se halla ..-aeante ~a plaza rle Se
cretario delmiSID<). ClIya provisión se
anuncia a cone:urso d~ trr-.slado PIltre
8eeretarios que s.~ hallen' en ejerci
cio, o desem:peOaM() el cargo e'll otros
Juzgados, conforme a l~ prevenido en
el artículo 5.° del Reai dCCTeto de 20
de Noviemhre de.: 1920, sobre la mate
ria. .. por térmrno- de lreinL'l dfus, a
con lar desde la. pr¡bli;:ar,i6n del pr.e
sf.nt.e en la GACETA DE l\L\DRJD, du
r~tTI1c el cual podrá:'! Ics asp¡l'1\nies di
rigi r las instancia.., acompañadas de
lo~ documentos clorrc&pondientes al
Sr. Juez de prrffiPm instancia de es{,e
parHd() de BantOlia.

Escalante a Z-Z de :Noviembre de
i!l27.-EIJuez mUi1ic.ip~\f. Pedro Rey
CUbHtas.-P. S. M.; 1m Secretario in
terino,. LlIÍs' Snmperio.

JO-1.3424

Detn RicaT'('l() ~,. !iíoz Sánchez, f:.eere
·tario del Jm.gadJ nn:aicipal de esta
ciudad.

Doy fe~ Que en las diligencias de
juicio de faltas ~egl1ido en.este J-uz
gado, en virtud d~ 01'1100 dl'l la S'up~
]' wridad, contra A.ILtanioEsealera
Gonzála, sobre le&iones eau.l'adas a
Rosa Echevarría Goiem~.cllea. de- velll
UCiDCO años,. solLera, prostituta, na
tural de Bilbao y con domicilio úIti
mamemteen la calle Morería. nÚIlre
ro 8, del .pueblo de Eeija, ha' recaído
sentencia cuya cabeza y parLe dLqpu
siLiva dice así:

"Sentencia.-Eil la ciudad de Es
tepa a 22 de Octnbr~} de 1927; el SP.
iíor D. José Má.l"quez.' Pardo, Juez mu
nIcipal de la misma, habkndo vislo
los préSentes aut.os de juicio verhal
de faltas segui~ a. virtud de ord~n
de la Superioridad, co.nLra AnfolllO
Escalera .González, de veinte nños de
edad.. solLero,carpÍ}ll.ero y de e!'itos
vecinos, sobre leai.:>nü3 a Rosa Echc
varría Goicoechea, s(.Itel'a, prostitu
ta y CO'll. domicilio en la actmdidad en
el pueblo de Eeija; y

Fallo que. debo de condenar y COIl
deno a Antcui(l Eseale~ Gonz&lm, a 1

Juzgado, se anut::oCia a conCUi'So de t;a.'C
larlo enl¡-0 5eere.l.ai'i:as en eje:reieio. de
conformidad ron Ws R~ ~etos

..de.~ de Nm:i~ab.t'i'l;y 9' as :m;:;¡6i"-J;r:~

00 1s20. al objelt) de qoe .cuanto.:; se
crean. eo"n OOreM(} a. ooooursar-ia·pu&-
d<l.n.soticU~mo dentro del término de
treinta días" eontados desd~ la iwer-;..
~in rl:e e;ste ~.nuneio en la GUlIITA DE
MADRrn y Bole:t.inOficial de la pro
,;ineia~ dirigientlo sus inslaneia..;al se_
llO!' Juez de instrueeión d~ .e5te par
lido die Ta]av·era de la Reina. lli"0'Ill
pañada de. losopu-rtunos ja::>t ificantes:,
.&blem}O' hae.er eonslarqu~dieh¡t ear'
gn 1!'C HEme otros emomUJen~os que- 1trs
d-p,rcchosde AraIleel y que e!:ta pobla
('ióTl€'i)n~~a.dei.¡j.50habit~~,

Dada en Castill'o de Ikryueta a'W
-de Noviembr-e die ,i927.-E! .Juez. mu
nic:fp:tlsuplente,. Sergio Clt"¡:ncm.-.PfIT'
Sil roo.ndato: en ~ta.rio habilitadO,
Domingo Garcla:
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ílcarlo sufrirá el apremio personal co
rrespond'iente.

y paTa :s,u jnSBrci.é.l1 e.n ¡fE .Gi~.cETA

DI? MADRID, expido la presente, visada
por S. S., en l\ladrid a 14 de Noyiem
~re de 1927.~gl Sel}retario, JOSé Ba
lI'ester.-V.o B.o, el Juez, Fructuoso
CiQ.

Por In. presente se cita, llama· y em
plaza a Juan de Andrés Pavón, domi
cil,ia?Io últimamente en la cl;:llle de Me
sonero TIom:mos, número 15, [Hti'a: qlie
dentro del término de erOS días com
parez,ca ante este Juzgad!} municipal
del distrito del Centro, sito en la Da...
ll.B de Santa Catalina, número 1, prin
Clpa.!, Con el fin de (J,.uc haga efectiva
l~ m~Ita de treint~ pe:setas que le hIT
SIdo Impuesta en JUllClO de faltas se
guido'·b'ljo el número 1.502 de orden
del año 1D:27, apercibida que d'e no ve
rHicarlo sufrirá el .apremio pers01~al

corres·pondiflnte.
y para su inserción en la: GACETA

DE MADlUO, expido la presente,. :visada
por S. S., en Madrid a 11 de Novicm
bLe de 1927.-El Secretario, José B::i
ll>ester:-V." B.{), el Juez, Fructuoso
Ci<t

En el expedientc de juicio. yerbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.456 del año 1927 por da
nos y contra Castor Nieto Pascuas y
ot.ros, aparece la siguiente

.. Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 14 de Oct~bre de 1927; el
Sr. D. Fructuoso CId y At>ad, Juez
municipal del distrito del Centro,
vistas las diligencias de juicio yerbal
de faltas seguidas cntre partes, de la
una el Ministerio Fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya edad y demás
oircunstancias y constan, Castor Nie
to Pascuas y otro,

Fallo que debo Mndenar y con
denno al denunciado Cagtor Nieto
Pascuas, a la pena de cinco pese
tas,. que hará efectivas en papel -.ele
pagos al Estado, sufriendo, en caso
'de insolvencia, el apremio personal

Iorrespondiente, reprensión y a que
ague al n\'resentante de la Sociedad.

.[utua General Sanitaria 40 pesetas en
~onceplú de Jndemnización, y al pago
de las costas del juicio, siendo subsi
diariamente responsable en lo que a
la. indemnización se refiere, Luis Fer
nindez. dueño del vehículo causante
de los daños; y que debo absolver y
absuelvo a Agustín Manuel .Plaza.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. - Fructuoso ·Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha,
t para su inserción en la GACETA DE
mADRID y para que sirva denotiflca
oi6n .al denunciado Castor Nieto Pas
euas, cuyo domicilio o paradero del
mismo se ignora, ·expido y. firmo la
presente cédula con el .visto bueno de
8. S. y sellada con el del Juzgado en
MadrId a 18 de Noviembre de 1927.
El Secl;,etario, José Ballester.-Visto
bu~no, el Juez municipal, FructuolS.o.
Dfd y Abad.

En el expediente de juioio verbal de
faItas seguido en..este Juzgado bajo el
......0(. .......................... .lI")D ...1 .... 1 ...~_ ~nC"lr.rT ..."
UUU1"HJ "'• .Lil ... uta lJ,liU J.'d':'¡ ¡;Ü~ jj¡¡üüS
tratos y contra Juan Manuel González
Fernández, aparece la siguiente

." S~ntencia.-En. la villa y Corte de
:Madrid a H de Olltubre de 1n7; el
Sr. ~'..Fructuoso Cid y :Abad, Juez;
munICIpal del distrito del Cen.tro vis:.,
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas 8eguidas entre partes de la una
el Mini.sLerio Fiscal, y de otra, como
.denuncIa~o, cuya eda.d y demás cir
~unstancIas ya constan, Juan Manuel
González,

Fallo que debo condenar y ·condeno
al denunciado Juan Manuel González a
.l~ multa de 30 pesetas, que hará. efeé
tIyas ~h papel .de pagos al Estado, su...
frlend?, en caso de insolvenci~, el
apremIO personal correspondiente, y
al pago .de las costas del juicio.

As~ po~ esta mi senfeD:cia, lo pro...
nunmo, mando y firmo. - Fructuoso.·
Cid." ,

La; anterior sentencia fué publicada
y leIda en el mismo día de su fecha
y para su inserción en la GACETA Dm
?I'!lI.DRID y para que sirva de notifica
CIón al denunciado Juan Manuel Gon..
zález, ~uyo actu.al domicilio· o paradero
del m~smo se Ignora, expido y firmo
la presente cédula .con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juz"ado
en Madrid a l1·de Noviembre de 1"927.
El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno, el Juez municipal Fructuoso
Cid y.Abad. '

En el. expediente de juicio verbal de
fa}tas seguido en· este Juzgado bajo el
nyrnero 2.116 del año 1927 por veja
CIón, y contra Polonia Romero Rodrf
dríguez y. otro, aparece la siguiente

"S~ntencia.-En la villa y Corte ce
Madrld.a 11 de Octubre de 1927· el
'sr. D. Fructuoso Cid y Abad juez
'll~unicipal del distrito del éentro
VIstas las. diligencias de juicio verbaÍ
de faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio Fiscal, y dEi otra, co
~o denunc~ados, cuya edad y demás
CIrcunstancJas ya constan, Polonia Ro
mero y Augusto Nobregas,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Augusto Nobre<ras
Guadarrama, a la multa de 30 pesetas
que hará efect~vas en papel de pagos
al Estado, sufrIenuo, en caso de insol
vencia, al apremio :¿ersonal corres
pondiente; a Polonia Romero Rodrí
guez. a la pena de cinco días de arres""
to menor, y por ~l.ades-el ilago de las
costas del juicio.

As~ por esta mi sentencia, lo pro
nunClo, mando y firmo.-Fuctuoso Cid
y AMd."

La anterior sentencia fué publicada
y leída i3n el mismo día de su fecha
y para su inserción· en la GACETA D~
MADRID Y para que sirva de notifica
ción a la denunciada Polonia Romero
Rodríguez, cuyo actual domicilio o pa:
radero de la misma se ignoru,expido.
y firmo la presenLe cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
gado en Madríd a. 11 de Noviembre de
1927.-El Secretario, José BalIester.
V." B.o,. el Júez municipal, Fructuoso
f.:id y Abad.

r
En el .~X:pe?Í'ente.aoEi j;uj~io verba\

d: f~U~s se$1lldo fl>n este Ju:z.gaaQ bajo
~! u.u:mer~_7t.~28 d'81 año 1927, por Ie'-i
slOnes, 'Y' contra: Fra~císco Torres Ló-
1PO~, Yo otro!. aparece la: "$iguiente

S~ntencla.-:-En la villa: y Corte de
MadTld a l1 qB NOiViembre o.e!9Q7;
el seÍÍ;or p. Fcruetuoso Oid y Abad,
Juez mUllloClpal del distrito del Gen...,
tro, d:e esta: Oorte·, vistas las diligen,:;
oias de Juicio verool de faltis, S!eÚ'ui"';
da~ entre pa:M.~, :rle la~a el m~is-;
t~r¡o _F.Iscal, Y: tle o:tra, como aeuU4"
~~ados, cuya eaad y demás circunstan;.;
QJas ya constan, Fra'nieisco Torres· iy'
Bartoloz:q.é ~"Uero, .
. Fallo qilJe debo conaenar: y condeM
a los ~'8tOunciad9? ~a:rtoló.r:i;J¡é R,eguero
Ve1l9so JI F.r:~nclSco .~r,ríe~ I.!6'p~t. a
la pena (le CIn'co dí~ de arrest.o me
n,or li cada uno T, p.oT mttadé~, ai pa
go de las cosLas del juicio'
As~ por esta mi s~ntencia:, lo pro":

nunCIO, mando y flI'lJno.-Fructuoso
Cid. ft

,

La anterior sentencia fué :publi~a
da y leíaa eTIel mismo día de su fe
cha. Y para su inserción en' la; GAéE"
TA .D~ l\~ADRID )'1 para. que ·sirva .de
notIfICaCIón al (lenuD.cIado Francis<:o
1;'orr~~ L6pez, c~o a~tual domicilio O
para,dero del mIsmo se ignora, expido
y fIrmo la presente cédula: Cíon 'el
visLo bueno de S. S. y sellada con . el
del Juzgado.

Madrid. 11 de Novie:mbr,e de 1927.
El Secre1ar.io; .José BaIlester.-VisLo
bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio verllal
de fa!tas seguido ~n este Ju~dQ bajo
el numero 1.215 del año 1927, por
malos tratos, contra José Sánchez
B~~ndía )'. otro, aparec:e la siguiente

Sentencra.-,.En la VIlla y Corte de
MactTid a H de Noviembre de 1927;
el señor D. Fructuoso Cid y Abud
Juez municipal del distrito de.! Cen..'
tra. de esta Corte, vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas.. segUi
das entre partes, Ge la una el m.inis:"
terio Fiscal, 'VI de otra como deimn
ciado;· cuya edad y dehuls circunstan
cias 'Y,a constan, José Gamir y. Jos·é
Sánchez,

FallQ que debo condenar v cond{mo
a los denunciados José Gamir -Ilobert a'
la muIta de cinco !pesetas, que hará
efectivas en papel de pa¡zos al Est.a
do ya .Tosé.Sánchez Buendía á lamul-:
t~ de treinta pesetas, que hará efec-'
ttYas en pa¡pel de pagos al Estado,
Fs..~f.¡~· ~os, en· caso de i!IJsoIV'ICn
ci.a, el apr~'l'tll{) ~rc-6rrespan
·dIcnte y, pOr mitaaes.el pago.de lOOl
·costas del juicio. .. ..

As! por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Frurtuoso
Cid." .; .

La ilU.lerior sentencia 'fué ptiblica
da y IeíG'a en el mismo día de su fe
cha. Y para sn inserción ·en la GACE
TA DE MADRID y; para que sirva de
notificación 'al denúnciado José 5án
chez Buendía, cuyo actual domicilio
o paradero del mismo se igIl'Ül'a, ex
pido y firmo la- presont.e .cédula c-{)n
el visto bueno C:'e S. S. y seUudacon
el del Juzgado.-
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Dé';' Angd Jorro Rad'él-, Sc,creLario
del Jt':~gado municipal del djstrito de
Palac¡,), de esta Corte.

Doy fé: Que eI;l el expediente de
Juicio verbal de faltas seguido en este.,
Juzgado, bajo ~l op,úm-eJ;o 1,-000 de or~'

den del ~orrient~ año, seguido por,
ofensas a la moral, contra Aureo Al:..,
v'arado Pascasio. y F.elisa RodrígueZ'
Sánchez, aparece la sentencia'cuyoen
eabezami.ento y parte dispositiva di
cen así:'
. "Sentencia.-En 1<1 villa y Corte d6
Madrid a 17 de Noviembre de 1927;
el Sr.D. Adolfo Suá:'ez ManLe.ola" Juez
municipal del dis.trito cle Palacio, ha
biendo visto las p:Nlsentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes de la una ~j l\Hnis!erio
!Lecal, en represenfaci6n de la acp.ión
pública y Aureo AIvarado P;lscasIo y
Felisa Rodríguez Sán~hez de la otra
corno denunciado, cuya edad y rlem-ás
circunstancias ya constan. ant~ri(tr-:

me·nte; y
Fallo que depl) CO'Ildemlf y condeno.

a Aureo Atnlrad~ Pascasio y a Fe.lisa
Rodríguez Sánclle.z, a la pena de seis
dí¡;s de arresto y 30 pesetas de IIUU-'
ta a cada uno y al pago de la$ costas
POl~ partes iguales, sufriendo po~ di
cha multa caso dz in30lvencia el arreS
to subsidiario correspondien~, ylí
brese copia del encabezamiento y par
te dispo.s~tiva de e.;;~a sentencia ;para
su inserción en la GACETA DE "M:ADR'ln,
a fin de. que sirVa de notifi.caci6n. a
los con-denados. .

Así por esta sélntencia lo prO'Ilunci-o,
mando v firmo.-Adolfo Suárez.

Publicación_-Leída y publicada flW
la anterior senter,cia por el señor don
Adolfo &uárez Manteala. Juez muni
cIpal del distrito de Palacio, estaIldo
celebrando audÍ'Jllci.a pública en -el-día
de Su fecha, que yo el Secretario .doy
fe.-Licenciado Jorro Barber."

y para su inSQ¡,ción en la G.'l.CET.~ DE
MADRID a fin de que sirva de notific.a- .
ción a Aureo Alva.rado Pascasio y a
Felisa Rodríguez Sá.nchez, expidl} €l
presente en ilIadL'id a 19 <lo Noviem
bre de HJo27.-El Sea:)t&)'io Licenci~
do Angel Jorro Bal-ber.

MADRID-PALAClfJ

D..t\.n~el .Torro Barber. SecretaMc
del .Juzgádo municipal del distrito de
Palacio. de ~sta Corte•

Dov 'fe: Que en el expediented5
juicio verbal de fartas seguido en este
Juzgado bnjo el número 1-243 de orden
del corrient.e auo, seguido por· 1~:Q
nes contra ::'\fanuel Criadol\fartín,ez,
aparece·· la sentt'Ilcia, cuyo. encubexa
miento y parte dispositiva dicen asf:

Sentencia.-En la villa y Corte 66
. Madrid a 15 ~e Novi_embre de 192'1; 'él
señor .D. Adolfo Suárez Mante~la,

Juez municip~l del distrito de Pala
cio de esta Corte; habiendo vist.o el
pr~sente juicio de faltas. ~eguido .~
lesiones contra Manuel· CrIado MarÍl-

. nez, cuyas demás circunstancias per:-<
sonales constan de autos,

Fallo que debo absoh-er y absuelv(l.
a Manuel Criado "j\,fartinez, d6Claran:~

de oficio las cost.a:3 causadas en esU
juicio; y líbrese cop~~ .~~ ~~c¡1b~~

En el expediente de juicio verbal de
faJta,~'seguIdo en este Juzgad-o bajo el
nwn.ero 2.137 del :afio 1927 por m;alos
tratos, contra T-eresa .Ar.ranz Mat00s
y otros, aparece, la ~iguiente .

..Santcncia.-En la villa y CoroLa de
.l\Ladrid a f1 de Noyiemibre de 1927;
el .Sr: D. F:ciwtuoso Cid Y Abad, tuez

·m:unicipal deL distrIto· del Cent.fo, vis..,
,tás las diligencias Pe.juicio verbal De
fáltas, seguidasentnl p.aI'l.e$, üe la
una el Ministerio fisca.l, y de otra, co
mo <l.enunClados, cuya e«lad y dem~
eIreuDslancias ya constaJn., Teresa.
Arranz, J\Iar:tí·n de la :H.Oz y Ramón
c.ontrCr'as, .

Fallo que debo colldenar y eon(}en~

a. la denun-ciada Teresa Arranz Ma
teos a la multa de trejriLa pesetas, que
hará ei"ecUvasen :papel de pagos al
Estn-c!o, sufriendo, en caso de insol
:",-e:uda; el a.prem'¡o ¡persoilal c-orres
ipon1ii-ente, y al pago de 1'3. te:roera
paTte -de las costas del Juicio; y que
debo absolver ya.bsueIVo a Martín ¡fe
la Hoz y Ramón Contreras y Contre
ras, {lec.lurando de oficio su ~a'rLe de
C<ls-La's. , .

Así por eS,la mi $enLencia., lo pro
nundo, llla,nOO y firm.o.-FruDtuoso
Cid."

La anterior sentencia fué -publicada
y leída en el mismo dia {loe Su fecha:.
y para su inserción en la GACl::TA DE
I\iLW!'.ID y para que l;¡irva de notifica-

. ()ión ~l la denunciada Tetooa Arrallz
Mal~..;, cuyo actual <Íuu.nicHio o pará
del'{; de la misma se ignora, expido y
firnJO la presente cédula, con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Ju~~ado. .

MadTid, 11 de Nóviembre <:re 1927.
El Secretario, José Ballcsler.-Visto
bUeno, el Juez,. lrructuoso Cid.

bUeno de S. S. y ~-eUad'a con el del I
JU7.gado.

":\rudrid, 11 00 .No.\"i~mbre t:iB .19'""27.
El Sooretari-o, José Balle3lt~:r.-:V.Isto

.bueno, el Juez, F.ructu:oSQ Cid.

,Madrid. H de Noyiembl'e de :1927.
El Secrieitario, José Ballester.-Visto
.pT~'?-!!.07 e! Juez7 Fructuoso Cid.

- En el expediente de juic.io verbal de
faltas seguido en est-e Juzg:.ul-o bajo el
número 2.140 del año 1927 por malos
tratqs; contra Virg-iHo Fr~ne-o Espino-

·~a, aparooe la siguiente
- "Sentencia.-En la villa y Cort.e de

Ma'd'rida :1i -de Noviembre de 1927;
~1 Sr_ D. Fru-ctuoso Cid y Abad, Ju~z

. municipal del distrito del Centro, "is
tas las diligene-ias d,e juicio -.,'erbal do
faltas seguidas entre p.ar.fes,·· de la.
tina e'l MinisLerio fiseal, y de ()I.ra, co-
niodéllunCÍado, cuya edad y demás Por la ¡presente se ci·La, lluma y em

'Circunstancias y.a· constan, Virgilio plaza a José Martín Martín, domici-
.Fran-co, '.. liado úHimamenie C.D. la ~¡tlle de

Fallo que debo condenar y cond-e~o Saavedra Fajardo. número 1, para que
al denunciac!'o Virgilio F:rane-o ESpl- denlro d.el téi'mino de dos días COIl\-
nOsa...·1;1 la multa de' trei.nta pe.Betas, parezca ante' este Juzgado municipal
<rne harácfeclivas en Ílapel 1e 'pagos del distrito del Gentro, &itü '~n la calle
lILEs4ad.(l, sufriendo, en caso oe Il1~QI- de Santa Catalina, número i. princi-
yencía. el ~'remio personal corres- pal, con el:fin de' que haga efectIva ~a
pondiente, y ,a'l pago de las co~tas del rtlUlia dJe treinta peseta& que le ha 8~-
'J·úicio.· . do impuesla -en juicio .:l.e faltas se-

. .. 1 .....uido bajo el número 980 de orden d~l
.Así por esta mi 5'enteneIa. o pro- ~ño 1927, apercibido q~e de no verI-

nuncio,lna!ldo . y fi:i'mo.~Fl'l1r.tuoso ficarlo sufrirá -el ·a.......renlIo personal co-Cid,'" .. . r

La. anterior sentencia fué publicada l"r>espo-nditnte. . . --
.... - d' d f' clla Ypa!'-a SU ln*r.ci6n en la G<\C~!I. DE.- v leíca en el mlSlDlO In. ,e f:'u.e.. t d

· .Y pa.ra su insereiú.n e.n la GACE~A DE, .·.l\LmuID. expido la prese-I)" e. ,:~sa a
d' t 11 por S. S.. en Madrid a 17 de NO"lem-,

. MADRID Y para 9ue ~11l,-"a _? no, I ca- hre ,:¡~. 19.2'"',.-El.. 8ee-retari.-..0, José Bll:-,
·ción n 1 d.enunCla<l-o, V,u'gJho JI ranco 1f ....., F t
Espin~sa. cuyoaot.uul \lo:rnicilio ?pa- llesler.-Y." B.o~ .el Juez, 'Xl.lC HUSO

.rn:doro del l\li&mo s-e iguora, expId.oy Cid.
firm-o la· pl";,senlc ('~dula, Nn el VIsto 1

. - Jilp. ill expediente de juicio verb~~

. Jle f~Jtas segúidQ -en este -!uzgado baJo
'el núm-ero 2.529 del ano 1927, por
h.1.1rto, )' conk:a Antonio Romero Hi~
hojosa; aparece· la; siguienite

"Sentencia.-En la villa; y Corte de
Madrid a 15 de Noviemll1'le de 1927;
ii sefior D. Fructuoso Cid y Abad,
{fuez munkipai del distrit'Ü del Cen
tro (le' esta nOrte vistas las diligen
nia:.§ 'de juicio verhal de faltas, seg-ui
~ás ~ntre 'partB$, ae la una el minis
teriQ Fiscal, :Yl de otra, co~o denun-.
'ciado, cu~a~ad y de~ás ClTCunsta':l
'cia's ya constan, AntOnIo Romero HI
nojosa. .
. ' Fallo q~ debo cor:denar y con~cI1o
~ dentin~Iado Aultonfo Romero HIne-

· ~Osa a la pena de seis aías d~ arresto
wenor 'vo al pago de las costas del
~üichJ'. ' .
l Así por ie:sLa mi sentencia lo pro
nuncio, .mando y firmo.~Fructuoso
'Cid:' . .
- ~ La anterior sentencia fué 'publica
~a y teí-G'aen -el.·mi·s~o día de su fe-

· "Cha. Y para su InSerCiÓn en la R'\GE
'~A .DE' MADRID y' ¡para ~u.e- sirva. ~.
hotifiéación al denuncIado A!ntomo
Romero HinQjosa, -cuy-o acLual d-omi
tlilio o parader-o del mismo se ignora,
expid-o Y' firmo la ¡prese~te cédula con
~l visto buen-o -de S. S. y sellada con
~l del Ju~ado. .

M.adrid, 15 de NoyiNnbre de 1~27.

·EI Secretario, José Ballester.-VIst.O
-bueno, el ;Ju~z, Fructuoso Cid.



·Gaceta de Mádri<t.-Nútn. 333'.29 Noviel11bre 1927
--~~---~---~----.;:;::..:::::.::::

A 1"'1D";..... .ik .1u.~........L ......• ..-:0, P.:~0'=--"'"
" .lI.. .. ..:. ...... ~:O.'-' __ ..L a~ l:...l.la..

-'----------

MIÑO

Por 'ilI prel;e;tie ,;ccit.a: !..an~ 'l. em
plazo a Luis Martínoez Cao. domicilia
dJ últimaiñ{~n(e en ·Ia ChIle de Dos
Hermanas. númc:o 1:'::, P;)1'8 que en el
término de diez días,eclltadc';; 'l1e"oo
el s¡guiente a la pub:ieaciúH del f..-di~

to comCJ!\rez,¡:a ell e,.;.t¡; J.UZf;?do munI
cipal, :;;:10 en la ¡aIre :'",1 'rulo,!" 'nú
mero 27. ba;o a ('umplil' la pena que
l~ filé impüe~l'l ,en el j~:cio llúm,,:...;
ro 1.228 del cOJ'riente ano, apercI
bi én(<tk que de 110 eornopar-ecer ~fri
rá el apremio peNonal cores.pondlenLe.

Madl'¡d.19 dI' .:.loviembre d~ 19Z7.
El SPeretario, Liccnduü'o Angel Jorro.
V.a B.o, el Juez,-Adolfot5uáN'l.

Por ill pr!"'"e.nÍ"-e "i? c;ta. Hama y.em
p!'aza a Adolfo Jiménez L.'l:..'llote, sin
domicilio conocido, para que en el
lérmioo de di~z ()"jas,eon·tactos t1esde
el siguient.e a la puhlic~ch}ndeledic
lo c, J11par"':.::a, ·en e;:;l-e Juz.:;ru::lo nlU'i
ni~ipal, sito cn la calle. dt~J 'futor, lilÚ
mero 27, bajo, a cumplir la pena qu~'

le fué Impuesta en el juido n~JHej'o

1.338 del ~o.rrÍ'mteaiio, apereibjéndo-'
le que (fe no l"ompareeer ~t:frirá el
ap-remi{)p('...~(ln;¡ ~ .f'ru·r~-=;,~mld len.I~,;,.

Madrid.i9 de Noviembre de 192 •._
El Seeretmio, Licenei'3.d'v Ange! Jorro..
V.o B.o, 1)} Juez, Adolfo Suá.rez.

.JÜ--i3·í25

tt~,..·

""~:'{). José María Iglesias Gómez, .Juez
muni-ciua1 del término d.e Miño.

Hago' saber:. Que hallánd'ose vacan....
t~ ¡aplaza <le Secretario suplente d~

este Júzgado munlcipal,. se anunc-ia m
provisión en concurso ltbre, con aI1'e-:
.,.10 a las dis-posicioI1'eS de la ley orgá-"
~iea del Poder ludidal y Real deereto'
de 10 de Abril {le 1871, por térm1ho de:
qUinc'6 días. oontro de J.oos cuales po..
drá.n aspirar a ella t.odos los que re-o
unan condiei<mes, presentanQo en. est~
Juzgado municipal la corresp,O?dl~ta
insta.nc.ia con los documentos SIgmen...
tes; . , lo

1.0 Certificación d'e naelmlen , ex...
pedida por el Registro civil.

2.° Informe de. oonducta, expedido
por la Akaldía. ~

. 3.0 Ocrtiftcaei6n de exam:en de ap..;
fY"lJ-dIlara el deoompefio <lel cargo, 00Jj.

arreglo al citado. Reglamento de iO 00
Abril ,de 187t. .' _

Se hace presente qu.e este térmmD

. Por el presente se eIta, llama 'Y
empla.za a Rita Ortega Valle, domI
ciliada últimamente en la calle de San
Bernabé, número 22, para. que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del edi~t?,
comparezca ante este Juzgado mUnICI
pal, sito en la calle d.el Tutor, nú
mero 27, bajo, a cumpllr la pena que
"e fué impuesta en ~l juicio número
412 del' corriente ano; apercibiéndola
que, de no comparecer, suFrirá el apre
mio personal correspondJente.

MadrId. 19 dc Noviembre de 1927.
El Secretario. Angel Jo-rro.-V,o B.o. el .
Ju-ez, Adolfo &uárez.

Por el presente se cita, lbmay
emplaza a PahIo Lillo Rl1;z. ,!omid
liado l'rltima'lTIente en el Paseo·1.e Ro
scHes, número .10. para que en rl tér
mino de diez dfas. de;;de el s1¡:micnt'e
a la pub/i.caci6n d.~l edict<o, compa
rezca ante '<'ste. Juzgado mumeipal,
sito en la caIffi del Tutor, número 27.
bajo, a cumplir la llena que le fué
impuesta en el juicio número 1.<F29
del corriente añ(l: ap(>T'c;biéndole que,
de no compaI'ceer. suf¡'irá el apremio
personal correspondiente.

Madrid. 19 de Novip:ooh:rp- de .n¡;"'7.

El Secretaric.r, :r..n!r~T jOITO.-V.o B.o, el
Juez,. Adolfo Suárez. .

D. An¡:jel Jorro Barbar, ~cr~tario

del Juzg:ldo mun icipal dCI d1stnto ~-e

Palacio de esta c~rte. .
Doy' fe que en el expedi¡>nLe de

;uidc verbal de faltas seguIdo en es
I.e ,Jmgado bajo el número 538 ~e

orden del corriente año, s-eguido por
lesiones, con! ra Manuel López Ca lJe
rón, Felipe Martín. Gil y Albin? Aré
v-a!o García, aparece la sen{.en~ml. ?~

yo .encatrezamiel1to y parte dispOSItI
va dicen as!:

lll;enlo y parte dispositiva de esta 1
1

"Sent.encia.-En la viJla ~ C¡cct.e de '1 Por .el pre"eúL.e se eit.a"lama yem...,
sr;J1lcllela, para su inserción en la GA- . Madrid a U! Ge Noviembre de 19"27; p,lazaaJ-oSé Castor lbarra, sin dom~-
C.t::TA n¡;; ~lAIHUl), a fin de que-sirva de ' el señor D. AdóUo 5uár"z Ma;¡!éola.. I CJ!IU c.'no -.do, ¡a a l'ue e:i~e~ té~l...,
no!.illc<lt:¡ún :..L lUcul'uO Luque ?'rarlí- I Jn",,, rrmnil'in<>l '->~I ~;st_a- de ~ala- no d:e d.ez. d as, 1'1 ".'¡-¡¡dús ,ww~ >:1' Sl...;

nez. I ~¡o-:- h;bi~~d~'~is~' I;~ ;;~~cnte,~ rWi- ,glJi-entc a in puhlieac;on del edi~t?,
Así por est..a sClll~ncia, lo pranuDcio, I genrias de jui-cio wl'bal de faltas,' COffi¡p~I'ezca.en este Jl1z?~~'J';"nu~ml-

mando y ürmu.-Adolfo Su1rez.~ se!,ruldflS ,enfre partes, de la una el pal, SIto ~n la calle ~~! I¡l"Jr. nume-
l'llhhcación.-LeIda y pubIic~l,ja fué' ministerio Fisral, e'n. rC:'!resenfa~i6n ro 27. naja, a i.'I·'IT'lpLr la ¡l'.ca que le

la. alller;ü!' :>enfenda pOl' el .Sr, Jne:t de 1<1 a~ción públil:n. y Mamlel Lónez fuéimpuesta en .eL .iuiclo de fallas.
n11micip.,1 ql.:e la firma, ei"tanf!o cele·- Calrll'r6n, Feline Martín Gil. A!hino número L' 09 r!f'I .e;QM'ienl~ año, aper-
hi'ardo audiencia núblk:·a en el .Juzga- Arévnlo García de la otra' wmode- cibiéndol.e que de no comp"rece.." su...
(la e! mismo (iía de S:l fecha, doy fc.- Dunciad-os, cuyas edades y 'demáscir- ±'I~irá el apI emjo p~$-()naí C;('l'Tcspon-
Anta mí.-Lic<:'Ileiado Jorro Barher." cunsl::meias nt congtan anterio-Mnpnte. dlenle.

y TWI'a ;<11 in"(~rci;)n en la GACE'i"'A DE Fnllo que 'dpbo ccridenar y oon~~no l\fudrid. ¡~ (h~ }\"tJvi:mbr~ IÜ~ ig-!7.~
:\L'.D:·t1fJ, u fin de que sirvo.. de not.ífi- a ilJanufll L(lnez C:\\!le-rón. a Fp.Hpe El Secrelar,lO, L¡cenclad'e ,":-rlgel Jor.l'~.
l;llciún a nicul'do LlIqu~ M:;¡rtíne/_ e:\- Martín Gil 't"fl. Alh:no ArévaTo Gnr- V.o B.o, el Juez, Adolfo otlarez.
pido el prc'sc-n~e en l\1actrid a 17 de cía a IR peria de seis días de arre<::fo
Noviembi'e de 19:?7. - El S~cl'elQ;do, a ~da uno y al pago de las costas por
Lmcendado Angel Júnu. partes igna!es, y líbrese copia del

€'n·ealnzamil'nto y .. parte Gispo::;itlva
de esla sentencia para su in$erci6n
en la GAr:¡¡;oÚ DE ]VfAJ}RTD.a fin de que
Rirva de notifirc:=tción n Mnn!lopl Lóp·ez
Calderón y ri Felipe Martín Gil.

As! por esta senfencia lo pronun
cio: rnsnrl'o v fi!1T1O -<\r!olfo S'111'PZ"...

Pn1J.lkaC'ión.- TRfrla 'V nub1i:~ada
fuélll 3nfPl'ior spn(pucia DOr pI <:e
ñor D. Allolfo. ·SUárez Ma-n.feob. JL"eZ
mllnicipal' rle-1G'islJilo' rle Pn[aóo, -es
tando celehranrlo ~udiencfl'l púbHea
Pon el día de su fl'~ha. de (lile yo.. el
SecretaJ'tO, doy fe.-Letrado, JOITO
Bal'her." .

y para _su insérei6n en la GAr;;ETA
DE MAUr-tro, a fin de qul;' sIrva Ge nO
tificllhi6-n 'a Mrmuel López Calderón \
y l'I Felipe Martín Gil, expi{l{) el pre
sente.

Mad!"id. 12 de Novipmbre de 19'27.
El Se-crotario, An:;rel Jorro.

D, Angel Jorru B:lrber, Sccl'fd.ario
del .:rm:2"Hdo ml1nil'io::,l del di~fríl.o de
p,,-l:tcro:' de e,,[u Co~te.

:;c:v f~: Quo en el expediente de
hl¡~!"; \'('['ha! de fali,lS ;>(~.;;l;do en este
;1:1z.;ado haio el núilwro 576 de orlien
de! eorrlf:ntc ano, sc-guido por escfin
!i:; fo con ¡>mhriaguc-z contra Natividad
G~I'da TTr,cda. ~mUreCE= 1:1 senb;ncia,
CUYO t'üc.nhezamienlo V parte disposi-
I.j ...:a dicen 'así: •

"&~nI0ni':b.-En la vílla vCorlc de
~I'!adrid a 2~ de Jnnio. de 1927; el <;eüor
D. Adolfo ~u;'i.re2 Manteola, cTuez mlJ.ni-·
¡;inal de! d:strilo de Palacio. habiendo
vislo las prBf'.entE'S dilip;encias de juicio
verbal dI': faHas.,seguida:;; entre partes,
.le 1::t \lna el 1linis!erio Fiscal. (ltl re
presentación de la accián"ptH:"i~a, y
'r,atividad G~rría.UCflda. de la·olt'!L, co
rno denunciada,· cuva edad y' -lemas
'3i.rnmstancias ya constan anLerior
mf'ntl'l,

Fa1l0 que debo eondemH' y condeno
n Na! ividad Gal'cía Ucedi'l a la pena
d¡, 2;) pesetas de multa., reprenc:i:jn y
al pago de la..<; costas, sufrirndopor
die·ha mll!la, caso tic insolvencia., el
ar,edo subsidiario corrcspondicnLe.

A~i por esta senlp.nda.!o pl'onuncio,
nl<1nflO y firmo.-AdoIfo Sllárez.
. Publicación.-Leida y puhlicada. fw;
In. anterior senl,'ncia por el sefior don
Año!fo Sll:lrGZ l\Ianli'Qla., Juez munici
pal del' di;:;trito (lp, PalacÍo, est:.m(Jo ce
}<;hrando audiencia pública en el oía
de sélferha, de que yo, el ~er.retn1'io,

d;)¡¡ fC.-Lic0nciado Jorro Barber.'"
~: para su imurción :-TI la (tACE:" DE

"M:'.D:-;YD. n fin de (lne ::m",'a d~ núllfiea
ción. a Natividad Garda Uceda. e:q¡irlo
el prr-f>:>-nte en 1ladrid, 21 de Ocl.nbre
de 1927. - El Secretario, Liwneiado
'A;;:;,gel J OrTO.

..
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PUENTE DE V.ALI..EGAS

Por la presente s~ cita ~ FeIip~ Ma
teo Se<J'ovia de t.remta anos de ed'ld.
soltero: qué luvo' su domicilio ú~tl
mamente {'n ·,\fadrid, calle del ~§pII;,
número 3,'t, a !ln de que el día 13 • p,
Die-icmhrc 11!'.í:'\:;m" rr.mn'lT'P7ra Jnte
este Juzgado a celebrar jl~icio verb~\~
de faltas que contra el mIsmo se SI
gue por malos trato~ a Adolfo Coedo,
bajo el número 198 del presente ailo;
previniéndole que, de no comparecer,
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.. .

Puente de Vallecas. 22 de NOVIem
bre de 1927.-El Secretario, A. Pérez.

JD-13402

JO-13·h~6

·JO-13~{}2

JO-·13·i.2S

MELlT.LA

En cxp':l1if'nte que se in."fruye el1
este Jll;:;g,-,do r!el primer Tercio de la
I.egi6n. contra el legionario 'Enrique·
Trinidad Núiiez, por. la faIta dp. de
~erci6n. del que e~ JÍ1f"2 jnstructor el
Tf:nipnte dn la l,egión D. J"ulián Galle
~ Porro. ha reeafdo providBncia de
la autoridad judicial de estB territ.o
rio. qne copiada a la letra. eDU!lióIí
del dictamen auditnriado. dice como
signe:

"Dictamen auditúriado (folio 77),
Excma. Sr.: Decla rada inütil el encar
tado e!1 e;:;t~ expediente, le~ionario :En
dqne TrinidudNúñez.por el Tribunal
médico militar de Ceuta. según certi
ficada ohrante al folio 75, procede que,
conforme preyiene el arHculo ~! 7 del
Códigoo de, Jusi:.icia militar. se dé pGr
terminado este expediente .sin decIa
raci6-n de responsabilidad. De así acor
darlo volverá lo a~tuado a su instruo
tOl' para notificación y em.vÍo de tBstr
monio al Cnerpo.

V. R. no obstante, :resolverá.
Melilla.. 30 de Agosto de .1927.--Josi

Cabezas Piquero W

"Dec.rp.to de' la Autoridad judicial
(folio 78). MeJilla, 3 de Septiembre de
1927. TIP... C'.onfo1"ffildad con lo pro.pues
lo en el anterior dictamen. doy por
terminado este eXIJediente sin decla-
ración tie re~f-"""'''B.hm~a.d-· .

Para Dotificación Y. cumplimiento
dp. [o demás que se propone, "Vuelva. a
!lll Jllez in~tructor. Te¡liente del Ter
cio, D. Juliñn GalJeg-o. que me aéÍ1sa-n

:-á reciho_-P. A.-EI General de bri
gada. Manuel G. Cal'ras~o."

y para que pueda ;:;ervir de certiti
caci6n al interesado. Rnrique Triuidad
N1Íiip,z. de veint.isic(c años de edad.
hijo de.Tuan Y de Hcrminia,. natura'
r]p, GihraItar. de estado soIt.ero. de pro
fesión jornalero, su estatura 1.610 me
f.rOS; RUS señas son: pelo castaño, ce
j<>..5 al pelo. ojos pardos, nariz regular.
barba poblada. boca regular. color sa
no. frente re¡<ulaJ:. aire maroial, pro,~
duéci(Ín buena. seña~ particulares ni!l-
guna; domic!liado últin:amente en AI
geciras (Cád¡z). se expIde el presenl5
niliclo con arreglo a lo dispueslo en et
artfculo 38a del Código de Justicfl
Militar, pra su publicCj.1ü6n en la~
CETA DE MADRTD-

20 doa Novi~mb ..e f~J;'J 1920, debi~ndo

lc""$ aspirantes pre·: mtar sus 30[icilu..
des:, ar,om"paña-d~'--~ d~ los docut'r~;rCntA"}s

que acre-diten :'<]8 derechoi<.· ante el
Sr. Juez de pdr..0:r-a Ínsf.."'Ifi~ia del {.lis··
triiorle la Cal·e<ü'al, de ll:fnrcia. d<entTo
del término d-e tI'pinta d:f<\,:;. contados
de::(!e la publie.<¡;::iún di'l est~ edicto en
la GACETA DE '\rADR.!D y Rjl.din Oflcial
d€ lanrovincia, /

Sr, Jhat'e ('-nn~ar qne "'!':f n. vIlla .fien-e
9ACO hañifantf';S die ilN~hcl y 9.2..17 t1~

he-c,ho, y qu.e el ~r'etario 5,-,p'fmte 1'.-1)

tiene má~ ~ererhos que lo;; a""ig:nadoo
en el aranee!.

Torrf' Pa~h!"oCn, 17 rioeNr¡viembre~-e.

19,27.-Ei Ju.e7. municI;:--.,l. PaulinoG&_
ne3a.

.JO-13-10:I

Don Pn1.l1in,a C~r;.'·':l nf"\". T"l":: ".t1
nil'ipal de la vil1:l r]., PndvC:I.

Hago sa"l:!er: Que hallándose Y:l011!l- i
te la :plaza de Secret.ario s:uplenl e d'e I

este .Juzgado. se anuncia a concurso ¡
de t~,la.do, úonf'Úrme u lo dispuesto"
en el artículo 5.° del Real decreto de

SA~TIT_:LA:NA DEL MAR

Don JÜI.~é Ycrnández Lóp,:;z, Juez mu_
nicipal suplente de esta viUél y ~ té.r
m ino hago };[Iber.: Que en ~sl~ .T1..1Zf;adn

. municipal se halla vac:lJlie la pIm:a
de Se-cretario suplente que ~e 11,l. \le
proveer por el turno libre, .con arre
glo a lo· dispuoc:to en el Real d~{'r-eto

de :10 de .Abril de 1871-
En su virtud formulo el presente, a.

fin de que los qne aspiren :1.. desem
p.eñ,¡¡r dkho cargo presenten ¡>,n eEte
Juzgado rnunklipal, d-entr.o d~J lérmin:>
de quince dfa:s, a contar j~511e la pll.
bJil"-ación de este· e<lkto ~n el Boletín
Oficial d-e la prQIVincia y en la GAc~rA

DE MADRID, sussolieitudes d;::hii1:uncn
te reintegradas y co-n póliza d~ la MtL
tualidad' ju<Mcial; acompañanlio los !IO
cU<llentos siguientes: '

certificado denacimienw.
Certificado de buena cl)J1dnc!..a moral,

:eXoedido p~)I. la AlcaIdfa Jle Su dO:Jll-

cilio. .
GertifiC:JOo de examen ~ 8.?ro·;:¡.aci6n

que p!'evj.ene el exp:res·a,f..o Real de
erel:1 1.1 otro (\')cumento qu~ acreditp.
S~l aptitud para el d-esempeñ:) del car_
go.

lJad:o en Sant.ilIana a 21 de "{O\-¡"ll1
llre de 1927.-EI JUr>z monicfp·:.d 0'<.1
plenle, José Fernán-dez.

JO-l:' ..¡:::O

TOnnE-I>AGHEiCO

RVBIAl'~A

Halliadose vacante el ".aJ'¡W de Se-.
cret:n'io en propiedad de i3.sl.e.Juzga<i0,
se :munciuen provisión a ConcUf:'o de
t.raslado_

Los aspirantes preS'enta!'án sus 8')

Iicitudi\.:; en el Juzgado dll prim.era
im:ancia de ese partido dentro ¡}el tér
mino de t.reinla día.;.., a partir .-le) ,i
guienl.-e en que a.p.arezca pumica.•j'l í'"~_

te edicto en la GACE'rA DE l\1AD:1rny
Boletín O~idal de Ore.nse. E51.e Mup.i
cipi./) con;<-ta C,;é 3_5&3 habilant~ de h~

ebo.y :1..752 de derecho.
nubia:na. 19 d·e Noviemn;"'e ete 19?i.

El·Juez municipal, Migue! ·Del~rll).
JO--l:::4.2B

Por la pl'e.<;ente se ciLa. a Juliana
Calzadillo Pasi:ual, de se.sepla 2.:.105 de
edad, viuda, naLural de Guadallllara.
y su-s hijos Mateo. Benito. Angel y
Caridad, qu~ tuvieron su domicilio úL
timamente en La caBe de Pi v .MaL'
gall, núme·ro 22, de esta bar,iada, a Un
ge que el día 13 (je D¡cielllln'~ ~:H·{.xi

rno, a sus diez horas, compareZ"· ,'ll nn_
l.e este Juzgado a celebrar j'J' e ¡.) '.'e-f
bal de fallas por mal'Üs trr· os. hajo
el núnlJe.t'o 322 del pI'e~enLe :,110, pre
viDiéndiCJoJes que de c.onlparel.' ,f" J/~~ pa
I<lrá. el perjuicio a que hay~~ Illg'f\;' en
edrecho.

Puente de VaH~as, 22 d'J Ncvi.em
bre de i927.-EI Secretrio, A. .Pérez
CastriH6n.

pr~oa DE CEO

JO-13.177

F-ERO.TA (LA)

D. Pedro Crespo Gonz:Uez, Juez mu
niripal de Piñor, en la provincia U~

Orense.
Hago saber: Que halltindose vacanle

la plaza de Secretario suplente de
esle Juzgado municipal•. por haber
quedado desiert:> el conr.l.lrso de tra.<,
lado anuDciadoen la GACETA de 18 de
Septiembre de· ~ ~21, se acordó p;'o
veerla en turno lIbre, de conIor-mlÜ~:d
con lo dispuesto en la ley orgánica 1el
Poder juokial y regla cuarta de 10 de
Abril de 1871.

Los aspi ranLes deberán f1resp.ntar
sus solicihldes, j1.mt.amente con la
oportuna documentación, anle este
Juzgado municipal, dentro del térmi
no de quince días, conla~os desde la
publicación de este anuncIO en la GA
CETA DE MADRID Y en el BQletin Ofi
cial de la provinela: a cuyo efe-elo se
advierte que la pol)lación de hechCl y
derecho de este término es de 3.488 Y
4, 1 68 habitantes, respectivamen~e,
siendo los ingrellos de la Secretana,
por término medio, unas 100 pesetas
acrll1ules. .

Piñor de Ceo, 18 de Noviembre de
':W27.-EJ Juez municipal, Pedro. Cres
po.

D. José María Vázquez, Juez muni
cipal de La· Peroja, pJ;'ovincia de
Orense.

Por medio del presente hago pú
blico :01113 hallándose vacante la plazfl.
de Secretario suplente de este .Juzgado
municipal, ~e an~cia al público para
su provisi6n. Los que se crean con
derecho a la misma deben solicitarla
con arreglo a las dLspo<;iciones con
gruentes al Jaso, y d03ntro de quince
días del en que se inserte su publi
cación en la GACETA DE MADRID Y Bo
letín·OfiiJial ne esta provincia.

La Peroja, 7 de Ziovie.mbre de 1927.
El Juez de instrucción, José María
Vázquez.

munieJipal consta <fú 5.72-5 hahitantes
de hecho y 6.813 de der-ecl1o, y que el
Secretario suplente disfrutará de los
rlereeh·cs asigr.s..a.d&s en ei ara·nce 1.

M iño, 22 de Noviembre d'e 1927.
El Juez, José Iglesias.-D. S. O., Da
niel Rodríg'Uez.
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CADIZ

JUmSDICCION DE MARHIlA

Buce.ore. d~ Rivadene;r.ra. tI:;. A.),.. J

D. José Carlos Camargay Segerdhal.
Teniente Auditor de primera clase del
Cuerpo Jurídic:o de la Armada, ,Juez
instructor de la 'Comandancia de Ma-

, rilla de Cúdiz.
Hago saber: Que por este,mi pri....

Imer edicto cito, llamo y emplazo al in
dividuo que en la noche del día 7 de
Agosto del corriente afio, y en oca,sión

I de encontrarse en el muelle de' Levan
I te. de esta cnpHal, pI'odujo una herida
'1 incisa punzante en la cara· extern.a.

tercio superior del brazo izquierdo y
contusa en el codo del mismo, al in~
dividuo Juan José Sacadura Sánchez,
a bordo del, vapor de pesca "Tigre";
para que, en el plazo de veinte días.
contados a partir de la publicací611 del
presente en el Bolean Oficial de esta.
provincia y GACETA DE MADRID. com
parezca en esle Juzgado de mi cargo,
para responder a los cargos que ~u~~

dan resultar en causa que' se le lllS
t.,l'uye por dicho hecho; lJajo aperci...
flimiento que, de no efectuarlo e~ ~l
plazo señalado, le parará los p'erJUl
cios que en ~el'echO haya IU9"ar.

Dado en Cadiz a 4 de NOVIembre de
1927.-EI Secretario. J. Carmona.-El
JOuez instructor, José Carlos CamargO:
y Segerdhal.

Gaceta' <le ~faddd.-l~úri1'. ~"33

1! lo preveni!lo en el Reglamellio Ó{' di
, cha Orden, '¡¡probado por Real de1'rr" o
! de 30 de Dic~embre de 1857 y 2S de
1 Julio de 1910, 88 puhlica CS[,:;) hecl¡ij
1 en los periódicos oficiales. él fin de que,
,'¡ si a!guna persona tuviese que har-ei-
¡ malllfeslaclOncs en favol' o en contra

de su exactitud, se presenle en este
Juzgado, sito en el Camino d~ l\lon-
teolive!e, letras J. S., de esla capital,
en el término de treinta días, a COn
tar desde el ::;iguiente al de la publi-
cación de este edicto I~nla GACETA DE
MADRID Y Bol·~!in (ficial de la provin
cia de Valencia, para oír sus declara~

ciones;: Ilajo ap2:l'cibimiento de qué;
pai'udo dicho plazo, no serán atendi
das sns informaciones.

I Dado en '~alencia a 9,de Novierr.bre
. de 1927,-EI Juez inslructor, Leoncio

Jaro.

VALENCIA

D.Leoncio Jaro Paz, COli.Hlndanf.e
segundo Jefe de la Comandancia de
Carahineros de Valencia v Juez ins
tructor del expediente que' se instruye
por disposiciün del E:'I;cmo. Sr. Capi-'
tán general de la tercera Región, pura
justificar el hecho mediante el cuai ¡:;e
propone el ingreso en la 0rden Civil
de Beneficencia, del carabinaro 00 la
misma, Sixto Zorl'illa Sánchez Man
zano.

Hago saber: Que el día 3 de Agosto'
de 1027, y próximamente a las diez y
nueve horas del citado día, y con mo
tivo de tomar el baño en el mar, a la
altura del poblado de Pincelo, se halló
en inminente peligro de perecer aho
gado el vecina del poblado de Caste
llar Pascual Soler Planell. de diez y
ocho años de edad. ~i~ndo 'salvado p~r;
el expresado carabI~~o. con expOSI
ción de su yiOa. En cumplimiento !1~

"f'lecrato de la Autoridad judicial
del ¡~rritorio.-l\1eliIla. 19 Octubre de
1~2''".-:qoy por ter~inado este expe
dlen: <l sm declaracIón de responsabi_
Edad, por aplicación al encartado en
el mismo. de los beneficios de 'amnis
Lía de 15 d,e DL::iembr¡) de iU23 (Dia
rio Oficial número 278), debiendo ser
vir en el Tercio 'JI tiempo (le su eom.
promiso. y dáu:dose por el 'E. M. la no
ticia pII'venida:JI !\f!nist,c!'ilJ de !a
Guel'l'a :: al l'-isf:al jurídico mi1iLar
del 'Líen!' ,);"io, par;), estadíslic~l. Pm'n
noti11eaeillll, cumplimiento y denias
que "'·e propone, yueInl. a su Juez in~

trudor, Teniente 114~1 Tercio, D. Ju
Ii¡ill Gallego, quCn}(j. <lcnsnrú recibo.
El Comnnd~wV;l general accidental,
IH::mucl G0nzár:~:r. Cai'I'<1sco._fwJn·¡ca
do.-Hay un sello que dice: "C'li"nnn
dancia geu"ral de lIleiiEa. E~I~{b Ma
yor."

y paTa que pueda servir de nolift
cnciónal intel'es:rd:) BaH <1..3111' Lall
dcmbar Panl, hijo de Fe¡J~I'j¡:h y d~

Caols, natural de Des::ll1, provil1ci¡1 de
Lasca, de profesión jornalero, a,e es
tado soltero, de Ir,einta <liíos de ednd,
y que fué Iicendn.do p::ll'a BarceJl)llH.
al cumplir el compl'omié'o ("{llJ (';;le
Cuerpo, sin que se sepa su 'paradero,
con urrc:glo al aTW~ll[o 38'6 del Códi,
go de justicia mílital', se extiende el
pres~!lts para :m ins~rciiÍll ('11 h G."':
CETA DE l\L-\.Dl'tID Y Boli?üU Oftcial de
la provineia de Bareclol1::t.

~IeJilIri. 10 de Noviembre de. 1927.~
El Ta'1j.ente Ju~z ilV,Lruclol'. Jt~li<Íl1
Galle~o. '

" .TG-4907

Melilla, 9 de Noviembre de 1927.
El Juez instructor, Julián Gallego.'

JG-4908

En expediente número 181 que por
la falta gava de deserción se 'inslruye
,en este Juzgado del primer Tercio de
la J,egiún contra el legionario de la
Plana mayor, primera bandera, Balla
sar Lanclllmbar Faul, y del que es
Juez isf ruclor del mismo el Tenionte
iJe Inl'untcría, con destino PIl este
Cuerpo. D. Julián Gallego Porro, ha
t"ccaído la ~iguiente resolucit"ln de la
Autol'ldnd judicial <.le Melilla, que co
piada n la leLrn, junt.amente ron el in
forme fi",¡;al v dictamen del ,\uditol' de
Guen'a, diec·:

"Informe FiscaL-Excn1o. Sr.: Re
sulta do las prosentQs diligencias qllf;

el 'Le,::\"il1rlario Ballasar Lnudemimr so
auscnllí d~l campamento de TafGl'sit
,el día 27 de Enero de 1923, fallando
a tres lisIas consecutivas 'tic orde
nanza y cometiendo una falta graye
de priIllP,ra deserci6n. ya que en el
he~,ha no concurrieron ol1':IS cil'cuns
bmcias que pudieran modiii~ar la na
turaleza del mismo.

¡ COll1lwcndida dicha fnltn eOOlO cnw
,de amnistía en el artículo 1." del
Real rlceret o de 15 de DÍéh~Il1bre 'de
"1023 (D. O. núm. 278) y concurriendo
los reql1 isitos exigidos en In. rúgla pri
mera de la neal orden circular dí~ 20
'p'e Diciembre del mismo año (D. O. nú
mero 28'2), para en aplicacitjll de ofi
!lio estima el Fiscal que pudiera acor
'dar V. R la terminaci6n de esl,e expc
'dienle sin responsabilidad para el en
cartado por aplicaci6n de amnistía,
debiendo servir en el Tere,io el t.iempo
'de BU enmpromiso si le re~tara, a te
nor de la regIa quinta de la Real or
den cirr:ular cHada.

. Si V. E. aruerda. de conformidad,
;volverú el expediente a su instrnctor,
'para cumplimiento y remisión de un
'tesfi'l11onio al Cnerpo, dándose por el
Estado Mayor la cuenta prevenida nI
Ministerio 'de la Guerra v a. esta 'Fis
calía para Estadistica, .

V. K. no obstante, resolverá.-l\'Ie
lilla, 11 de Octubre de 1927.-El Fis
cal. G. Le6n Luna."

"Dier amen del allditor.-Excmo. se
nad :'De conformidad con el precedcn
l,e informe del Ministerio fiiscal, pue-!
"de V. E. servirse acordar como en el
,mismo se propone.
. V. E.• no obstante, resolyerá.-l\feH
Ua, 14 de Octubre ,d,~ .1927!-José Ca
b,eza Pi,quer." ',: ..'_' . :"".


